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26-03-2009 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
las Leyes Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 
Presentada por el Ejecutivo Federal. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 26 de marzo de 2009. 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - LEY ORGANICA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen : «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.--
- Secretaría de Gobernación. 

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión.--- Presentes. 

Por instrucciones del Presidente de la República y en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 71, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo establecido en 
el artículo 27, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, me permito remitir la 
iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, documento que el titular del Ejecutivo federal propone por el digno conducto de ese órgano 
legislativo. 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículos 18 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, acompaño copias de los oficios números 529-II-DLPC-050/09, 353.A.1.-0337 y 
315-A-01108, mediante los cuales la Secretaría de Hacienda y Crédito Público remite el dictamen de impacto 
presupuestario de la presente iniciativa. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 
México, DF, a 24 de marzo de 2009.--- Cuauhtémoc Cardona Benavides (rúbrica), subsecretario de Enlace 
Legislativo.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.--- Presidencia de la República. 

Presidente de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión.--- Presente 

México está inmerso en un proceso de transformaciones que no puede ni debe detenerse. La consolidación 
democrática del país está abriendo paso a una etapa de modernidad en diversas áreas de nuestra vida 
económica, política y social. 

Compartimos el desafío de construir una nación de justicia y leyes, de bienestar y progreso, libertad y 
democracia. 

El progreso de toda nación se funda en la justicia efectiva que brinda el Estado de Derecho. El desarrollo 
humano precisa del respeto irrestricto de la ley, porque es mediante su aplicación que las personas pueden 
acceder a mejores oportunidades de vida, participar libre y responsablemente de la democracia, y disfrutar de 
una vida y un patrimonio seguros. Ningún estado democrático puede lograrse sin la plena vigencia de la 
legalidad. 

La vigencia del estado de derecho depende, fundamentalmente, de la confianza de la ciudadanía en su 
gobierno y en las leyes que lo rigen. Para ello, es indispensable una actuación íntegra y transparente de la 
autoridad, que brinde a los ciudadanos la certidumbre de que cuentan, en todo momento, con instituciones 
que garantizarán el respeto a sus derechos mediante la aplicación de la ley. Es también obligación del estado 
promover la adecuación del marco legal para que este sea justo y responda a la realidad nacional, de manera 
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tal que la ciudadanía esté convencida de que su interés está mejor protegido dentro de la legalidad que al 
margen de ella. 

También es imperativo garantizar el acceso efectivo a la justicia y que ésta se aplique a todos por igual. Ello 
resulta indispensable para la consolidación de una verdadera cultura de la legalidad que norme la conducta de 
los ciudadanos y forme parte integral de la vida cotidiana. 

Hoy es tiempo de responder al histórico reclamo de los mexicanos por una justicia real y expedita. Para ello, 
se debe impulsar una reforma que fortalezca los cimientos del Estado de Derecho, mejorando sus respuestas 
a las demandas de los ciudadanos y aumentando la eficiencia y eficacia de todas las instituciones 
involucradas en el sistema de justicia, garantizándose, de esta forma, la paz social en nuestro país, toda vez 
que la historia nos ha demostrado que las seis revoluciones del siglo XVIII, en Inglaterra, Francia, los Países 
Bajos, España, Portugal y Nápoles, tuvieron como detonador la inconformidad social generada por la 
recaudación injusta de impuestos, debido a que no existió una instancia a la que los inconformes pudieran 
recurrir en demanda de justicia. 

El sistema de procuración e impartición de justicia se ha ido modernizando a través de los años; sin embargo, 
existen graves rezagos que limitan la eficacia con que se desempeña, y que se traducen en una mayor 
desconfianza de los ciudadanos frente a las instituciones encargadas de protegerlos. 

Los cambios en la demanda de los servicios judiciales y las exigencias respecto de su cumplimiento obligan a 
establecer estrategias de gestión modernas que permitan hacer más eficiente la actividad jurisdiccional en su 
conjunto en beneficio de las labores sustantivas de la institución. No se trata de ``burocratizar la actividad 
jurisdiccional'', sino de introducir nuevas formas de gestión y administración para aumentar en conjunto su 
flexibilidad y capacidad de dar respuesta a las nuevas demandas, sin menoscabo de las formas específicas a 
la actividad jurisdiccional. 

La planeación estratégica de tecnologías de la información es una de las áreas en donde más se requiere de 
una visión integral del sistema de impartición de justicia y en la cual se presenta, en forma más clara la 
ventana de oportunidad para la cooperación y colaboración de los diversos subsistemas que integran el 
sistema nacional de impartición de justicia. 

Es impostergable la modernización del sistema de impartición de justicia mediante instituciones más eficientes 
y leyes más adecuadas. 

Uno de los objetivos principales de esta administración, contemplado en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012, específicamente en el eje rector de ``Estado de Derecho y Seguridad'', es modernizar el sistema de 
justicia encaminado a lograr un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz, estableciéndose como 
estrategia impulsar reformas procesales para hacer más expedita la aplicación de la justicia. 

Otro de los objetivos de esta administración es generalizar la confianza de los habitantes en las instituciones 
públicas, particularmente en las de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, estableciéndose 
como estrategia impulsar la vigencia de leyes modernas, suficientes, claras y sencillas en todos los ámbitos 
de la actividad nacional. 

El marco jurídico vigente debe mejorarse a efecto de permitir el desarrollo de la sociedad, por la vía del 
respeto, la armonía y la productividad. Adicionalmente urge su transformación como punto de partida para 
recuperar la confianza social, ya que la ciudadanía sólo cambiará su percepción si advierte que las leyes se 
modernizan en su favor. 

Para alcanzar este objetivo, es necesario impulsar las reformas necesarias para dar certeza, claridad y 
agilidad a los procedimientos que los particulares tramitan en contra de las actuaciones de la administración 
pública federal. 

Por tanto, para lograr un mayor acceso de la sociedad a la impartición de justicia, en la organización de este 
sistema y en particular por lo que hace a los órganos de gobierno y administración, se debe echar mano de 
los notables avances y adelantos en materia de tecnologías de la información. 
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Así las cosas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado varios de los esfuerzos por mejorar el 
sistema de impartición de justicia en nuestro país, siendo a través de la ``Consulta Nacional para una Reforma 
Integral y Coherente del Sistema Nacional de Impartición de Justicia en el Estado Mexicano'' cuya 
convocatoria se llevó a cabo en agosto de 2003, en la que se conjugaron opiniones y encuestas de la 
comunidad jurídica nacional y en general de la población sobre la operación, las percepciones y las 
propuestas para optimizar éste. 

Uno de los aspectos sobre los que más se insistió en las propuestas recogidas durante la consulta es que los 
poderes judiciales y los órganos jurisdiccionales en general deben aprovechar los avances tecnológicos para 
eficientar la tramitación de juicios, recalcándose que las tecnologías de la información son una realidad de la 
sociedad contemporánea y que su desarrollo impactará, tarde o temprano, a todas las organizaciones, 
incluyendo al Poder Judicial. Por tanto, urge una reflexión de conjunto que permita aprovechar desde ahora 
las ventanas de oportunidad que ofrecen dichas tecnologías para una mejor impartición de justicia, tanto 
desde una perspectiva interna en la toma de decisiones, la gestión y la resolución de los asuntos; como 
externa, para mejorar los servicios a sus usuarios. Asimismo resulta necesario avanzar en la creación de una 
nueva cultura institucional, para lograr el uso eficiente de las tecnologías en información. 

Se consideró que el problema de la infraestructura tecnológica y el uso de tecnologías de información deben 
abordarse desde una perspectiva integral respecto del sistema de impartición de justicia del país. Por ello, una 
visión que se limite al Poder Judicial de la federación sería necesariamente parcial. Por ello, se indicó que era 
necesario incluir en el diagnóstico y reflexión a los Poderes Judiciales locales. Además, es indispensable que 
se comprendan los procesos desde la procuración de justicia y los tribunales administrativos, hasta las últimas 
instancias de decisión en los Poderes Judiciales locales y federal. En esta tesitura se encuentra el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

De lo actuado en la consulta se desprenden, entre otras, las propuestas siguientes: 

• Establecer como instrumentos jurídicos procesales la aplicación de mensajes de datos, la firma electrónica 
avanzada y la conservación por medios electrónicos de la información generada, comunicada y archivada a 
través de medios ópticos y de cualquier otra tecnología equivalente, así como alguna otra que haga posible su 
conversión de papel a medios virtuales, para una administración de justicia más ágil. 
• Utilizar el correo electrónico como un medio válido para la remisión de correspondencia oficial entre órganos 
del Poder Judicial de la federación. 
• Elaborar formatos tipo contenidos en medios informáticos, para la emisión de acuerdos de trámite. 
• Utilizar un sistema de cómputo que ponga especial énfasis en la forma de presentar la demanda de amparo 
y agilizar así el procedimiento de dicho juicio. 
• Publica los acuerdos judiciales vía Internet, con efectos legales. 
• Firma electrónica avanzada por parte de los órganos jurisdiccionales. 
• Notificar vía Internet, con apoyo del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes. 
• Sustituir el libro de gobierno y otros documentos similares por soportes electrónicos. 
• Desaparecer los archivos judiciales para integrar un sistema digitalizado de expedientes. 
• Innovar sistemas de seguimiento de expedientes. 

De lo anterior se desprende que la mayor parte de los planteamientos implica la necesidad de hacer 
modificaciones en la legislación procesal a fin de permitir la incorporación de soluciones tecnológicas en el 
proceso. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se ha caracterizado por ser una institución 
comprometida con la sociedad, sin embargo, debido a la ampliación de su competencia en la última década, la 
cual no ha sido proporcional con la apertura de salas regionales, ha propiciado dilación en la resolución de los 
juicios interpuestos ante él. 

Así, el número de juicios ingresados al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se ha ido 
incrementando a partir del año 2000, junto con la ampliación de su competencia, por lo que de un inventario 
de 37 mil 511 expedientes con que contaba en ese año, se llegó a la cantidad de 118 mil 6 expedientes en 
2007, propiciándose, de esta forma, una dilación en la resolución de los juicios, llegando a 355 días hábiles 
promedio transcurridos para resolver un juicio, por lo que en aras de cumplir con la función jurisdiccional a 
cargo del Estado, contenida en el artículo 17 constitucional, de impartir justicia pronta y expedita, es necesario 
agilizar la tramitación de los juicios. 
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Además de la opción tradicional de crecimiento del tribunal en número de salas, se ha pensado en una opción 
moderna, posible, eficiente, segura, que implica el uso de los medios electrónicos; siendo ésta la de tramitar el 
juicio en línea, aprovechando la informática, que constituye un fenómeno con gran influencia prácticamente en 
todas las áreas del conocimiento humano, y el derecho no ha sido la excepción, ya que se ha constituido lo 
que se conoce como ``Informática Jurídica'' que en un principio incluyó únicamente la creación y recuperación 
de información que contenía datos jurídicos como leyes, jurisprudencia y doctrina, pero que actualmente ha 
evolucionado a la creación de programas que permiten la emisión de actos jurídicos como certificaciones y 
aún, actuaciones de órganos públicos administrativos, así como judiciales y jurisdiccionales dentro de su 
competencia. 

La idea de que el juicio contencioso administrativo federal pueda tramitarse por vía electrónica es acorde al 
compromiso adquirido por México junto con 182 países más, en la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 
Información (CMSI) celebrada en Túnez del 16 al 18 de noviembre de 2005, en donde se comprometió a 
utilizar las ventajas que las tecnologías de la información y la comunicación pueden aportar a la humanidad y 
ver la manera en que pueden transformar las actividades y la vida de las personas, así como su interacción, 
para un mejor futuro. 

El ``juicio en línea'' permitirá cumplir con la obligación de impartir una justicia pronta y expedita, dado que los 
avances tecnológicos, permiten que el uso de las computadoras sea cada día más común entre la población y 
su manejo es parte ya de la educación en el país; incluso la Secretaría de Educación Pública está 
implantando, dentro de las escuelas públicas el uso de los medios informáticos. 

Diversas dependencias gubernamentales ya tramitan algunos procedimientos mediante vía electrónica, como 
en materia de información y transparencia; asimismo, destaca el caso de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, respecto de los procedimientos de conciliación, denominados ``Concilianet''. 

Con el juicio a través de los medios electrónicos, más mexicanos tendrán acceso a la justicia y se logrará 
acercar ésta de forma más eficiente al gobernado, ya que no será necesario su desplazamiento para poder 
acceder a ella; los tiempos de resolución de los juicios se disminuirán a seis meses. La finalidad de esta 
iniciativa es lograr una justicia más expedita, eficaz, moderna y confiable para todos. 

Principios, criterios y fundamento de la iniciativa  

A) Ley Federal de Procedimiento Contencioso y Administrativo 

Se propone adicionar a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en su Título II, el 
capítulo X, ``Del juicio en línea'', a fin de regular de manera específica la tramitación y resolución del juicio 
contencioso administrativo federal en los medios electrónicos, destacando que en lo general, 
independientemente de las particularidades que al efecto se establecen en el referido capítulo, le serán 
aplicables todas las disposiciones de la propia ley, en el entendido de que se trata jurídicamente de un mismo 
juicio, del que varían únicamente algunos aspectos formales en su tramitación. Por lo tanto, los plazos, 
trámites y requisitos que no se establezcan de manera diversa en el capítulo propuesto, serán aplicables; 
asimismo, las figuras jurídicas reguladas en la ley como la excusa, la recusación, la improcedencia, el 
sobreseimiento, los incidentes y recursos, seguirán siendo los mismos en el juicio ``en línea''. 

Así, la propuesta es, que utilizando los dispositivos electrónicos y sistemas computacionales, la integración y 
consulta de los expedientes que se formen con la tramitación de los juicios ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa se realice a través de Internet. De ahí la denominación que se propone de ``juicio en 
línea'', toda vez que en informática se dice que algo está ``en línea'' si está conectado a una red o sistema 
(que es, implícitamente, la línea) y, en lenguaje coloquial, la mayor red en cuestión es normalmente Internet, 
por lo que ``en línea'' describe información que es accesible a través de Internet. 

Se propone que el juicio en línea sea opcional para el particular, ya sea que él demande o que sea 
demandado, incluso cuando intervenga en carácter de tercero interesado. 

Lo anterior, tomando en cuenta que no toda persona tiene aún acceso a los medios electrónicos y que en tal 
sentido, no se les puede obligar a que el juicio en el que intervengan se tramite en línea, ya que ello implicaría 
limitar y condicionar su acceso a la justicia, en contravención al artículo 17 constitucional, por lo que, quedará 
en los particulares la decisión de si el juicio en el que sean parte se tramitará en la forma tradicional (por 
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escrito) o en línea (por medios electrónicos), dependiendo de las necesidades y oportunidades de cada 
persona, en respeto a la garantía constitucional. 

A su vez, quienes tienen acceso a medios electrónicos y están familiarizados con su uso, -y que constituyen el 
75 por ciento de los usuarios potenciales-, tendrán la posibilidad de que el juicio en el que sean parte se 
tramite en línea, lo que les proporcionará comodidad, prontitud, eficacia y seguridad, al facilitarles la 
presentación de su demanda, promociones y pruebas, así como la consulta del expediente, desde cualquier 
lugar y a cualquier hora, redundando en ahorro de tiempo, recursos y esfuerzo. 

El trámite del juicio ``en línea'', queda condicionado a que en la demanda se señale expresamente el domicilio 
de correo electrónico para recibir el aviso para el ingreso al Sistema de Justicia en Línea, dada la 
trascendencia de ello, ya que todas las actuaciones se darán a conocer al interesado por ese conducto y no 
debe por tanto ser incierto ni dejar duda alguna al respecto; así, resulta ser un dato que no debe quedar sujeto 
a presunciones. 

En caso de que se elija por el particular el juicio en línea, será obligatorio dicho trámite para las autoridades, 
sin que ello implique alguna desventaja o desigualdad de partes, toda vez que las dependencias y organismos 
gubernamentales cuentan en la mayoría de los casos con la estructura necesaria y, de cualquier manera, se 
ha previsto un tiempo previo a la entrada en vigor de las reformas propuestas, para que aquellas que lo 
requieran obtengan los recursos humanos y materiales necesarios e implemente los sistemas adecuados para 
este fin. 

Asimismo, se toma en cuenta que el compromiso que adquirió México, en la ya referida Cumbre Mundial 
sobre la Sociedad de la Información, incluye crear sistemas públicos utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación, al ser un instrumento eficaz para promover ``la buena gobernanza'' y el Estado 
de Derecho. Se trata entonces de respetar compromisos y unir esfuerzos en aras de apoyar la pronta y eficaz 
impartición de la justicia administrativa, siendo además que, a fin de cuentas, a la administración pública 
federal le significará también a mediano y largo plazo, un ahorro en tiempo y recursos, que podrán ser 
aprovechados en sus funciones. 

De igual manera, si en un juicio decide el particular demandante o demandado que el trámite se realice en 
línea, y existiendo tercero interesado éste no coincide en ello, a fin de respetar la voluntad de todos, el juicio 
se tramitará en la forma tradicional respecto del tercero y en línea respecto de las demás partes, para lo cual, 
el secretario de acuerdos correspondiente, deberá digitalizar los documentos y promociones que el tercero 
presente a fin de incluirlas en el expediente electrónico y a su vez, imprimir y certificar las actuaciones y 
documentos electrónicos, a fin de hacerlas del conocimiento del tercero en la vía tradicional. 

Para la substanciación del juicio en línea se implementará en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, un ``Sistema de Justicia en Línea'' que deberá garantizar la inalterabilidad, autenticidad, 
durabilidad y seguridad de todos los documentos, promociones y actuaciones que se ingresen en el mismo y 
que conformen los expedientes que serán electrónicos; responsabilidad que para seguridad de los 
gobernados, se incluye de manera expresa en el articulado que se propone. 

Además, se establece que el tribunal deberá determinar mediante acuerdos y/o reglamentos, los lineamientos 
técnicos y formales que las partes y quienes intervengan en la instrumentación del juicio, deberán observar, a 
fin de uniformar los programas y sistemas adecuados y determinar las características técnicas que deban 
cumplir las promociones y documentos que se presenten, lo que ayudará a garantizar la debida operación y 
seguridad de los juicios. 

Conforme al proyecto, en el juicio ``en línea'' todas las promociones y documentos deberán ser presentados 
ante el tribunal de manera digital y contendrán la firma electrónica avanzada que los valide, misma que será 
proporcionada por el tribunal cuando sea solicitada mediante los formatos que para tal efecto se 
proporcionarán en la página electrónica del tribunal. Se establece expresamente que la referida firma 
electrónica avanzada es equivalente a la firma autógrafa. 

Queda establecido que al hacer la solicitud de la firma electrónica avanzada mediante el formato referido 
anteriormente, los particulares quedarán enterados de que las notificaciones del juicio se le harán llegar vía 
electrónica. En concordancia con esto, se establece como obligación expresa de las partes en el juicio, 
accesar en un plazo de tres días al Sistema de Justicia en Línea, a fin de evitar dilaciones en ello y por el 
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contrario, proporcionar seguridad jurídica a las mismas partes, señalando que de no cumplir con dicha 
obligación, la notificación correspondiente se hará al cuarto día, mediante lista. 

El proyecto contempla que el Sistema de Justicia en Línea del tribunal emitirá un acuse de recibo que señale 
fecha y hora de recepción de las promociones y documentos que sean enviados y dirigidos al expediente 
correspondiente, lo que dará seguridad jurídica a los particulares de que fueron recibidos debidamente. A su 
vez, el mismo sistema emitirá las constancias correspondientes con fecha y hora en la que se abran los 
correos electrónicos que se envíen a las partes como notificación, las cuales deberán integrarse al expediente 
electrónico por el actuario. 

Se establece expresamente la responsabilidad de las partes respecto del uso de su firma y clave electrónicas, 
determinando que las notificaciones a las que se tenga acceso, así como la consulta del expediente y 
presentación de promociones y pruebas se entenderán hechas por el titular de las mismas, esto, a fin de 
proteger el uso adecuado de dichos medios y obligar a los particulares al cuidado y protección necesarios de 
los mismos. 

De la misma forma, se establece que los funcionarios que intervienen en la integración del juicio en línea 
como son magistrados instructores y secretarios de acuerdos, contarán con sus correspondientes firmas 
electrónica y digital, con la que validarán sus actuaciones. 

En cuanto a las pruebas, se contempla en el proyecto que las documentales que se presenten en el juicio en 
línea, tendrán el mismo valor probatorio que sus constancias físicas, siempre que se hubieren respetado los 
lineamientos técnicos que respecto de su transmisión y recepción se determinen en los lineamientos que se 
emitan. Se toma en cuenta además que siendo el Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo conforme a su artículo 1, aquél 
reconoce como medio de prueba y establece el valor probatorio de la ``información generada o comunicada 
que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología'', por lo que no se hace mayor 
referencia a ello. 

Se contempla la posibilidad de desahogo de pruebas diversas a las documentales, y para ello se prevé que el 
secretario de acuerdos a cuya mesa corresponda el asunto, digitalice e incorpore al expediente electrónico las 
constancias de las diligencias que se lleven a cabo y haga constar en el mismo el resguardo de los originales 
físicos y de los bienes muebles que hubiesen sido presentados para el desahogo de la prueba 
correspondiente. 

Dada la trascendencia de la seguridad que debe imperar en el trámite del juicio en línea, se toma en cuenta 
que en el Código Penal Federal, ya se encuentran tipificados los delitos relativos a la alteración o uso indebido 
de la información contenida en sistemas o equipos de informática, específicamente en los artículos del 211 Bis 
1 al 211 Bis 7, del capítulo II denominado ``Acceso ilícito a sistemas y equipos de informática'', del Título 
Noveno ``Revelación de secretos y acceso ilícito a sistemas y equipos de informática'', ubicado en el Libro 
Segundo del citado código. 

En relación al juicio en línea, aplican de manera específica las conductas señaladas como delictivas en los 
artículos 211 Bis 1, 211 Bis 2 y 211 Bis 3, del capítulo referido del Código Penal Federal, al señalar que 
incurrirá en delito quien ``sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de información contenida en 
sistemas o equipos de informática protegidos por algún mecanismo de seguridad'', lo que se establece no sólo 
de manera genérica, sino que se precisa que tratándose de sistemas y equipos de informática del Estado, la 
pena es mayor. Asimismo, se señala que incurre en conducta delictiva quien ``sin autorización conozca o 
copie información contenida en sistemas o equipos de informática protegidos por algún mecanismo de 
seguridad'', precisándose también una pena mayor para cuando se trate de sistemas o equipos del Estado. 

De igual manera está contemplado en la legislación penal que se hará acreedor a una pena corporal quien 
``estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática del Estado, indebidamente modifique, 
destruya o provoque pérdida de información que contengan'', o ``indebidamente copie información que 
contengan''. 

Conforme a lo anterior, resulta que está previsto legalmente que quienes pretendan afectar, intervenir o 
accesar de manera indebida el ``Sistema de Justicia en Línea'' del tribunal, así como los sistemas o equipos 
de informática de los usuarios que intervengan en un juicio en línea y quienes con autorización para acceder a 
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la información de los expedientes electrónicos o sin ella, hagan uso indebido de la misma, incurrirán en delito 
sancionado con penas de prisión y multa; conductas de las que se deberá dar vista al Ministerio Público 
cuando sean advertidas, en términos de la presente iniciativa. 

No obstante lo anterior, se establece en el proyecto que se propone, el impedimento para continuar y utilizar a 
futuro el trámite de juicios en línea ante el tribunal y la sanción administrativa para quien indebidamente altere, 
destruya o provoque la pérdida de información contenida en el Sistema de Justicia en Línea del tribunal, con 
independencia de las sanciones penales que en su caso pudieran proceder. 

De igual manera, se prevén los casos de contingencia en cuanto a fallas temporales en el Sistema de Justicia 
en Línea del tribunal, señalando la forma en la que las partes deberán de cumplir con los términos legales 
para la presentación de las promociones que correspondan en el trámite de los juicios en los que intervengan. 

B) Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

A fin de que exista control y vigilancia adecuados en la operación y uso del Sistema de Justicia en Línea del 
tribunal y se delimiten responsabilidades, se regulan las atribuciones necesarias para los funcionarios públicos 
del tribunal a quienes se estima corresponden dichas funciones, en concordancia a lo establecido en la ley 
adjetiva y al ámbito de su competencia, en el entendido de que toda actuación de la autoridad debe tener 
sustento expreso en ley. 

Así, se otorga a la Junta de Gobierno y Administración la facultad de verificar el correcto funcionamiento del 
Sistema de Justicia en Línea del tribunal; facultad que tendrán también a nivel de sala, los presidentes de 
cada una de ellas. 

Se otorga la facultad a los magistrados instructores, de verificar la correcta integración de los expedientes 
electrónicos, lo que implica su responsabilidad respecto a ello. 

Se otorga al secretario general de acuerdos, a los secretarios adjuntos de acuerdos de las secciones y a los 
secretarios de acuerdos de sala superior y de salas regionales, la facultad de digitalizar documentos y 
actuaciones que deban ser integrados a los expedientes electrónicos que en turno les corresponda, así como 
imprimir y certificar las constancias de dichos expedientes. 

En términos de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción I, y 73, fracciones 
XXIX-H y XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la 
consideración de ese honorable Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, para quedar como sigue: 

Primero. Se reforman los artículos 4, primer párrafo; 13, primero, tercero y cuarto párrafos; 14, fracción I, 
segundo, tercero, cuarto y último párrafo; 24, fracción I, así como su inciso a); 65, primer párrafo; 66, 67, 
último párrafo; y 68, primer párrafo; se adiciona el artículo 1-A; se adicionan los párrafos segundo y tercero al 
artículo 13, recorriéndose los demás párrafos en su orden, se adiciona un tercer párrafo al artículo 14, 
recorriéndose los demás párrafos en su orden, se adiciona un párrafo segundo al artículo 31, y se adiciona el 
Capítulo X denominado ``Del juicio en línea'' al Título II, que comprende de los artículos 58-A al 58-S de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar como sigue: 

Artículo 1-A. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Acuse de recibo electrónico: Constancia que acredita que un documento digital fue recibido por el tribunal y 
estará sujeto a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. En este caso, el acuse 
de recibo electrónico identificará a la sala que recibió el documento y se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que el documento digital fue recibido en la fecha y hora que se consignen en dicha constancia. El tribunal 
establecerá los medios para que las partes y los autorizados para recibir notificaciones puedan verificar la 
autenticidad de los acuses de recibo electrónico; 
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II. Archivo electrónico: Información contenida en texto, imagen, audio o video generada, enviada, recibida o 
archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, que forma parte del expediente 
electrónico; 
III. Boletín procesal: Medio de comunicación oficial impreso o electrónico, a través del cual el tribunal da a 
conocer las actuaciones o resoluciones en los juicios contenciosos administrativos federales que se tramitan 
ante el mismo; 
IV. Clave de acceso: Conjunto único de caracteres alfanuméricos asignados por el sistema de justicia en línea 
del tribunal a las partes, como medio de identificación de las personas facultadas en el juicio en que 
promuevan para utilizar el sistema, y asignarles los privilegios de consulta del expediente respectivo o envío 
vía electrónica de promociones relativas a las actuaciones procesales con el uso de la firma electrónica 
avanzada en un procedimiento contencioso administrativo; 
V. Contraseña: Conjunto único de caracteres alfanuméricos, asignados de manera confidencial por el Sistema 
de Justicia en Línea del tribunal a los usuarios, la cual permite validar la identificación de la persona a la que 
se le asignó una clave de acceso; 
VI. Dirección de correo electrónico: Sistema de comunicación a través de redes informáticas, señalado por las 
partes en el juicio contencioso administrativo federal; 
VII. Dirección de correo electrónico institucional: Sistema de comunicación a través de redes informáticas, 
dentro del dominio definido y proporcionado por los órganos gubernamentales a los servidores públicos; 
VIII. Documento electrónico o digital: Todo mensaje de datos que contiene texto o escritura generada, 
enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que forma parte 
del expediente electrónico; 
IX. Expediente electrónico: Conjunto de información contenida en archivos electrónicos o documentos 
digitales que conforman un juicio contencioso administrativo federal, independientemente de que sea texto, 
imagen, audio o video, identificado por un número específico; 
X. Firma digital: Medio gráfico de identificación en el sistema de Justicia en Línea, consistente en la 
digitalización de una firma autógrafa mediante un dispositivo electrónico, que es utilizada para reconocer a su 
autor y expresar su consentimiento; 
XI. Firma electrónica avanzada: Conjunto de datos consignados en un mensaje electrónico adjuntados o 
lógicamente asociados al mismo que permita identificar a su autor mediante el sistema de justicia en línea, y 
que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. La firma electrónica permite actuar en juicio 
en línea; 

XII. Juicio en la via tradicional: El juicio contencioso administrativo federal que se substancia recibiendo las 
promociones y demás documentales en manúscrito o impresos en papel, y formando un expediente también 
en papel, donde se agregan las actuaciones procesales; 

XIII. Juicio en línea: Substanciación y resolución del juicio contencioso administrativo federal en todas sus 
etapas, así como de los procedimientos previstos en el artículo 58 de esta ley, a través del sistema de justicia 
en línea; 

XIV. Sistema de Justicia en Línea: Sistema Informático establecido por el tribunal a efecto de registrar, 
controlar, procesar, almacenar, difundir, transmitir, gestionar, administrar y notificar el procedimiento 
contencioso adminstrativo que se substancie ante el tribunal, y 

XV. Tribunal: Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 4. Toda promoción deberá contener la firma autógrafa o la firma electrónica avanzada de quien la 
formule y sin este requisito se tendrá por no presentada. Cuando el promovente en un juicio en la vía 
tradicional, no sepa o no pueda estampar su firma autógrafa, estampará en el documento su huella digital y en 
el mismo documento otra persona firmará a su ruego. 

Título II De la Substanciación y Resolución del Juicio 

Capítulo I De la Demanda 

Artículo 13. El demandante podrá presentar su demanda, mediante juicio en la vía tradicional, por escrito 
ante la sala regional competente o, en línea, a través del Sistema de Justica en Línea, para este último caso, 
el demandante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. Una vez que el 
demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando la autoridad tenga este carácter la demanda se 
presentará en todos los casos en línea a través del Sistema de Justicia en Línea. 
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Para el caso de que el demandante no manifieste su opción al momento de presentar su demanda se 
entenderá que eligió tramitar el juicio en la vía tradicional. 

La demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continuación se indican: 

I a III. ...  
... 
Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde esté la sede de la sala, la demanda 
podrá enviarse a través de Correos de México, mediante correo certificado con acuse de recibo, siempre que 
el envío se efectúe en el lugar en que resida el demandante, pudiendo en este caso señalar como domicilio 
para recibir notificaciones, el ubicado en cualquier parte del territorio nacional, salvo cuando tenga su domicilio 
dentro de la jurisdicción de la sala competente, en cuyo caso, el señalado para tal efecto, deberá estar 
ubicado dentro de la circunscripción territorial de la sala. 
... ... 

Artículo 14. ... 

I. El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en cualquier parte del territorio nacional, 
así como su dirección de correo electrónico, cuando opte porque el juicio se substancie en línea a través del 
Sistema de Justicia en Línea. 
II a VIII. ...  

En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en los casos que se trate de la impugnación de 
resoluciones conexas, o que se afecte los intereses jurídicos de dos o más personas, mismas que podrán 
promover el juicio contra dichas resoluciones en una sola demanda. 

En los casos en que sean dos o más demandantes éstos ejercerán su opción a través de un representante 
común. 

En la demanda en que promuevan dos o más personas en contravención de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el magistrado instructor requerirá a los promoventes para que en el plazo de cinco días presenten 
cada uno de ellos su demanda correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se desechará la demanda 
inicial. 

... 

En el supuesto de que conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo, no se señale el domicilio del 
demandante en la jurisdicción de la sala regional que corresponda o se desconozca el domicilio del tercero, 
las notificaciones relativas se efectuarán por lista autorizada, que se fijará en sitio visible de la propia sala, así 
como en el boletín procesal que emita el tribunal, el cual estará disponible en su página electrónica. En caso 
de que el actor desconozca el domicilio del tercero, deberá manifestarlo así bajo protesta de decir verdad. 

Artículo 24. ... 

I. La promoción en donde se soliciten las medidas cautelares señaladas, deberá contener los siguientes 
requisitos: 
a) El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en cualquier parte del territorio 
nacional, así como su dirección de correo electrónico, cuando opte porque el juicio se substancie en línea a 
través del Sistema de Justicia en Línea. 
......  

... 

Artículo 31. ... 

I a III. ... 
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Para el caso en que proceda la acumulación y los juicios respectivos se estén sustanciando por la vía 
tradicional y el juicio en línea, el magistrado instructor requerirá a las parte relativas al juicio en la vía 
tradicional para que en el plazo de tres días manifiesten si optan por substanciar el juicio en línea, en caso de 
que no ejerza su opción se tramitará el juicio en la vía tradicional. 

Capítulo X Del Juicio en Línea 

Artículo 58-A. El juicio contencioso administrativo federal se promoverá, substanciará y resolverá en línea, a 
través del Sistema de Justicia en Línea que deberá establecer y desarrollar el tribual, en términos de lo 
dispuesto en el presente capítulo y las demás disposiciones específicas que resulten aplicables de esta ley. 
En todo lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones que resulten aplicables de este ordenamiento. 

Artículo 58-B. Cuando el demandante ejerza su derecho a presentar su demanda en línea a través del 
Sistema de Justicia en Línea del tribunal, las autoridades demandadas deberán comparecer y tramitar el juicio 
en la misma vía. 

Si el demandante no señala expresamente su dirección de correo electrónico, él se tramitará el juicio en la vía 
tradicional y el acuerdo correspondiente se notificará por lista y en el boletín procesal del tribunal. 

Artículo 58-C. Cuando la demandante sea una autoridad, el particular demandado, al contestar la demanda, 
tendrá derecho a ejercer su opción para que el juicio se tramite y resuelva en línea conforme las disposiciones 
de este capítulo, señalando para ello su domicilio y dirección de correo electrónico. 

A fin de emplazar al particular demandado, el secretario de acuerdos que corresponda, imprimirá y certificará 
la demanda y sus anexos que se notificarán de manera personal. 

Si el particular rechaza tramitar el juicio en línea contestará la demanda mediante juicio en la vía tradicional. 

Artículo 58-D. En el Sistema de Justicia en Línea del tribunal se integrará el expediente electrónico, mismo 
que incluirá todas las promociones, pruebas y otros anexos que presenten la partes, oficios, acuerdos, y 
resoluciones tanto interlocutorias como definitivas, así como las demás actuaciones que deriven de la 
substanciación del juicio en línea, garantizando su seguridad, inalterabilidad, autenticidad, integridad y 
durabilidad, conforme a los lineamientos que expida el tribunal. 

En los juicios en línea, la autoridad requerida, desahogará las pruebas testimoniales utilizando el método de 
videoconferencia, cuando ello sea posible. 

Artículo 58-E. La firma electrónica avanzada, clave de acceso y contraseña se proporcionarán, a través del 
Sistema de Justicia en Línea del tribunal, previa obtención del registro y autorización correspondientes. El 
registro de la firma electrónica avanzada, clave de acceso y contraseña, implica el consentimiento expreso de 
que dicho sistema registrará la fecha y hora en la que se abran los archivos electrónicos, que contengan las 
constancias que integran el expediente electrónico, para los efectos legales establecidos en este 
ordenamiento. 

Para hacer uso del Sistema de Justicia en Línea deberán observarse los lineamientos que, para tal efecto, 
expida el tribunal. 

Artículo 58-F. La firma electrónica avanzada producirá los mismos efectos legales que la firma autógrafa y 
garantizará la integridad del documento, tendiendo el mismo valor probatorio. 

Artículo 58-G. Solamente, las partes, las personas autorizadas y delegados tendrán acceso al expediente 
electrónico, exclusivamente para su consulta, una vez que tengan registrada su clave de acceso y contraseña. 

Artículo 58-H. Los titulares de una firma electrónica avanzada, clave de acceso y contraseña serán 
responsables de su uso, por lo que el acceso o recepción de las notificaciones, la consulta al expediente 
electrónico y el envío de información mediante la utilización de cualquiera de dichos instrumentos, les serán 
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atribuibles y no admitirán prueba en contrario, salvo que se demuestren fallas del Sistema de Justicia en 
Línea. 

Artículo 58-I. Una vez recibida por vía electrónica cualquier promoción de las partes, el Sistema de Justicia 
en Línea del tribunal emitirá el acuse de recibo electrónico correspondiente, señalando la fecha y hora de 
recibido. 

Artículo 58-J. Cualquier actuación en el juicio en línea se efectuará a través del Sistema de Justicia en Línea 
del tribunal en términos del presente capítulo. Dichas actuaciones serán validadas con las firmas electrónicas 
y firmas digitales de los magistrados y secretarios de acuerdos que den fe según corresponda. 

Artículo 58-K. Los documentos que las partes ofrezcan como prueba, incluido el expediente administrativo a 
que se refiere el artículo 14, fracción V, de esta ley, deberán exhibirlos de forma legible a través del Sistema 
de Justicia en Línea del tribunal. 

Tratándose de documentos digitales, se deberá manifestar la naturaleza de los mismos, especificando si la 
reproducción digital corresponde a una copia simple, una copia certificada o al original y tratándose de esta 
última, si tiene o no firma autógrafa. Los particulares deberán hacer esta manifestación bajo protesta de decir 
verdad, la omisión de la manifestación presume en perjuicio sólo del promoverte, que el documento 
digitalizado corresponde a una copia simple. 

Las pruebas documentales que ofrezcan y exhiban las partes tendrán el mismo valor probatorio que su 
constancia física, siempre y cuando se observen las disposiciones de la presente ley y de los acuerdos 
normativos que emitan los órganos del tribunal para asegurar la autenticidad de la información, así como de 
su transmisión, recepción, validación y notificación. 

Artículo 58-L. Para el caso de pruebas diversas a las documentales, los instrumentos en los que se haga 
constar la existencia de dichas pruebas se integrarán al expediente electrónico. El secretario de acuerdos a 
cuya mesa corresponda el asunto, deberá digitalizar las constancias relativas y procederá a la certificación de 
su cotejo con los originales físicos, así como a garantizar el resguardo de los originales y de los bienes 
materiales que en su caso hubieren sido objeto de prueba. 

Para el caso de pruebas diversas a las documentales, éstas deberán ofrecerse en la demanda y ser 
presentadas a la sala que esté conociendo del asunto, en la misma fecha en la que se registre en el Sistema 
de Justicia en Línea del tribunal la promoción correspondiente a su ofrecimiento, haciendo constar su 
recepción por vía electrónica. 

Artículo 58-M. Para los juicios que se substancien en términos de este capítulo no será necesario que las 
partes exhiban copias para correr los traslados que la ley establece, salvo que hubiese tercero interesado, en 
cuyo caso, a fin de correrle traslado, el demandante deberá presentar la copia de traslado con sus respectivos 
anexos. 

En el escrito a través del cual el tercero interesado se apersone el juicio, deberá precisar si desea que el juicio 
se continúe substanciando en línea y señalar en tal caso, su dirección de correo electrónico. En caso de que 
manifieste su oposición, la sala dispondrá lo conducente para que se digitalicen los documentos que dicho 
tercero presente, a fin de que se prosiga con la instrucción del juicio en línea con relación a las demás partes, 
y a su vez, se impriman y certifiquen las constancias de las actuaciones y documentación electrónica, a fin de 
que se integre el expediente del tercero en un juicio en la vía tradicional. 

Artículo 58-N. Las notificaciones que se practiquen dentro del juicio en línea, se efectuarán conforme a lo 
siguiente: 

I. Todas las actuaciones y resoluciones que conforme a las disposiciones de esta ley deban notificarse en 
forma personal, mediante correo certificado con acuse de recibo, o por oficio, se deberán realizar a través del 
Sistema de Justicia en Línea del tribunal; 
II. El actuario deberá elaborar la minuta electrónica en la que precise la actuación o resolución a notificar, así 
como los documentos que se adjunten a la misma. Dicha minuta, que contendrá la firma electrónica avanzada 
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del actuario, será ingresada al Sistema de Justicia en Línea del tribunal junto con la actuación o resolución 
respectiva y los documentos adjuntos; 
III. El actuario enviará a la dirección de correo electrónico de la o las partes a notificar, un aviso informándole 
que se ha dictado una actuación o resolución en el expediente electrónico, la cual está disponible en el 
Sistema de Justicia en Línea del tribunal; 
IV. El Sistema de Justicia en Línea del tribunal registrará la fecha y hora en que se efectúe el envío señalado 
en la fracción anterior; 
V. Se tendrá como legalmente practicada la notificación, conforme a lo señalado en las fracciones anteriores, 
cuando el Sistema de Justicia en Línea del tribunal genere el acuse de recibo electrónico donde conste la 
fecha y hora en que la o las partes notificadas ingresaron al expediente electrónico, lo que deberá suceder 
dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a fecha de envío del aviso a la dirección de correo electrónico 
de la o las partes a notificar, y 
VI. En caso de que en el plazo señalado en la fracción anterior, el Sistema de Justicia en Línea del tribunal no 
genere el acuse de recibo donde conste que la notificación fue realizada, la misma se efectuará mediante lista 
y por boletín procesal al cuarto día hábil contado a partir de la fecha de envío del correos electrónico, fecha en 
que se tendrá por legalmente notificado. 

Artículo 58-O. Para los efectos del juicio en línea son hábiles las 24 horas de los días en que se encuentren 
abiertas al público las oficinas de las salas del tribunal. 

Las promociones se considerarán, salvo prueba en contrario, presentadas el día y hora que conste en el 
acuse de recibo electrónico que emita el Sistema de Justicia en Línea del tribunal, en el lugar en donde el 
promovente tenga su domicilio fiscal y, por recibidas, en el lugar de la sede de la sala regional a la que 
corresponda conocer del juicio por razón de territorio. Tratándose de un día inhábil se tendrán por 
presentadas el día hábil siguiente. 

Artículo 58-P. Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el tribunal, deberán 
registrar en la Secretaría General de Acuerdos o ante la Presidencia de las Salas Regionales, según 
corresponda, la dirección de correo electrónico institucional, así como el domicilio oficial de las unidades 
administrativas a las que corresponda su representación en los juicios contenciosos administrativos, para el 
efecto de emplazarlas electrónicamente a juicio en aquellos casos en los que tengan el carácter de autoridad 
demandada. 

En el caso de que las autoridades demandadas no cumplan con esta obligación, todas las notificaciones que 
deben hacerse, incluyendo el emplazamiento, se harán a través del boletín procesal, hasta que se cumpla con 
dicha formalidad. 

Artículo 58-Q. Para la presentación y trámite de los recursos de revisión y juicios de amparo que se 
promuevan contra las actuaciones y resoluciones derivadas del juicio en línea, no será aplicable lo dispuesto 
en el presente capítulo. 

El secretario general de acuerdos del tribunal, los secretarios adjuntos de sección y los secretarios de 
acuerdos de sala superior y de salas regionales según corresponda, deberán imprimir el archivo del 
expediente electrónico y certificar las constancias del juicio que deban ser remitidos a los juzgados de distrito 
y tribunales colegiados de circuito, cuando se impugnen resoluciones de los juicios correspondientes a su 
mesa. 

Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en que así lo solicite el juzgado de distrito o el tribunal colegiado 
se podrá remitir la información a través de medios electrónicos. 

Artículo 58-R. En caso que el tribunal advierta que alguna persona modificó, alteró, destruyó o provocó la 
pérdida de información contenida en el Sistema de Justicia en Línea, se tomarán las medidas de protección 
necesarias, para evitar dicha conducta hasta que concluya el juicio, el cual se continuará tramitando a través 
de un juicio en la vía tradicional. 

Si el responsable es usuario del sistema, se cancelará su firma electrónica avanzada, clave y contraseña para 
ingresar al Sistema de Justicia en Línea y no tendrá posibilidad de volver a promover juicios en línea. 
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Sin perjuicio de lo anterior, y de las responsabilidades penales respectivas, se impondrá al responsable una 
multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
cometer la infracción. 

Artículo 58-S. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el funcionamiento 
del Sistema de Justicia en Línea, haciendo imposible el cumplimiento de los plazos establecidos en la ley, las 
partes deberán dar aviso a la sala correspondiente en la misma promoción sujeta a término, quien pedirá un 
reporte al titular de la unidad administrativa del tribunal responsable de la administración del sistema sobre la 
existencia de la interrupción del servicio. 

El reporte que determine que existió interrupción en el sistema deberá señalar la causa y el tiempo de dicha 
interrupción, indicando la fecha y hora de inicio y término de la misma. Los plazos se suspenderán, 
únicamente, el tiempo que dure la interrupción del sistema. Para tal efecto, la sala hará constar esta situación 
mediante acuerdo en el expediente electrónico y, considerando el tiempo de la interrupción, realizará el 
cómputo correspondiente, para determinar si hubo o no incumplimiento de los plazos legales. 

... 

Artículo 65. Toda resolución debe notificarse, o en su caso, darse el aviso en la dirección de correo 
electrónico señalada, a más tardar el tercer día siguiente a aquél en que el expediente haya sido turnado al 
actuario para ese efecto y se asentará la razón respectiva a continuación de la misma resolución. 

......  

... 

Artículo 66. En las notificaciones, el actuario deberá asentar razón del envío por correo o entrega de los 
oficios de notificación y de los avisos en la dirección de correo electrónico, así como de las notificaciones 
personales y por lista. Los acuses postales de recibo y las piezas certificadas devueltas se agregarán como 
constancia a dichas actuaciones. 

Artículo 67. ... 

... 

... 

... 

... 

Las partes que así lo deseen, podrán señalar su clave o dirección de correo electrónico a la sala regional en 
que se lleve el juicio, a fin de que por este medio se les dé aviso de la emisión de los autos y demás 
resoluciones que en él se dicten, acompañado de un extracto de su contenido que comprenderá la fecha y 
órgano de emisión, los datos de identificación del expediente y el tipo de auto o resolución. Satisfecho lo 
anterior, el magistrado instructor ordenará que los avisos de que se trata se le practiquen por este medio a la 
parte que lo haya solicitado; el actuario, a su vez, deberá dejar constancia en el expediente de que el aviso se 
envió a la dirección de correo electrónico señalado hasta por tres ocasiones consecutivas y la fecha y hora en 
que las realizó. En estos casos, durante el plazo de cinco días siguientes a aquél en que el aviso se llevó a 
cabo, la parte interesada podrá apersonarse al local de la sala a notificarse personalmente de la resolución de 
que se trate y, a su vencimiento, si esto último no hubiere ocurrido, se procederá a su notificación por lista. 

Artículo 68. Las notificaciones que deban hacerse a las autoridades administrativas se harán por oficio y por 
vía telegráfica en casos urgentes. También podrán efectuarse, opcionalmente, en la forma prevista en el 
artículo anterior por medio del aviso en la dirección del correo electrónico institucional. 

...  
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... 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción VIII del artículo 37; se reforma la fracción X del artículo 38, 
recorriéndose en su orden la otra fracción y, se reforma la fracción XXX y XXXI del artículo 41, recorriéndose 
en el mismo orden las fracciones subsecuentes; se adiciona una fracción VIII al artículo 47; se reforma la 
fracción VII del artículo 48, recorriéndose en su orden la otra fracción; se reforma la fracción V del artículo 49, 
recorriéndose en su orden la otra fracción y se reforma la fracción VI del artículo 50, recorriéndose en el 
mismo orden las fracciones subsecuentes, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa para quedar como sigue: 

Capítulo V De las Salas Regionales 

Artículo 37. ...  

I a VII. ... 
VIII. Verificar que en la sala se utilice y mantenga actualizado el sistema de control y seguimiento de juicios, 
así como el Sistema de Justicia en Línea del tribunal; 
IX a XI. ... 

Artículo 38. ... 

I a IX. ... 
X. Supervisar la debida integración de las actuaciones en el Sistema de Justicia en Línea del tribunal, de los 
juicios tramitados en línea, y 
XI. ... 

Capítulo VI De la Junta de Gobierno y Administración 

Artículo 41. ... 

I a XXIX. ... 
XXX. Establecer y administrar un boletín procesal para la notificación de las resoluciones y acuerdos, así 
como el control de las notificaciones que se realicen por medios electrónicos y supervisar la correcta 
operación y funcionamiento del Sistema de Justicia en Línea del tribunal para la tramitación de los juicios en 
línea; 
XXXI. Emitir los acuerdos normativos que contengan los lineamientos técnicos y formales que deban 
observarse en la substanciación del juicio en línea; 
XXXII a XXXIV. ... 

Capítulo VII De los Demás Servidores Públicos del Tribunal 

Artículo 47. ... 

I VII. ... 
VIII. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en línea, 
así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la sala superior y las 
reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones. 

Artículo 48. ... 

I aVI. ... 
VII. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en línea, 
así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la sección y las 
reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 
VIII. ... 

Artículo 49. ... 
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I a IV. ... 
V. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en línea, 
así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la ponencia a la que estén 
adscritos y las reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 
VI. ... 

Artículo 50. ... 

I aV. ... 
VI. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en línea, 
así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la sala a la que estén 
adscritos y las reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 
VII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a la fecha de entrada en vigor del presente 
decreto, iniciará el desarrollo e instrumentación del Sistema de Justicia en Línea, a través del cual se 
substanciará el juicio en línea. 

Tercero. El tribunal deberá realizar las acciones que correspondan, a efecto de que el juicio en línea, inicie su 
operación a los 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa promoverá una campaña masiva entre los usuarios de 
los servicios del tribunal para difundir las disposiciones contenidas en este decreto. 

Cuarto. Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, a través del Sistema de Justicia en Línea, deberán tramitar su firma electrónica 
avanzada ante la Secretaría General de Acuerdos o ante la Presidencia de las Salas Regionales, según 
corresponda, y registrar su dirección de correo electrónico institucional, así como el domicilio oficial de las 
unidades administrativas a las que corresponda su representación en los juicios contenciosos administrativos, 
para el efecto de emplazarlas electrónicamente a juicio, en aquellos casos en los que tengan el carácter de 
autoridades demandadas, a partir de los seis meses de la entrada en vigor del presente decreto, sin exceder 
para ello del plazo de 18 meses a que se refiere el artículo anterior. 

Quinto. En el mismo plazo señalado en el artículo anterior, las unidades administrativas a las que 
corresponda la representación de las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los juicios contenciosos administrativos deberán 
instrumentar y mantener permanentemente actualizados los mecanismos tecnológicos, materiales y humanos 
necesarios para acceder al juicio en línea a través del Sistema de Justicia en Línea del tribunal. 

Sexto. En caso de que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa reciba una demanda por medio 
del Sistema de Justicia en Línea del tribunal, y constate que la autoridad demandada incumplió con lo 
señalado en el artículo cuarto transitorio del presente decreto, se le prevendrá para que en el plazo de 10 días 
hábiles contados a partir de que se le notifique dicha prevención, proceda a cumplir con dicha disposición o, 
en su caso acredite que ya la cumplió. 

En caso de no cumplir con la obligación a que se refiere el artículo cuarto transitorio el tribunal le impondrá 
una multa de 100 a 200 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y todas las 
notificaciones que deban hacérsele, incluyendo el emplazamiento, se harán a través del boletín procesal, 
hasta que se cumpla con dicha formalidad. 

Asimismo, se requerirá al superior jerárquico de aquélla para que en el plazo de tres días hábiles, la obligue a 
cumplir sin demora. En caso de continuar la renuencia de la autoridad, los hechos se pondrán en 
conocimiento del órgano interno de control que corresponda. 
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Séptimo. Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administraba a 
la fecha en que inicie la operación del juicio en línea, continuarán substanciándose y se resolverán conforme a 
las disposiciones vigentes a la fecha de presentación de la demanda. 

Octavo. El tribual llevará a cabo las acciones necesarias a efecto de integrar los sistemas informáticos 
internos en una sola plataforma tecnológica, a través del Sistema de Justicia en Línea del tribunal. 

Noveno. Para la promoción, substanciación y resolución del juicio contencioso administrativo federal a través 
del Sistema de Justicia en Línea, prevalecerán las disposiciones contenidas en el Capítulo X de la ley 
respecto de otras que se contrapongan a lo establecido en dicho capítulo. 

Décimo. Los recursos necesarios para la implementación y cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto provendrán de recursos fiscales autorizados en el presupuesto del ramo 32: Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa para el presente ejercicio y los subsecuentes. 

Reitero a usted, ciudadano Presidente de la Cámara de Diputados las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

Sufragio Efectivo No Reelección. 

Palacio Nacional, a 24 de marzo de 2009.--- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa (rúbrica), Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.--- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Magistrado Presidente, Francisco Cuevas Godínez, del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.--- 
Presente. 

Hago referencia a su oficio número 10-45-2009 mediante el cual envió a esta área jurídica el anteproyecto de 
``iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa'', así como la evaluación de impacto correspondiente, a efecto de que por este conducto se 
tramitara el dictamen de impacto presupuestario de esta secretaría. 

Sobre el particular, anexo al presente le remito, para los efectos a que haya lugar, copia de los oficios 
353.A.1.-0337 y 315-A-01108, emitidos por la subdirección de legislación ``A'' adscrita a la Dirección General 
Adjunta de Análisis Jurídico, y la Dirección General de Programación y Presupuesto ``A'', respectivamente, 
ambas de la Subsecretaría de Egresos, mediante los cuales dan a conocer el dictamen solicitado. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 
México, DF, a 13 de marzo de 2009.--- Carmen Alicia Ornelas Sañudo (rúbrica), directora.» 

« Secretaría de Hacienda y Crédito Público.--- Subsecretaría de Egresos. 

Formato para la emisión de opiniones de la administración pública federal 

Datos generales  

Nombre de la iniciativa: Iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Opinión Institucional  
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Argumentos presupuestarios e impacto estimado 

Hago referencia a la iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y de la Ley del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 

Sobre el particular, con fundamento en las atribuciones que le confiere a esta DGPyP ``A'' el artículo 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le informo que el documento de 
referencia ha sido analizado en el ámbito de nuestra competencia, del cual se presentan los siguientes 
comentarios: 

• En la exposición de motivos se indica que no obstante que nuestro país ha avanzado en la integración de un 
cuerpo legal y de instituciones que permitan el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, aún persisten serías deficiencias en cuanto a la expedita 
impartición de justicia. 
• Asimismo se indica que en la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, celebrada en Túnez del 
16 al 18 de noviembre de 2005, México se comprometió a utilizar las ventajas que brinda el uso de las nuevas 
tecnologías de la comunicación y de la información, lo cual da pauta a considerar que el juicio contencioso 
administrativo federal se puede tramitar por vía electrónica. 
• Con estos antecedentes, en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 se estableció que una de las 
prioridades del eje rector denominado ``estado de derecho y seguridad'' es la modernización del sistema de 
impartición de justicia a través de un marco normativo que garantice justicia pronta y eficaz. 
• El objetivo de la iniciativa es modificar el marco normativo del procedimiento contencioso administrativo para 
que, a través del uso de los medios electrónicos, más ciudadanos mexicanos tengan acceso a la justicia, sin 
que ello implique el desplazamiento desde sus localidades, reduciéndose además los tiempos para la 
resolución de los juicios. 
• La propuesta consta de dos partes: en la primera se adiciona el artículo 1-A, en el se presentan definiciones 
de conceptos ligados al uso de las nuevas tecnologías, además se reforman los artículos 4, 13, 14, 24 y 31de 
la Ley Federal de Procedimientos Contencioso Administrativo, adicionándole al Título Segundo el Capítulo X 
denominado ``Del juicio en Línea'', integrado por los artículos 58-A, 58-B, 58-C, 58-D, 58-E, 58-F, 58-G, 58-H, 
58-I, 58-J, 58-K, 58-L, 58-M, 58-N, 58-O, 58-P, 58-Q 58-R, y 58-S. En la segunda parte se reforman los 
artículos 37, 41, 47, 48, 49, y 50 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
• Con las modificaciones antes señaladas, se busca que el juicio contencioso administrativo, se substancie y 
resuelva a través de Internet, utilizando para este efecto la página web del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa. Se considera que esto es posible porque el proceso del juicio antes referido se integra por 
trámites que son susceptibles de llevarse a cabo a través de un sistema en línea. 
• Se estima que la estrategia denominada ``juicio en línea'' signifique importantes ahorros en costos generales 
de viaje y en gastos de fotocopiado, tanto para los justiciables como para las autoridades involucradas, y que 
una vez que el ``expediente electrónico quede debidamente integrado, se facilitará el proceso general que 
siguen los juicios de nulidad, reduciéndose los tiempos de espera, y revirtiendo la tendencia de los últimos 
años en el inventario de asuntos pendientes por resolver''. 
• En la evaluación de impacto presupuestario emitida por el tribunal se señala que el costo total es de 374.3 
millones de pesos; de los cuales, el Comité Técnico del Fondo Nacional para el Fortalecimiento y 
Modernización de la Impartición de Justicia (Fondo Júrica), a solicitud expresa del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, aprobó destinar, durante el ejercicio 2009, para la planeación, diseño y desarrollo de 
dos subproductos específicos del juicio en línea, recursos por la cantidad de 84.8 millones de pesos y el 
restante que representa 289.5 millones de pesos a erogarse en los ejercicios fiscales de 2009 y 2010 se 
cubrirá, de acuerdo con lo expresado en dicha evaluación, con cargo al presupuesto aprobado al Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, mediante movimientos compensados; asimismo, el costo de 
operación para los ejercicios 2011, 2012, 2013 y 2014 de 181.5 millones de pesos, será financiado, de 
conformidad con lo señalado en la misma evaluación, con el presupuesto federal que se autorice al Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en cada uno de esos ejercicios fiscales. 
• Asimismo, se tiene previsto la creación de una plaza nivel LB1 en el tribunal, para la designación de un 
coordinador general, líder del proyecto ``juicio en línea'' , quién tendrá como misión básica dirigir y supervisar 
que tanto el diseño y la operación del proyecto garanticen la obtención de los beneficios previstos y su costo 
se cubrirá, conforme a lo indicado en la evaluación de impacto presupuestario emitida por el tribunal, con 
cargo al presupuesto aprobado al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

En opinión de esta DGPyP ``A'' a efecto de reflejar en el proyecto de ley lo dicho por el tribunal en su 
evaluación de impacto presupuestario, se deberá incluir un artículo transitorio que establezca lo siguiente: 
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``Décimo. Los recursos necesarios para la implementación y cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto provendrán de recursos fiscales autorizados en el presupuesto del Ramo 32: Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa para el presente ejercicio y los subsecuentes''. 

Con la inclusión del artículo referido, en opinión de la DGPyP ``A'' la iniciativa de decreto no presentaría un 
impacto presupuestario. 

México, DF , a 13 de marzo de 2009.--- Nicolás Kubli (rúbrica), director general de Programación y 
Presupuesto ``A''.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.--- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Licenciada Carmen Alicia Ornelas Sañudo, directora de Legislación y Consulta Presupuestaria.--- Presente. 

Me refiero a su oficio 529-IIDLCP-049/09, por el cual la Procuraduría Fiscal de la Federación remite para 
efectos de recabar el dictamen de impacto presupuestario de esta subsecretaría, el anteproyecto de 
``iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa'', así como la evaluación de impacto presupuestario correspondientes. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 18, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 18 a 20 de su reglamento; 65 y 65-B, fracciones III y VIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y con base en lo dispuesto en el acuerdo por el que se 
emiten los lineamientos para la elaboración, revisión y seguimiento de iniciativas de leyes y decretos del 
Ejecutivo federal (publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2003), para los efectos 
del dictamen de impacto presupuestario a que se refieren las disposiciones de la ley anteriormente citada y de 
su reglamento, le informo lo siguiente: 

1. Esta área, con base en lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidades Hacendaria, no tiene observaciones en el ámbito jurídico presupuestario sobre las 
disposiciones contenidas en el anteproyecto señalado anteriormente. 
2. Se anexa copia del oficio número 315-A-01108, de fecha 13 de marzo del año en curso, emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto ``A''. 

Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos de lo dispuesto en el artículo 20, último párrafo, del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual señala que la 
evaluación de impacto presupuestario y su dictamen se anexarán a la iniciativa de ley o decreto que se 
presente al Congreso de la Unión. 

La presente opinión se emite sobre la versión del anteproyecto antes citado, recibida el día 13 de marzo de 
2009, por lo que nos reservamos la emisión de los comentarios respecto de las modificaciones que, en su 
caso, se realicen a dicha versión. 

Atentamente 
México, DF, a 13 de marzo de 2009.--- Licenciado J. Rafael Fernández de Lara y Olivares (rúbrica), 
subdirector.» 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña : Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público. Continúe, señor Secretario. 
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15-04-2009 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de las Leyes Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
Aprobado en lo general y en lo particular con 313 votos en pro, 0 en contra y 2 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 14 de abril de 2009. 
Discusión y votación, 15 de abril de 2009. 

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Y ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción I, y 73, fracciones XXIX-H y XXX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo federal sometió a consideración de la 
Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  

Los integrantes de esta comisión, con base en las facultades que les confieren los artículos 39, 44 y 45, 
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 56, 
87 y 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, se abocó al análisis de la iniciativa antes señalada y conforme a las deliberaciones que de 
la misma se realizaron, presenta a esta honorable asamblea el siguiente dictamen:  

Antecedentes  

En la sesión del 26 de marzo de 2009, el Ejecutivo Federal presentó iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. En la misma 
fecha, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y dictamen.  

Para lo anterior, esta comisión llevó a cabo diversas consultas y reuniones de trabajo con representantes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, colegios e 
instituciones académicas y diversos sectores interesados en la materia.  

Contenido de la iniciativa  

La iniciativa refiere que es imperativo para el Estado garantizar el acceso efectivo a la justicia para la 
consolidación de una verdadera cultura de legalidad que norme la conducta de los ciudadanos y forme parte 
integral de su vida cotidiana.  

Se precisa que en nuestro sistema de procuración e impartición de justicia existen graves rezagos que limitan 
la eficacia con que éste se desempeña, y que se traducen en una mayor desconfianza de los ciudadanos 
frente a las instituciones encargadas de protegerlos.  

Concretamente, por lo que hace al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el número de juicios 
ingresados ante ése Tribunal se ha ido incrementando a partir del año 2000, junto con la ampliación de su 
competencia, por lo que de un inventario de 37,511 expedientes con que contaba en ese año, se llegó a la 
cantidad de 118,006 expedientes en 2007, lo cual no es proporcional con su número de salas regionales con 
las que cuenta, propiciándose de esta forma una dilación en la resolución de los juicios, llegando a 355 días 
hábiles promedio transcurridos para resolver un juicio.  
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Por lo anterior, el Ejecutivo federal destaca que los cambios en la demanda de los servicios judiciales y las 
exigencias respecto de su cumplimiento obligan a establecer estrategias de gestión modernas que permitan 
hacer más eficiente la actividad jurisdiccional en su conjunto, en beneficio de las labores sustantivas de esa 
institución, lo que coincide además con los objetivos contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012, consistentes en modernizar el sistema de justicia para lograr un marco normativo que garantice justicia 
pronta y eficaz, mediante el impulso de reformas procesales que hagan más expedita la aplicación de la 
justicia.  

De igual manera, la iniciativa enfatiza que para lograr un mayor acceso de la sociedad a la impartición de 
justicia, en la organización de ese sistema, se deben aprovechar los notables avances y adelantos en materia 
de tecnologías de la información, para que los órganos jurisdiccionales en general hagan uso de dichos 
avances tecnológicos en la tramitación de juicios, desde una perspectiva interna en la toma de decisiones, la 
gestión y la resolución de los asuntos; así como externa, para mejorar los servicios a sus usuarios, lo que se 
traduce en la posibilidad de que más mexicanos tengan acceso a la justicia, logrando una justicia más 
expedita, eficaz, moderna y confiable para todos.  

Para enfrentar con oportunidad la coyuntura que ahora se presenta, la iniciativa presentada por el Ejecutivo 
federal propone implementar que el juicio contencioso administrativo federal pueda tramitarse también por vía 
electrónica, acorde al compromiso adquirido por México en la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 
Información celebrada en Túnez del 16 al 18 de noviembre de 2005, para utilizar las ventajas que las 
tecnologías de la información y la comunicación pueden aportar a la humanidad de manera en que puedan 
transformar las actividades y la vida de las personas, así como su interacción, para un mejor futuro.  

En ese orden de ideas, la iniciativa a dictamen estima conveniente adicionar a la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, en su Título II, el Capítulo X, "Del Juicio en Línea", a fin de regular 
de manera específica la tramitación y resolución del juicio contencioso administrativo federal a través de 
medios electrónicos.  

Destaca de la iniciativa que nos ocupa, en la parte relativa al "juicio en línea" aspectos tales como:  

a) La posibilidad de que los particulares puedan impugnar los actos y resoluciones administrativas de 
carácter individual o general, utilizando los dispositivos electrónicos y sistemas computacionales ("en 
línea"), al cual le serán aplicables todas las disposiciones de la propia Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, y en el que sólo varían aspectos formales para su tramitación.  

b) Se deja a elección de los particulares si el juicio en el que sean parte se tramitará en la forma 
tradicional (por escrito) o en línea (por medios electrónicos).  

c) Se prevé que la integración y consulta de los expedientes que se formen con la tramitación de los 
juicios ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se realice a través de "Internet".  

d) El trámite del juicio "en línea", queda condicionado a que en la demanda se señale expresamente 
la dirección de correo electrónico para recibir el aviso para el ingreso al Sistema de Justicia en Línea.  

e) En caso de que se elija por el particular el juicio en línea, será obligatorio dicho trámite para las 
autoridades demandadas.  

f) Si en un juicio decide el particular demandante o demandado que el trámite se realice en línea, y 
exista un tercero interesado que no coincida con ello, el juicio se tramitará en la forma tradicional 
respecto del tercero y "en línea" respecto de las demás partes.  

g) Se prevé la implementación de un "Sistema de Justicia en Línea" por parte del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa para la substanciación del juicio en línea, el cual deberá garantizar la 
inalterabilidad, autenticidad, durabilidad y seguridad de todos los documentos, promociones y 
actuaciones que se ingresen en el mismo y que conformen los expedientes que serán electrónicos.  

h) Además, se establece que el tribunal deberá determinar mediante acuerdos y/o reglamentos, los 
lineamientos técnicos y formales, a fin de uniformar los programas y sistemas adecuados y 
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determinar las características técnicas que deban cumplir las promociones y documentos que se 
presenten.  

i) Conforme a la iniciativa sujeta a dictamen, en el juicio "en línea" todas las promociones y 
documentos deberán ser presentados ante el Tribunal de manera digital y contendrán la firma 
electrónica avanzada que los valide, que será equivalente a la firma autógrafa, misma que será 
proporcionada por el tribunal cuando sea solicitada mediante los formatos que para tal efecto se 
proporcionarán en la página electrónica del tribunal.  

j) Queda establecido que al hacer la solicitud de la firma electrónica avanzada mediante el formato 
referido anteriormente, los particulares quedarán enterados de que las notificaciones del juicio se le 
harán llegar vía electrónica.  

k) Se establece como obligación expresa de las partes en el juicio, accesar en un plazo de tres días 
al Sistema de Justicia en Línea, a fin de evitar dilaciones en el procedimiento, y para el caso de no 
cumplir con dicha obligación, la notificación correspondiente se hará al cuarto día, mediante lista.  

l) La iniciativa contempla que mediante el Sistema de Justicia en Línea, el tribunal emitirá un acuse 
de recibo que señale fecha y hora de recepción de las promociones y documentos que sean 
enviados y dirigidos al expediente correspondiente, así como las constancias correspondientes con 
fecha y hora en la que se abran los correos electrónicos que se envíen a las partes como 
notificación, las cuales se integraran al expediente electrónico por el actuario.  

m) Se establece que las notificaciones a las que se tenga acceso, así como la consulta del 
expediente y la presentación de promociones y pruebas, que se hicieren con el uso de la firma y 
clave electrónicas de las partes en juicio, se entenderán hechas por el titular de las mismas.  

n) De la misma forma, se establece que los funcionarios que intervienen en la integración del juicio 
en línea como son magistrados instructores y secretarios de acuerdos, contarán con sus 
correspondientes firmas electrónica y digital, con la que validarán sus actuaciones.  

o) En cuanto a las pruebas, se contempla que las documentales que se presenten en el juicio en 
línea, tendrán el mismo valor probatorio que sus constancias físicas, siempre que se hubieren 
respetado los lineamientos técnicos que respecto de su transmisión y recepción se determinen en los 
lineamientos que se emitan.  

p) Se contempla la posibilidad de desahogo de pruebas diversas a las documentales, y para ello se 
prevé que el secretario de acuerdos a cuya mesa corresponda el asunto, digitalice e incorpore al 
expediente electrónico las constancias de las diligencias que se lleven a cabo y haga constar en el 
mismo el resguardo de los originales físicos y de los bienes muebles que hubiesen sido presentados 
para el desahogo de la prueba correspondiente.  

q) Se establece en la iniciativa a dictamen, el impedimento para continuar y utilizar a futuro el trámite 
de juicios en línea ante el Tribunal y la sanción administrativa para quien indebidamente altere, 
destruya o provoque la pérdida de información contenida en el Sistema de Justicia en Línea del 
tribunal, con independencia de las sanciones penales que en su caso pudieran proceder.  

r) De igual manera se prevén los casos de contingencia en cuanto a fallas temporales en el Sistema 
de Justicia en Línea del tribunal, señalando la forma en la que las partes deberán de cumplir con los 
términos legales para la presentación de las promociones que correspondan en el trámite de los 
juicios en los que intervengan. 

Asimismo, la iniciativa en estudio precisa que en el Código Penal Federal, ya se encuentran tipificados los 
delitos relativos a la alteración o uso indebido de la información contenida en sistemas o equipos de 
informática, específicamente en los artículos del 211 Bis 1 al 211 Bis 7, del Capítulo II, denominado "Acceso 
Ilícito a Sistemas y Equipos de Informática", del Título Noveno, "Revelación de Secretos y Acceso Ilícito a 
Sistemas y Equipos de Informática", ubicado en el Libro Segundo del citado código.  
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Por otra parte, en su iniciativa el Ejecutivo Federal propone reformar diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a fin de que exista control y vigilancia en la 
operación y uso del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal y se delimiten responsabilidades; se regulen las 
atribuciones necesarias para los funcionarios públicos del Tribunal, en concordancia a lo establecido en la ley 
adjetiva y al ámbito de su competencia, y que consisten en las siguientes:  

a) En su artículo 41, fracciones XXX y XXI, en los cuales se otorga a la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal la facultad de verificar el correcto funcionamiento del Sistema de Justicia 
en Línea.  

b) En los artículos 37 fracción VIII y 38 fracción X, en los que se otorga la responsabilidad de los 
Magistrados Instructores, de verificar tanto el correcto funcionamiento del Sistema de Justicia en 
Línea, como la integración de los expedientes electrónicos.  

c) En los artículos 47, fracción VIII; 48, fracción VII; 49, fracción V; y 50, fracción VI; por los que se 
otorga al secretario general de acuerdos, a los secretarios adjuntos de acuerdos de las secciones y a 
los secretarios de acuerdos de Sala Superior y de Salas Regionales, la facultad de digitalizar 
documentos y actuaciones que deban ser integrados a los expedientes electrónicos que en turno les 
corresponda, así como imprimir y certificar las constancias de dichos expedientes. 

Consideraciones de la comisión  

Esta comisión coincide con el Ejecutivo federal en que, ante la demanda social actual de un sistema de 
procuración e impartición de justicia que brinde servicios judiciales de calidad, de manera pronta y expedita, 
se deben establecer estrategias de gestión modernas que permitan hacer más eficiente la actividad 
jurisdiccional en su conjunto, en beneficio de las labores sustantivas de dichas instituciones.  

Por otro lado, se advierte que tal y como se precisa en la iniciativa a estudio, en los últimos años los juicios 
promovidos ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se han incrementado en forma 
considerable, lo que ha generado un importante rezago en el trámite y substanciación de los mismos, lo 
anterior se advierte del informe de actividades del año 2008 rendido por el magistrado presidente de dicho 
tribunal, en el que se señaló expresamente lo siguiente:  

"Durante el periodo que se informa, el pleno de la Sala Superior examinó 987 asuntos, 60 por ciento 
más que el año anterior, y resolvió 731, es decir 46 por ciento más que el año pasado.  

(…)  

No obstante, el crecimiento de la estructura jurisdiccional del Tribunal no ha sido proporcional con la 
ampliación de su competencia. Tan sólo un dato.  

Las 41 salas regionales del país dieron ingreso a 136 mil 328 demandas nuevas, que sumadas, al 
inventario inicial, ascendieron a 254 mil 124 asuntos.  

Es importante destacar que durante el año que se informa, se consiguió un número de asuntos 
superior al ingresado, con lo que no sólo alcanzamos el punto de equilibrio, sino que rompimos una 
inercia de mucho tiempo y comenzamos a abatir el rezago.  

(…)  

En concreto, logramos concluir 147 mil 537 asuntos, es decir 8.2 por ciento más que los 
ingresados. En este mismo lapso, el monto del interés económico de los juicios resueltos en todo el 
tribunal ascendió a 73 mil 421 millones de pesos.  

(…)  
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Durante 1998, al tribunal ingresaron 40 mil nuevas demandas y contaba con 30 salas 
regionales. 10 años después, en 2008, ingresaron 136 mil nuevas demandas a las 41 salas 
regionales que hoy tiene el tribunal.  

De esta manera, durante los últimos 10 años el número de nuevas demandas se incrementó en 
240 por ciento, mientras que la estructura jurisdiccional aumentó tan sólo un 37 por ciento.  

(…)" 

Asimismo, la que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal respecto de que los cambios en la demanda de 
los servicios judiciales y las exigencias respecto de su cumplimiento obligan a establecer estrategias de 
gestión que permitan hacer más eficiente la actividad jurisdiccional, por lo que en ese sentido resulta viable 
aprovechar los avances tecnológicos disponibles que hagan más eficiente la tramitación de juicios, mediante 
la implementación de sistemas modernos y confiables que permitan a la sociedad de forma fácil y rápida 
acceder a la impartición de justicia, así como el uso de otros sistemas ya generalizados como la red mundial o 
"Internet".  

Como se advierte del contenido de la iniciativa sujeta a dictamen, la posibilidad de que los particulares puedan 
impugnar los actos y resoluciones administrativas de carácter individual o general que les perjudiquen, a 
través de dispositivos electrónicos y sistemas computacionales, por una parte, permite aprovechar dichas 
tecnologías para una mejor impartición de justicia, tanto desde una perspectiva interna, facilitando el control, 
consulta, manejo, almacenamiento y análisis, necesarios para la toma de decisiones, la gestión y la resolución 
de los asuntos; y por otra parte, también permitiría mejorar los servicios que se presenten a las partes que 
pretendan se les administre justicia mediante un acceso más simplificado al juicio contencioso administrativo.  

Esta comisión estima que, es procedente la reforma propuesta en el sentido de establecer como instrumentos 
jurídicos procesales la aplicación de mensajes de datos, la firma electrónica avanzada y la conservación por 
medios electrónicos de la información generada, comunicada y archivada a través de medios ópticos y de 
cualquier otra tecnología equivalente, que haga posible la conversión de papel a medios virtuales, para una 
administración de justicia más ágil, pronta y expedita, sirviéndose para ello de herramientas generalizadas 
entre la sociedad tales como: correo electrónico o la "Internet"; o bien otros específicamente diseñados para 
tal efecto: formatos contenidos en medios informáticos, sistemas de cómputo confiables que pongan especial 
énfasis en la seguridad del resguardo de la información plasmada en los actos procesales, la publicación de 
acuerdos judiciales en páginas de "Internet", la Firma electrónica avanzada, y soportes electrónicos para el 
archivo y manejo de expedientes.  

Así, esta dictaminadora estima que la implementación de un Sistema de Justicia en Línea por parte del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en los términos precisados en la iniciativa sujeta a 
dictamen, sería un mecanismo determinante para la consolidación de ese Tribunal como una instancia que 
garantice seguridad jurídica y una eficaz impartición de justicia.  

Esta dictaminadora considera relevante hacer énfasis en el hecho de que, la reforma que se dictamina, sea el 
mecanismo parteaguas para que la tramitación de otros juicios se substancien a través de medios 
electrónicos, con el objeto de que los beneficios que tiene esta reforma se reflejen en todo el ámbito judicial de 
nuestro país.  

Por lo anterior, la Comisión de Hacienda y Crédito Público pone a consideración del Pleno el siguiente  

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 4o., primer párrafo; 13, primero y actual segundo párrafos; 14, 
fracción I, segundo, tercero y quinto párrafos; 24, fracción I y el inciso a); 65, primer párrafo; 66; 67, último 
párrafo, y 68, primer párrafo; y se adicionan los artículos 1-A; 13, con los párrafos segundo y tercero, 
recorriéndose los demás párrafos en su orden; 14, con un tercer párrafo, recorriéndose los demás párrafos en 
su orden; 31, con un párrafo segundo, y el Capítulo X, denominado "Del Juicio en Línea", al Título II, que 
comprende de los artículos 58-A al 58-S a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para 
quedar como sigue:  



 6

Artículo 1-A. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. Acuse de Recibo Electrónico: Constancia que acredita que un documento digital fue 
recibido por el Tribunal y estará sujeto a la misma regulación aplicable al uso de una firma 
electrónica avanzada. En este caso, el acuse de recibo electrónico identificará a la Sala que 
recibió el documento y se presumirá, salvo prueba en contrario, que el documento digital fue 
recibido en la fecha y hora que se consignen en dicha constancia. El Tribunal establecerá los 
medios para que las partes y los autorizados para recibir notificaciones puedan verificar la 
autenticidad de los acuses de recibo electrónico.  

II. Archivo Electrónico: Información contenida en texto, imagen, audio o video generada, 
enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología 
que forma parte del Expediente Electrónico.  

III. Boletín Procesal: Medio de comunicación oficial impreso o electrónico, a través del cual el 
Tribunal da a conocer las actuaciones o resoluciones en los juicios contenciosos 
administrativos federales que se tramitan ante el mismo.  

IV. Clave de acceso: Conjunto único de caracteres alfanuméricos asignados por el Sistema de 
Justicia en Línea del Tribunal a las partes, como medio de identificación de las personas 
facultadas en el juicio en que promuevan para utilizar el Sistema, y asignarles los privilegios 
de consulta del expediente respectivo o envío vía electrónica de promociones relativas a las 
actuaciones procesales con el uso de la firma electrónica avanzada en un procedimiento 
contencioso administrativo.  

V. Contraseña: Conjunto único de caracteres alfanuméricos, asignados de manera 
confidencial por el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal a los usuarios, la cual permite 
validar la identificación de la persona a la que se le asignó una Clave de Acceso.  

VI. Dirección de Correo Electrónico: Sistema de comunicación a través de redes informáticas, 
señalado por las partes en el juicio contencioso administrativo federal.  

VII. Dirección de Correo Electrónico Institucional: Sistema de comunicación a través de redes 
informáticas, dentro del dominio definido y proporcionado por los órganos gubernamentales a 
los servidores públicos.  

VIII. Documento Electrónico o Digital: Todo mensaje de datos que contiene texto o escritura 
generada, enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología que forma parte del Expediente Electrónico.  

IX. Expediente Electrónico: Conjunto de información contenida en archivos electrónicos o 
documentos digitales que conforman un juicio contencioso administrativo federal, 
independientemente de que sea texto, imagen, audio o video, identificado por un número 
específico.  

X. Firma Digital: Medio gráfico de identificación en el Sistema de Justicia en Línea, 
consistente en la digitalización de una firma autógrafa mediante un dispositivo electrónico, 
que es utilizada para reconocer a su autor y expresar su consentimiento.  

XI. Firma Electrónica Avanzada: Conjunto de datos consignados en un mensaje electrónico 
adjuntados o lógicamente asociados al mismo que permita identificar a su autor mediante el 
Sistema de Justicia en Línea, y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa. La firma electrónica permite actuar en Juicio en Línea.  

XII. Juicio en la vía tradicional: El juicio contencioso administrativo federal que se substancia 
recibiendo las promociones y demás documentales en manuscrito o impresos en papel, y 
formando un expediente también en papel, donde se agregan las actuaciones procesales.  
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XIII. Juicio en línea: Substanciación y resolución del juicio contencioso administrativo federal 
en todas sus etapas, así como de los procedimientos previstos en el artículo 58 de esta Ley, a 
través del Sistema de Justicia en Línea.  

XIV. Sistema de Justicia en Línea: Sistema informático establecido por el Tribunal a efecto de 
registrar, controlar, procesar, almacenar, difundir, transmitir, gestionar, administrar y notificar 
el procedimiento contencioso administrativo que se sustancie ante el Tribunal.  

XV. Tribunal: Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 4o. Toda promoción deberá contener la firma autógrafa o la firma electrónica avanzada de 
quien la formule y sin este requisito se tendrá por no presentada. Cuando el promovente en un Juicio 
en la vía tradicional, no sepa o no pueda estampar su firma autógrafa, estampará en el documento su 
huella digital y en el mismo documento otra persona firmará a su ruego.  

…  

Título II  
De la Substanciación y Resolución del Juicio  

Capítulo I  
De la Demanda  

Artículo 13. El demandante podrá presentar su demanda, mediante Juicio en la vía tradicional, por 
escrito ante la sala regional competente o, en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, para este 
último caso, el demandante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. Una 
vez que el demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando la autoridad tenga este 
carácter la demanda se presentará en todos los casos en línea a través del Sistema de Justicia en 
Línea.  

Para el caso de que el demandante no manifieste su opción al momento de presentar su demanda se 
entenderá que eligió tramitar el Juicio en la vía tradicional.  

La demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continuación se indican:  

I. a III. …  

Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde esté la sede de la Sala, 
la demanda podrá enviarse a través de Correos de México, mediante correo certificado con 
acuse de recibo, siempre que el envío se efectúe en el lugar en que resida el demandante, 
pudiendo en este caso señalar como domicilio para recibir notificaciones, el ubicado en 
cualquier parte del territorio nacional, salvo cuando tenga su domicilio dentro de la 
jurisdicción de la Sala competente, en cuyo caso, el señalado para tal efecto, deberá estar 
ubicado dentro de la circunscripción territorial de la Sala.  

…  

… 

Artículo 14. …  
I. El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en cualquier parte del 
territorio nacional, así como su Dirección de Correo Electrónico, cuando opte porque el juicio 
se substancie en línea a través del Sistema de Justicia en Línea.  

II. a VIII. …  
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En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en los casos que se trate de la 
impugnación de resoluciones conexas, o que se afecte los intereses jurídicos de dos o más 
personas, mismas que podrán promover el juicio contra dichas resoluciones en una sola 
demanda.  

En los casos en que sean dos o más demandantes éstos ejercerán su opción a través de un 
representante común.  

En la demanda en que promuevan dos o más personas en contravención de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el Magistrado Instructor requerirá a los promoventes para que en el plazo de 
cinco días presenten cada uno de ellos su demanda correspondiente, apercibidos que de no 
hacerlo se desechará la demanda inicial.  

Cuando se omita el nombre del demandante o los datos precisados en las fracciones II y VI, el 
Magistrado Instructor desechará por improcedente la demanda interpuesta. Si se omiten los datos 
previstos en las fracciones III, IV, V, VII y VIII, el Magistrado Instructor requerirá al promovente para 
que los señale dentro del término de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se 
tendrá por no presentada la demanda o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda.  

En el supuesto de que conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo, no se señale el 
domicilio del demandante en la jurisdicción de la Sala Regional que corresponda o se 
desconozca el domicilio del tercero, las notificaciones relativas se efectuarán por lista 
autorizada, que se fijará en sitio visible de la propia Sala, así como en el Boletín Procesal que 
emita el Tribunal, el cual estará disponible en su página electrónica. En caso de que el actor 
desconozca el domicilio del tercero, deberá manifestarlo así bajo protesta de decir verdad. 

Artículo 24. …  
I. La promoción en donde se soliciten las medidas cautelares señaladas, deberá contener los 
siguientes requisitos:  

a) El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en cualquier parte del 
territorio nacional, así como su Dirección de Correo Electrónico, cuando opte porque el juicio 
se substancie en línea a través del Sistema de Justicia en Línea.  

b) a d) ...  

II. …  

…  

…  

… 

Artículo 31. …  
I. a III. …  

Para el caso en que proceda la acumulación y los juicios respectivos se estén sustanciando 
por la vía tradicional y el juicio en línea, el Magistrado Instructor requerirá a las partes 
relativas al Juicio en la vía tradicional para que en el plazo de tres días manifiesten si optan 
por substanciar el juicio en línea, en caso de que no ejerza su opción se tramitara el Juicio en 
la vía tradicional. 

Capítulo X  
Del Juicio en Línea  
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Artículo 58-A. El juicio contencioso administrativo federal se promoverá, substanciará y resolverá en 
línea, a través del Sistema de Justicia en Línea que deberá establecer y desarrollar el Tribunal, en 
términos de lo dispuesto por el presente Capítulo y las demás disposiciones específicas que resulten 
aplicables de esta Ley. En todo lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones que resulten 
aplicables de este ordenamiento.  

Artículo 58-B. Cuando el demandante ejerza su derecho a presentar su demanda en línea a través del 
Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, las autoridades demandadas deberán comparecer y tramitar 
el juicio en la misma vía.  

Si el demandante no señala expresamente su Dirección de Correo Electrónico, el se tramitará el Juicio 
en la vía tradicional y el acuerdo correspondiente se notificará por lista y en el Boletín Procesal del 
Tribunal.  

Artículo 58-C. Cuando la demandante sea una autoridad, el particular demandado, al contestar la 
demanda, tendrá derecho a ejercer su opción para que el juicio se tramite y resuelva en línea conforme 
a las disposiciones de este Capítulo, señalando para ello su domicilio y Dirección de Correo 
Electrónico.  

A fin de emplazar al particular demandado, el Secretario de Acuerdos que corresponda, imprimirá y 
certificará la demanda y sus anexos que se notificarán de manera personal.  

Si el particular rechaza tramitar el juicio en línea contestará la demanda mediante el Juicio en la vía 
tradicional.  

Artículo 58-D. En el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal se integrará el Expediente Electrónico, 
mismo que incluirá todas las promociones, pruebas y otros anexos que presenten las partes, oficios, 
acuerdos, y resoluciones tanto interlocutorias como definitivas, así como las demás actuaciones que 
deriven de la substanciación del juicio en línea, garantizando su seguridad, inalterabilidad, 
autenticidad, integridad y durabilidad, conforme a los lineamientos que expida el Tribunal.  

En los juicios en línea, la autoridad requerida, desahogará las pruebas testimoniales utilizando el 
método de videoconferencia, cuando ello sea posible.  

Artículo 58-E. La Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña se proporcionarán, a 
través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, previa obtención del registro y autorización 
correspondientes. El registro de la Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña, 
implica el consentimiento expreso de que dicho Sistema registrará la fecha y hora en la que se abran 
los Archivos Electrónicos, que contengan las constancias que integran el Expediente Electrónico, para 
los efectos legales establecidos en este ordenamiento.  

Para hacer uso del Sistema de Justicia en Línea deberán observarse los lineamientos que, para tal 
efecto, expida el Tribunal.  

Artículo 58-F. La Firma Electrónica Avanzada producirá los mismos efectos legales que la firma 
autógrafa y garantizará la integridad del documento, teniendo el mismo valor probatorio.  

Artículo 58-G. Solamente, las partes, las personas autorizadas y delegados tendrán acceso al 
Expediente Electrónico, exclusivamente para su consulta, una vez que tengan registrada su Clave de 
Acceso y Contraseña.  

Artículo 58-H. Los titulares de una Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña serán 
responsables de su uso, por lo que el acceso o recepción de las notificaciones, la consulta al 
Expediente Electrónico y el envío de información mediante la utilización de cualquiera de dichos 
instrumentos, les serán atribuibles y no admitirán prueba en contrario, salvo que se demuestren fallas 
del Sistema de Justicia en Línea.  
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Artículo 58-I. Una vez recibida por vía electrónica cualquier promoción de las partes, el Sistema de 
Justicia en Línea del Tribunal emitirá el Acuse de Recibo Electrónico correspondiente, señalando la 
fecha y la hora de recibido.  

Artículo 58-J. Cualquier actuación en el Juicio en Línea se efectuará a través del Sistema de Justicia 
en Línea del Tribunal en términos del presente Capítulo. Dichas actuaciones serán validadas con las 
firmas electrónicas y firmas digitales de los Magistrados y Secretarios de Acuerdos que den fe según 
corresponda.  

Artículo 58-K. Los documentos que las partes ofrezcan como prueba, incluido el expediente 
administrativo a que se refiere el artículo 14, fracción V, de esta Ley, deberán exhibirlos de forma 
legible a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal.  

Tratándose de documentos digitales, se deberá manifestar la naturaleza de los mismos, especificando 
si la reproducción digital corresponde a una copia simple, una copia certificada o al original y 
tratándose de esta última, si tiene o no firma autógrafa. Los particulares deberán hacer esta 
manifestación bajo protesta de decir verdad, la omisión de la manifestación presume en perjuicio solo 
del promovente, que el documento digitalizado corresponde a una copia simple.  

Las pruebas documentales que ofrezcan y exhiban las partes tendrán el mismo valor probatorio que 
su constancia física, siempre y cuando se observen las disposiciones de la presente Ley y de los 
acuerdos normativos que emitan los órganos del Tribunal para asegurar la autenticidad de la 
información, así como de su transmisión, recepción, validación y notificación.  

Artículo 58-L. Para el caso de pruebas diversas a las documentales, los instrumentos en los que se 
haga constar la existencia de dichas pruebas se integrarán al Expediente Electrónico. El Secretario de 
Acuerdos a cuya mesa corresponda el asunto, deberá digitalizar las constancias relativas y procederá 
a la certificación de su cotejo con los originales físicos, así como a garantizar el resguardo de los 
originales y de los bienes materiales que en su caso hubieren sido objeto de prueba.  

Para el caso de pruebas diversas a las documentales, éstas deberán ofrecerse en la demanda y ser 
presentadas a la Sala que esté conociendo del asunto, en la misma fecha en la que se registre en el 
Sistema de Justicia en Línea del Tribunal la promoción correspondiente a su ofrecimiento, haciendo 
constar su recepción por vía electrónica.  

Artículo 58-M. Para los juicios que se substancien en términos de este capítulo no será necesario que 
las partes exhiban copias para correr los traslados que la Ley establece, salvo que hubiese tercero 
interesado, en cuyo caso, a fin de correrle traslado, el demandante deberá presentar la copia de 
traslado con sus respectivos anexos.  

En el escrito a través del cual el tercero interesado se apersone en juicio, deberá precisar si desea que 
el juicio se continúe substanciando en línea y señalar en tal caso, su Dirección de Correo Electrónico. 
En caso de que manifieste su oposición, la Sala dispondrá lo conducente para que se digitalicen los 
documentos que dicho tercero presente, a fin de que se prosiga con la instrucción del juicio en línea 
con relación a las demás partes, y a su vez, se impriman y certifiquen las constancias de las 
actuaciones y documentación electrónica, a fin de que se integre el expediente del tercero en un Juicio 
en la vía tradicional.  

Artículo 58-N. Las notificaciones que se practiquen dentro del juicio en línea, se efectuarán conforme a 
lo siguiente:  

I. Todas las actuaciones y resoluciones que conforme a las disposiciones de esta Ley deban 
notificarse en forma personal, mediante correo certificado con acuse de recibo, o por oficio, 
se deberán realizar a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal.  

II. El actuario deberá elaborar la minuta electrónica en la que precise la actuación o resolución 
a notificar, así como los documentos que se adjunten a la misma. Dicha minuta, que 
contendrá la Firma Electrónica Avanzada del actuario, será ingresada al Sistema de Justicia 
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en Línea del Tribunal junto con la actuación o resolución respectiva y los documentos 
adjuntos.  

III. El actuario enviará a la Dirección de Correo Electrónico de la o las partes a notificar, un 
aviso informándole que se ha dictado una actuación o resolución en el Expediente 
Electrónico, la cual está disponible en el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal.  

IV. El Sistema de Justicia en Línea del Tribunal registrará la fecha y hora en que se efectúe el 
envío señalado en la fracción anterior.  

V. Se tendrá como legalmente practicada la notificación, conforme a lo señalado en las 
fracciones anteriores, cuando el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal genere el Acuse de 
Recibo Electrónico donde conste la fecha y hora en que la o las partes notificadas ingresaron 
al Expediente Electrónico, lo que deberá suceder dentro del plazo de tres días hábiles 
siguientes a la fecha de envío del aviso a la Dirección de Correo Electrónico de la o las partes 
a notificar.  

VI. En caso de que en el plazo señalado en la fracción anterior, el Sistema de Justicia en Línea 
del Tribunal no genere el acuse de recibo donde conste que la notificación fue realizada, la 
misma se efectuará mediante lista y por Boletín Procesal al cuarto día hábil contado a partir 
de la fecha de envío del Correo Electrónico, fecha en que se tendrá por legalmente notificado. 

Artículo 58-O. Para los efectos del Juicio en Línea son hábiles las 24 horas de los días en que se 
encuentren abiertas al público las Oficinas de las Salas del Tribunal.  

Las promociones se considerarán, salvo prueba en contrario, presentadas el día y hora que conste en 
el Acuse de Recibo Electrónico que emita el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, en el lugar en 
donde el promovente tenga su domicilio fiscal y, por recibidas, en el lugar de la sede de la Sala 
Regional a la que corresponda conocer del juicio por razón de territorio. Tratándose de un día inhábil 
se tendrán por presentadas el día hábil siguiente.  

Artículo 58-P. Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el Tribunal, deberán 
registrar en la Secretaría General de Acuerdos o ante la Presidencia de las Salas Regionales, según 
corresponda, la Dirección de Correo Electrónico Institucional, así como el domicilio oficial de las 
unidades administrativas a las que corresponda su representación en los juicios contenciosos 
administrativos, para el efecto de emplazarlas electrónicamente a juicio en aquellos casos en los que 
tengan el carácter de autoridad demandada.  

En el caso de que las autoridades demandadas no cumplan con esta obligación, todas las 
notificaciones que deben hacerse, incluyendo el emplazamiento, se harán a través del Boletín 
Procesal, hasta que se cumpla con dicha formalidad.  

Artículo 58-Q. Para la presentación y trámite de los recursos de revisión y juicios de amparo que se 
promuevan contra las actuaciones y resoluciones derivadas del Juicio en Línea, no será aplicable lo 
dispuesto en el presente Capítulo.  

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal, los Secretarios Adjuntos de Sección y los Secretarios 
de Acuerdos de Sala Superior y de Salas Regionales según corresponda, deberán imprimir el archivo 
del Expediente Electrónico y certificar las constancias del juicio que deban ser remitidos a los 
Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito, cuando se impugnen resoluciones de los 
juicios correspondientes a su mesa.  

Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en que así lo solicite el Juzgado de Distrito o el Tribunal 
Colegiado se podrá remitir la información a través de medios electrónicos.  

Artículo 58-R. En caso que el Tribunal advierta que alguna persona modificó, alteró, destruyó o 
provocó la pérdida de información contenida en el Sistema de Justicia en Línea, se tomarán las 
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medidas de protección necesarias, para evitar dicha conducta hasta que concluya el juicio, el cual se 
continuará tramitando a través de un Juicio en la vía tradicional.  

Si el responsable es usuario del Sistema, se cancelará su Firma Electrónica Avanzada, Clave y 
Contraseña para ingresar al Sistema de Justicia en Línea y no tendrá posibilidad de volver a promover 
juicios en línea.  

Sin perjuicio de lo anterior, y de las responsabilidades penales respectivas, se impondrá al 
responsable una multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal al momento de cometer la infracción.  

Artículo 58-S. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el 
funcionamiento del Sistema de Justicia en Línea, haciendo imposible el cumplimiento de los plazos 
establecidos en la ley, las partes deberán dar aviso a la Sala correspondiente en la misma promoción 
sujeta a término, quien pedirá un reporte al titular de la unidad administrativa del Tribunal responsable 
de la administración del Sistema sobre la existencia de la interrupción del servicio.  

El reporte que determine que existió interrupción en el Sistema deberá señalar la causa y el tiempo de 
dicha interrupción, indicando la fecha y hora de inicio y término de la misma. Los plazos se 
suspenderán, únicamente, el tiempo que dure la interrupción del Sistema. Para tal efecto, la Sala hará 
constar esta situación mediante acuerdo en el expediente electrónico y, considerando el tiempo de la 
interrupción, realizara el computo correspondiente, para determinar si hubo o no incumplimiento de 
los plazos legales.  

Artículo 65. Toda resolución debe notificarse, o en su caso, darse el aviso en la Dirección de Correo 
Electrónico señalada, a más tardar el tercer día siguiente a aquél en que el expediente haya sido 
turnado al actuario para ese efecto y se asentará la razón respectiva a continuación de la misma 
resolución.  

…  
   
   

…  

Artículo 66. En las notificaciones, el actuario deberá asentar razón del envío por correo o entrega de 
los oficios de notificación y de los avisos en la Dirección de Correo Electrónico, así como de las 
notificaciones personales y por lista. Los acuses postales de recibo y las piezas certificadas devueltas 
se agregarán como constancia a dichas actuaciones.  

Artículo 67. …  

…  

…  

…  

Las partes que así lo deseen, podrán señalar su clave o Dirección de Correo Electrónico a la Sala 
Regional en que se lleve el juicio, a fin de que por este medio se les dé aviso de la emisión de los 
autos y demás resoluciones que en él se dicten, acompañado de un extracto de su contenido que 
comprenderá la fecha y órgano de emisión, los datos de identificación del expediente y el tipo de auto 
o resolución. Satisfecho lo anterior, el Magistrado Instructor ordenará que los avisos de que se trata 
se le practiquen por este medio a la parte que lo haya solicitado; el Actuario, a su vez, deberá dejar 
constancia en el expediente de que el aviso se envió a la Dirección de Correo Electrónico señalado 
hasta por tres ocasiones consecutivas y la fecha y hora en que las realizó. En estos casos, durante el 
plazo de cinco días siguientes a aquél en que el aviso se llevó a cabo, la parte interesada podrá 
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apersonarse al local de la Sala a notificarse personalmente de la resolución de que se trate y, a su 
vencimiento, si esto último no hubiere ocurrido, se procederá a su notificación por lista.  

Artículo 68. Las notificaciones que deban hacerse a las autoridades administrativas se harán por oficio 
y por vía telegráfica en casos urgentes. También podrán efectuarse, opcionalmente, en la forma 
prevista en el artículo anterior por medio del aviso en la Dirección de Correo Electrónico Institucional.  

…  

…  

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 37, fracción VIII y 41, fracción XXX; se adicionan los artículos 
38, con una fracción X, pasando la actual a ser XI; 41, con una fracción XXXI, pasando la actual a ser XXXII y 
recorriéndose en su orden las demás fracciones; 47, con una fracción VIII; 48, con una fracción VII, pasando 
la actual a ser VIII; 49, con una fracción V, pasando la actual a ser VI y 50, con una fracción VI, pasando la 
actual a ser VII a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para quedar como 
sigue:  

Capítulo V  
De las Salas Regionales  

Artículo 37. …  

I. a VII. ..…  

VIII. Verificar que en la Sala se utilice y mantenga actualizado el sistema de control y 
seguimiento de juicios, así como el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal;  

IX. a XI. … 

Artículo 38. …  
I. a VIII. …  

IX. Dictar los acuerdos y providencias relativas a las medidas cautelares provisionales en los 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, así como proponer a la 
Sala el proyecto de resolución correspondiente a la medida cautelar definitiva que se estime 
procedente;  

X. Supervisar la debida integración de las actuaciones en el Sistema de Justicia en Línea del 
Tribunal, de los juicios tramitados en línea, y  

XI. Las demás que les correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Capítulo VI  
De la Junta de Gobierno y Administración  

Artículo 41. …  

I. a XXIX. …  

XXX. Establecer y administrar un Boletín Procesal para la notificación de las resoluciones y 
acuerdos, así como el control de las notificaciones que se realicen por medios electrónicos y 
supervisar la correcta operación y funcionamiento del Sistema de Justicia en Línea del 
Tribunal para la tramitación de los juicios en línea;  
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XXXI. Emitir los acuerdos normativos que contengan los lineamientos técnicos y formales que 
deban observarse en la substanciación del juicio en línea;  

XXXII. Supervisar la publicación de las jurisprudencias, precedentes y tesis aisladas emitidas por las 
Salas y Secciones en la Revista del Tribunal;  

XXXIII. a XXXV. … 

Capítulo VII  
De los demás Servidores Públicos del Tribunal  

Artículo 47. …  

I. a V. …  

VI. Dirigir los archivos de la Sala Superior;  

VII. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente 
tramitado en línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes 
electrónicos de la Sala Superior y las reproducciones en medios electrónicos de dichas 
actuaciones, y  

VIII. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obran en los expedientes que obran en la 
Sala Superior. 

Artículo 48. …  
I. a V. …  

VI. Dar fe y expedir certificados de constancias que obran en los expedientes de las Secciones;  

VII. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente 
tramitado en línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes 
electrónicos de la Sección y las reproducciones en medios electrónicos de dichas 
actuaciones, y  

VIII. Las demás que les encomiende el Presidente de la Sección. 

Artículo 49. …  
I. a III. …..  

IV. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los expedientes de la Ponencia a la 
que estén adscritos;  

V. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente 
tramitado en línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes 
electrónicos de la Ponencia a la que estén adscritos y las reproducciones en medios 
electrónicos de dichas actuaciones, y  

VI. Desempeñar las demás atribuciones que las disposiciones aplicables les confieran. 

Artículo 50. …  
I. a IV. …  

V. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los expedientes de la Sala a la que 
estén adscritos;  



 15

VI. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente 
tramitado en línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes 
electrónicos de la Sala a la que estén adscritos y las reproducciones en medios electrónicos 
de dichas actuaciones, y  

VII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Segundo. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, iniciará el desarrollo e instrumentación del Sistema de Justicia en Línea a través del cual se 
substanciará el Juicio en Línea.  

Tercero. El Tribunal deberá realizar las acciones que correspondan, a efecto de que el Juicio en Línea, inicie 
su operación a los 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto.  

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa promoverá una campaña masiva entre los usuarios de 
los servicios del Tribunal para difundir las disposiciones contenidas en este Decreto.  

Cuarto. Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, a través del Sistema de Justicia en Línea, deberán tramitar su Firma Electrónica 
Avanzada ante la Secretaría General de Acuerdos o ante la Presidencia de las Salas Regionales, según 
corresponda, y registrar su Dirección de Correo Electrónico institucional, así como el domicilio oficial de las 
unidades administrativas a las que corresponda su representación en los juicios contenciosos administrativos, 
para el efecto de emplazarlas electrónicamente a juicio, en aquellos casos en los que tengan el carácter de 
autoridades demandadas, a partir de los seis meses de la entrada en vigor del presente Decreto, sin exceder 
para ello del plazo de 18 meses a que se refiere el artículo anterior.  

Quinto. En el mismo plazo señalado en el artículo anterior, las unidades administrativas a las que 
corresponda la representación de las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los juicios contenciosos administrativos deberán 
instrumentar y mantener permanentemente actualizados los mecanismos tecnológicos, materiales y humanos 
necesarios para acceder al Juicio en Línea a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal.  

Sexto. En caso de que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa reciba una demanda por medio 
del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, y constate que la autoridad demandada, incumplió con lo 
señalado en el artículo cuarto transitorio del presente Decreto, se le prevendrá para que en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir de que se le notifique dicha prevención, proceda a cumplir con dicha disposición 
o, en su caso acredite que ya la cumplió.  

En caso de no cumplir con la obligación a que se refiere el artículo cuarto transitorio el Tribunal le impondrá 
una multa de 100 a 200 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y todas las 
notificaciones que deban hacérsele, incluyendo el emplazamiento, se harán a través del Boletín Procesal, 
hasta que se cumpla con dicha formalidad.  

Asimismo, se requerirá al superior jerárquico de aquélla para que en el plazo de 3 días hábiles, la obligue a 
cumplir sin demora. En caso de continuar la renuencia de la autoridad, los hechos se pondrán en 
conocimiento del Órgano Interno de Control que corresponda.  

Séptimo. Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
a la fecha en que inicie la operación del Juicio en Línea, continuarán substanciándose y se resolverán 
conforme a las disposiciones vigentes a la fecha de presentación de la demanda.  

Octavo. El Tribunal llevará a cabo las acciones necesarias a efecto de integrar los sistemas informáticos 
internos en una sola plataforma tecnológica, a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal.  
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Noveno. Para la promoción, substanciación y resolución del juicio contencioso administrativo federal a través 
del Sistema de Justicia en Línea, prevalecerán las disposiciones contenidas en el Capítulo X de la ley 
respecto de otras que se contrapongan a lo establecido en dicho Capítulo.  

Décimo. Los recursos necesarios para la implementación y cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto provendrán de recursos fiscales autorizados en el presupuesto del Ramo 32: Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa para el presente ejercicio y los subsecuentes.  

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 2 de abril de 2009.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez 
(rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Carlos Alberto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez 
Padilla, José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez 
(rúbrica), Horacio Garza Garza (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio 
Montaño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas 
(rúbrica), secretarios; Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres, María del Consuelo Argüelles 
Arellano (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Francisco Javier 
Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), José de la Torre Sánchez (rúbrica), Javier Guerrero García, 
Mariano González Zarur, Juan Nicasio Guerra Ochoa, José Martín López Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow 
Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Octavio Martínez Vargas, José Murat, Dolores María del 
Carmen Parra Jiménez (rúbrica), María Guadalupe Salazar Anaya (rúbrica), Mario Alberto Salazar Madera 
(rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez.  
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15-04-2009 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de las Leyes Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
Aprobado en lo general y en lo particular con 313 votos en pro, 0 en contra y 2 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 14 de abril de 2009. 
Discusión y votación, 15 de abril de 2009. 

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si 
se le dispensa la lectura al dictamen. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se le dispensa la lectura. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se le dispensa la lectura. Está a discusión en lo general. No 
habiendo quien haya solicitado el uso de la palabra, consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de 
decreto se encuentra suficientemente discutido en lo general. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se encuentra suficientemente discutido en lo 
general. Las diputadas y los diputados que estén por a afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Señor 
presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficientemente discutido. Para los efectos del artículo 134 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, se pregunta a la asamblea si se va a reservar 
algún artículo para discutirlo en lo particular, especificando de la ley que se trate. 

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría 
abra el sistema electrónico por cuatro minutos para proceder a la votación en lo genera y en lo particular, en 
un solo acto. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico por cuatro minutos para proceder a la 
votación en lo general y en lo particular del proyecto de decreto, en un solo acto. 

(Votación) 

¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. Ciérrese el sistema electrónico. 
Sonido en la curul de la diputada Leticia Herrera. 

La diputada Juana Leticia Herrera Ale (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: El diputado Espinosa Piña. 

El diputado José Luís Espinosa Piña (desde la curul): Cambio el sentido de mi voto, a favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Diputado Juan Guerra. 
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El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Diputado José Luís Varela. 

El diputado Tomás José Luis Varela Lagunas (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: diputado Gerardo Priego. 

El diputado Gerardo Priego Tapia (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Gerardo Escaroz. 

El diputado Gerardo Antonio Escaroz Soler (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Diputada Beatriz Collado. 

La diputada Beatriz Collado Lara (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Diputado Pedro Armendáriz. 

El diputado Pedro Armendáriz García (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: diputado Jesús de León Tello. 

El diputado Jesús de León Tello (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Jorge Godoy. 

El diputado Jorge Godoy Cárdenas (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Alberto López. 

El diputado Alberto López Rojas (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Diputada Ramírez Corral. 

La diputada Ivette Jacqueline Ramírez Corral (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Tonatiuh Bravo. 

El diputado Itzcóatl tonatiu Bravo Padilla (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Diputado Ismael Peraza. 

El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Arely Madrid. 

La diputada Arely Madrid Tovilla (desde la curul): a favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Armando García. 

El diputado Armando García Méndez (desde la curul): A favor. 
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La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Diputado Víctor Varela. 

El diputado Víctor Gabriel Varela López (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: El diputado Alejandro Martínez. 

El diputado Alejandro Martínez Hernández (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Diputada Dolores González. 

La diputada María Dolores González Sánchez (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Diputado Octavio Martínez. 

El diputado Octavio Martínez Vargas (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Diputada Alicia Rodríguez. 

La diputada Alicia Rodríguez Martínez (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Diputado Irineo Mendoza. 

El diputado Irineo Mendoza Mendoza (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Diputado Fausto Mendoza. 

El diputado Fausto Fluvio Mendoza Maldonado (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Diputado Maawad. 

El diputado Luis Xavier Maawad Robert (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Diputado Francisco Paredes. 

El diputado Francisco Javier Paredes Rodríguez (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Diputado Ector Jaime Ramírez Barba. 

El diputado Ector Jaime Ramírez Barba (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Señor presidente, se emitieron 313 votos a favor, 0 en 
contra y 2 abstenciones. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aprobado en lo general y en lo particular por 313 votos. 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 
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16-04-2009 
Cámara de Senadores. 
MINUTA proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera. 
Diario de los Debates, 16 de abril de 2009. 

- La C. Secretaria Menchaca Castellanos: Se recibió de la Cámara de Diputados una minuta proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

“MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 4, primer párrafo, I3, primero y actual segundo párrafos; 14, 
fracción I, segundo, tercero y quinto párrafos; 24, fracción I y el inciso a); 65, primer párrafo; 66; 67, último 
párrafo y 68, primer párrafo y se adicionan los artículos 1-A; I3, con los párrafos segundo y tercero, 
recorriéndose los demás párrafos en su orden; 14, con un tercer párrafo, recorriéndose los demás párrafos en 
su orden; 31, con un párrafo segundo y el Capítulo X denominado “Del Juicio en Línea” al Título II, que 
comprende de los artículos 58-A al 58-S a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para 
quedar como sigue: 

ARTICULO 1-A.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Acuse de Recibo Electrónico: Constancia que acredita que un documento digital fue recibido por el Tribunal 
y estará sujeto a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. En este caso, el 
acuse de recibo electrónico identificará a la Sala que recibió el documento y se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que el documento digital fue recibido en la fecha y hora que se consignen en dicha constancia. El 
Tribunal establecerá los medios para que las partes y los autorizados para recibir notificaciones puedan 
verificar la autenticidad de los acuses de recibo electrónico. 

II. Archivo Electrónico: Información contenida en texto, imagen, audio o video generada, enviada, recibida o 
archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que forma parte del Expediente 
Electrónico. 

III. Boletín Procesal: Medio de comunicación oficial impreso o electrónico, a través del cual el Tribunal da a 
conocer las actuaciones o resoluciones en los juicios contenciosos administrativos federales que se tramitan 
ante el mismo. 

IV. Clave de acceso: Conjunto único de caracteres alfanuméricos asignados por el Sistema de Justicia en 
Línea del Tribunal a las partes, como medio de identificación de las personas facultadas en el juicio en que 
promuevan para utilizar el Sistema, y asignarles los privilegios de consulta del expediente respectivo o envío 
vía electrónica de promociones relativas a las actuaciones procesales con el uso de la firma electrónica 
avanzada en un procedimiento contencioso administrativo. 

V. Contraseña: Conjunto único de caracteres alfanuméricos, asignados de manera confidencial por el Sistema 
de Justicia en Línea del Tribunal a los usuarios, la cual permite validar la identificación de la persona a la que 
se le asignó una Clave de Acceso. 
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VI. Dirección de Correo Electrónico: Sistema de comunicación a través de redes informáticas, señalado por 
las partes en el juicio contencioso administrativo federal. 

VII. Dirección de Correo Electrónico Institucional: Sistema de comunicación a través de redes informáticas, 
dentro del dominio definido y proporcionado por los órganos gubernamentales a los servidores públicos. 

VIII. Documento Electrónico o Digital: Todo mensaje de datos que contiene texto o escritura generada, 
enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que forma parte 
del Expediente Electrónico. 

IX. Expediente Electrónico: Conjunto de información contenida en archivos electrónicos o documentos 
digitales que conforman un juicio contencioso administrativo federal, independientemente de que sea texto, 
imagen, audio o video, identificado por un número específico. 

X. Firma Digital: Medio gráfico de identificación en el Sistema de Justicia en Línea, consistente en la 
digitalización de una firma autógrafa mediante un dispositivo electrónico, que es utilizada para reconocer a su 
autor y expresar su consentimiento. 

XI. Firma Electrónica Avanzada: Conjunto de datos consignados en un mensaje electrónico adjuntados o 
lógicamente asociados al mismo que permita identificar a su autor mediante el Sistema de Justicia en línea, y 
que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. La firma electrónica permite actuar en Juicio 
en Línea. 

XII. Juicio en la vía tradicional: El juicio contencioso administrativo federal que se substancia recibiendo las 
promociones y demás documentales en manuscrito o impresos en papel, y formando un expediente también 
en papel, donde se agregan las actuaciones procesales. 

XIII. Juicio en línea: Substanciación y resolución del juicio contencioso administrativo federal en todas sus 
etapas, así como de los procedimientos previstos en el artículo 58 de esta Ley, a través del Sistema de 
Justicia en Línea. 

XIV. Sistema de Justicia en Línea: Sistema informático establecido por el Tribunal a efecto de registrar, 
controlar, procesar, almacenar, difundir, transmitir, gestionar, administrar y notificar el procedimiento 
contencioso administrativo que se sustancie ante el Tribunal. 

XV. Tribunal: Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

ARTÍCULO 4.- Toda promoción deberá contener la firma autógrafa o la firma electrónica avanzada de quien la 
formule y sin este requisito se tendrá por no presentada. Cuando el promovente en un Juicio en la vía 
tradicional, no sepa o no pueda estampar su firma autógrafa, estampará en el documento su huella digital y en 
el mismo documento otra persona firmará a su ruego. 

…. 

TITULO II 

De la Substanciación y Resolución del Juicio 

CAPITU LO I 

De la Demanda 

ARTICULO 13.- El demandante podrá presentar su demanda, mediante Juicio en la vía tradicional, por escrito 
ante la sala regional competente o, en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, para este último caso, 
el demandante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. Una vez que el 
demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando la autoridad tenga este carácter la demanda se 
presentará en todos los casos en línea a través del Sistema de Justicia en Línea. 



 3

Para el caso de que el demandante no manifieste su opción al momento de presentar su demanda se 
entenderá que eligió tramitar el Juicio en la vía tradicional. 

La demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continuación se indican: 

I a III... 

Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde esté la sede de la Sala, la demanda 
podrá enviarse a través de Correos de México, mediante correo certificado con acuse de recibo, siempre que 
el envío se efectúe en el lugar en que resida el demandante, pudiendo en este caso señalar como domicilio 
para recibir notificaciones, el ubicado en cualquier parte del territorio nacional, salvo cuando tenga su domicilio 
dentro de la jurisdicción de la Sala competente, en cuyo caso, el señalado para tal efecto, deberá estar 
ubicado dentro de la circunscripción territorial de la Sala. 

…. 

…. 

ARTICULO 14.- ..... 

I.- El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en cualquier parte del territorio 
nacional, así como su Dirección de Correo Electrónico, cuando opte porque el juicio se substancie en línea a 
través del Sistema de Justicia en Línea. 

II. a VIII. ..... 

En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en los casos que se trate de la impugnación de 
resoluciones conexas, o que se afecte los intereses jurídicos de dos o más personas, mismas que podrán 
promover el juicio contra dichas resoluciones en una sola demanda. 

En los casos en que sean dos o más demandantes éstos ejercerán su opción a través de un representante 
común. 

En la demanda en que promuevan dos o más personas en contravención de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el Magistrado Instructor requerirá a los promoventes para que en el plazo de cinco días presenten 
cada uno de ellos su demanda correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se desechará la demanda 
inicial. 

Cuando se omita el nombre del demandante o los datos precisados en las fracciones II y VI, el Magistrado 
Instructor desechará por improcedente la demanda interpuesta. Si se omiten los datos previstos en las 
fracciones III, IV, V, VII Y VIII, el Magistrado Instructor requerirá al promovente para que los señale dentro del 
término de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada la demanda o 
por no ofrecidas las pruebas, según corresponda. 

En el supuesto de que conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo, no se señale el domicilio del 
demandante en la jurisdicción de la Sala Regional que corresponda o se desconozca el domicilio del tercero, 
las notificaciones relativas se efectuarán por lista autorizada, que se fijará en sitio visible de la propia Sala, así 
como en el Boletín Procesal que emita el Tribunal, el cual estará disponible en su página electrónica. En caso 
de que el actor desconozca el domicilio del tercero, deberá manifestarlo así bajo protesta de decir verdad. 

ARTICULO 24.- … 

I. La promoción en donde se soliciten las medidas cautelares señaladas, deberá contener los siguientes 
requisitos: 
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a) El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en cualquier parte del territorio 
nacional, así como su Dirección de Correo Electrónico, cuando opte porque el juicio se substancie en línea a 
través del Sistema de Justicia en Línea. 

b) a d) ..... 

II. …. 

…. 

…. 

…. 

ARTICULO 31.- ... 

I. a III. ... 

Para el caso en que proceda la acumulación y los juicios respectivos se estén sustanciando por la vía 
tradicional y el juicio en línea, el Magistrado Instructor requerirá a las partes relativas al Juicio en la vía 
tradicional para que en el plazo de tres días manifiesten si optan por substanciar el juicio en línea, en caso de 
que no ejerza su opción se tramitara el Juicio en la vía tradicional. 

CAPITU LO X 

Del Juicio en Línea 

ARTICULO 58-A.- El juicio contencioso administrativo federal se promoverá, substanciará y resolverá en línea, 
a través del Sistema de Justicia en Línea que deberá establecer y desarrollar el Tribunal, en términos de lo 
dispuesto por el presente Capítulo y las demás disposiciones específicas que resulten aplicables de esta Ley. 
En todo lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones que resulten aplicables de este ordenamiento. 

ARTICULO 58-B.- Cuando el demandante ejerza su derecho a presentar su demanda en línea a través del 
Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, las autoridades demandadas deberán comparecer y tramitar el 
juicio en la misma vía. 

Si el demandante no señala expresamente su Dirección de Correo Electrónico, el se tramitará el Juicio en la 
vía tradicional y el acuerdo correspondiente se notificará por lista y en el Boletín Procesal del Tribunal. 

ARTICULO 58-C.- Cuando la demandante sea una autoridad, el particular demandado, al contestar la 
demanda, tendrá derecho a ejercer su opción para que el juicio se tramite y resuelva en línea conforme a las 
disposiciones de este Capítulo, señalando para ello su domicilio y Dirección de Correo Electrónico. 

A fin de emplazar al particular demandado, el Secretario de Acuerdos que corresponda, imprimirá y certificará 
la demanda y sus anexos que se notificarán de manera personal. 

Si el particular rechaza tramitar el juicio en línea contestará la demanda mediante el Juicio en la vía 
tradicional. 

ARTICULO 58-D.-. En el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal se integrará el Expediente Electrónico, 
mismo que incluirá todas las promociones, pruebas y otros anexos que presenten las partes, oficios, 
acuerdos, y resoluciones tanto interlocutorias como definitivas, así como las demás actuaciones que deriven 
de la substanciación del juicio en línea, garantizando su seguridad, inalterabilidad, autenticidad, integridad y 
durabilidad, conforme a los lineamientos que expida el Tribunal. 
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En los juicios en línea, la autoridad requerida, desahogará las pruebas testimoniales utilizando el método de 
videoconferencia, cuando ello sea posible. 

ARTICULO 58-E.- La Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña se proporcionarán, a través 
del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, previa obtención del registro y autorización correspondientes. El 
registro de la Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña, implica el consentimiento expreso 
de que dicho Sistema registrará la fecha y hora en la que se abran los Archivos Electrónicos, que contengan 
las constancias que integran el Expediente Electrónico, para los efectos legales establecidos en este 
ordenamiento. 

Para hacer uso del Sistema de Justicia en Línea deberán observarse los lineamientos que, para tal efecto, 
expida el Tribunal. 

ARTICULO 58-F.- La Firma Electrónica Avanzada producirá los mismos efectos legales que la firma autógrafa 
y garantizará la integridad del documento, teniendo el mismo valor probatorio. 

ARTICULO 58-G.- Solamente, las partes, las personas autorizadas y delegados tendrán acceso al Expediente 
Electrónico, exclusivamente para su consulta, una vez que tengan registrada su Clave de Acceso y 
Contraseña. 

ARTICULO 58-H.- Los titulares de una Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña serán 
responsables de su uso, por lo que el acceso o recepción de las notificaciones, la consulta al Expediente 
Electrónico y el envío de información mediante la utilización de cualquiera de dichos instrumentos, les serán 
atribuibles y no admitirán prueba en contrario, salvo que se demuestren fallas del Sistema de Justicia en 
Línea. 

ARTICULO 58-I.- Una vez recibida por vía electrónica cualquier promoción de las partes, el Sistema de 
Justicia en Línea del Tribunal emitirá el Acuse de Recibo Electrónico correspondiente, señalando la fecha y la 
hora de recibido. 

ARTICULO 58-J.- Cualquier actuación en el Juicio en Línea se efectuará a través del Sistema de Justicia en 
Línea del Tribunal en términos del presente Capítulo. Dichas actuaciones serán validadas con las firmas 
electrónicas y firmas digitales de los Magistrados y Secretarios de Acuerdos que den fe según corresponda. 

ARTICULO 58-K.- Los documentos que las partes ofrezcan como prueba, incluido el expediente administrativo 
a que se refiere el artículo I4, fracción V, de esta Ley, deberán exhibirlos de forma legible a través del Sistema 
de Justicia en Línea del Tribunal. 

Tratándose de documentos digitales, se deberá manifestar la naturaleza de los mismos, especificando si la 
reproducción digital corresponde a una copia simple, una copia certificada o al original y tratándose de esta 
última, si tiene o no firma autógrafa. Los particulares deberán hacer esta manifestación bajo protesta de decir 
verdad, la omisión de la manifestación presume en perjuicio solo del promovente, que el documento 
digitalizado corresponde a una copia simple. 

Las pruebas documentales que ofrezcan y exhiban las partes tendrán el mismo valor probatorio que su 
constancia física, siempre y cuando se observen las disposiciones de la presente Ley y de los acuerdos 
normativos que emitan los órganos del Tribunal para asegurar la autenticidad de la información, así como de 
su transmisión, recepción, validación y notificación. 

ARTICULO 58-L.- Para el caso de pruebas diversas a las documentales, los instrumentos en los que se haga 
constar la existencia de dichas pruebas se integrarán al Expediente Electrónico. El Secretario de Acuerdos a 
cuya mesa corresponda el asunto, deberá digitalizar las constancias relativas y procederá a la certificación de 
su cotejo con los originales físicos, así como a garantizar el resguardo de los originales y de los bienes 
materiales que en su caso hubieren sido objeto de prueba. 

Para el caso de pruebas diversas a las documentales, éstas deberán ofrecerse en la demanda y ser 
presentadas a la Sala que esté conociendo del asunto, en la misma fecha en la que se registre en el Sistema 
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de Justicia en Línea del Tribunal la promoción correspondiente a su ofrecimiento, haciendo constar su 
recepción por vía electrónica. 

ARTICULO 58-M.- Para los juicios que se substancien en términos de este capítulo no será necesario que las 
partes exhiban copias para correr los traslados que la Ley establece, salvo que hubiese tercero interesado, en 
cuyo caso, a fin de correrle traslado, el demandante deberá presentar la copia de traslado con sus respectivos 
anexos. 

En el escrito a través del cual el tercero interesado se apersone en juicio, deberá precisar si desea que el 
juicio se continúe substanciando en línea y señalar en tal caso, su Dirección de Correo Electrónico. En caso 
de que manifieste su oposición, la Sala dispondrá lo conducente para que se digitalicen los documentos que 
dicho tercero presente, a fin de que se prosiga con la instrucción del juicio en línea con relación a las demás 
partes, y a su vez, se impriman y certifiquen las constancias de las actuaciones y documentación electrónica, 
a fin de que se integre el expediente del tercero en un Juicio en la vía tradicional. 

ARTICULO 58-N.- Las notificaciones que se practiquen dentro del juicio en línea, se efectuarán conforme a lo 
siguiente: 

I.- Todas las actuaciones y resoluciones que conforme a las disposiciones de esta Ley deban notificarse en 
forma personal, mediante correo certificado con acuse de recibo, o por oficio, se deberán realizar a través del 
Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

II.- El actuario deberá elaborar la minuta electrónica en la que precise la actuación o resolución a notificar, así 
como los documentos que se adjunten a la misma. Dicha minuta, que contendrá la Firma Electrónica 
Avanzada del actuario, será ingresada al Sistema de Justicia en Línea del Tribunal junto con la actuación o 
resolución respectiva y los documentos adjuntos. 

III.- El actuario enviará a la Dirección de Correo Electrónico de la o las partes a notificar, un aviso 
informándole que se ha dictado una actuación o resolución en el Expediente Electrónico, la cual está 
disponible en el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

IV.- El Sistema de Justicia en Línea del Tribunal registrará la fecha y hora en que se efectúe el envío señalado 
en la fracción anterior. 

V.- Se tendrá como legalmente practicada la notificación, conforme a lo señalado en las fracciones anteriores, 
cuando el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal genere el Acuse de Recibo Electrónico donde conste la 
fecha y hora en que la o las partes notificadas ingresaron al Expediente Electrónico, lo que deberá suceder 
dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha de envío del aviso a la Dirección de Correo 
Electrónico de la o las partes a notificar. 

VI.- En caso de que en el plazo señalado en la fracción anterior, el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal 
no genere el acuse de recibo donde conste que la notificación fue realizada, la misma se efectuará mediante 
lista y por Boletín Procesal al cuarto día hábil contado a partir de la fecha de envío del Correo Electrónico, 
fecha en que se tendrá por legalmente notificado. 

ARTICULO 58-O.- Para los efectos del Juicio en Línea son hábiles las 24 horas de los días en que se 
encuentren abiertas al público las Oficinas de las Salas del Tribunal. 

Las promociones se considerarán, salvo prueba en contrario, presentadas el día y hora que conste en el 
Acuse de Recibo Electrónico que emita el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, en el lugar en donde el 
promovente tenga su domicilio fiscal y, por recibidas, en el lugar de la sede de la Sala Regional a la que 
corresponda conocer del juicio por razón de territorio. Tratándose de un día inhábil se tendrán por 
presentadas el día hábil siguiente. 

ARTICULO 58-P.- Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el Tribunal, deberán 
registrar en la Secretaría General de Acuerdos o ante la Presidencia de las Salas Regionales, según 
corresponda, la Dirección de Correo Electrónico Institucional, así como el domicilio oficial de las unidades 
administrativas a las que corresponda su representación en los juicios contenciosos administrativos, para el 
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efecto de emplazarlas electrónica mente a juicio en aquellos casos en los que tengan el carácter de autoridad 
demandada. 

En el caso de que las autoridades demandadas no cumplan con esta obligación, todas las notificaciones que 
deben hacerse, incluyendo el emplazamiento, se harán a través del Boletín Procesal, hasta que se cumpla 
con dicha formalidad. 

ARTICULO 58-Q.- Para la presentación y trámite de los recursos de revisión y juicios de amparo que se 
promuevan contra las actuaciones y resoluciones derivadas del Juicio en Línea, no será aplicable lo dispuesto 
en el presente Capítulo. 

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal, los Secretarios Adjuntos de Sección y los Secretarios de 
Acuerdos de Sala Superior y de Salas Regionales según corresponda, deberán imprimir el archivo del 
Expediente Electrónico y certificar las constancias del juicio que deban ser remitidos a los Juzgados de Distrito 
y Tribunales Colegiados de Circuito, cuando se impugnen resoluciones de los juicios correspondientes a su 
mesa. 

Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en que así lo solicite el Juzgado de Distrito o el Tribunal 
Colegiado se podrá remitir la información a través de medios electrónicos. 

ARTICULO 58-R.- En caso que el Tribunal advierta que alguna persona modificó, alteró, destruyó o provocó la 
pérdida de información contenida en el Sistema de Justicia en Línea, se tomarán las medidas de protección 
necesarias, para evitar dicha conducta hasta que concluya el juicio, el cual se continuará tramitando a través 
de un Juicio en la vía tradicional. 

Si el responsable es usuario del Sistema, se cancelará su Firma Electrónica Avanzada, Clave y Contraseña 
para ingresar al Sistema de Justicia en Línea y no tendrá posibilidad de volver a promover juicios en línea. 

Sin perjuicio de lo anterior, y de las responsabilidades penales respectivas, se impondrá al responsable una 
multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de 
cometer la infracción. 

ARTICULO 58-S.- Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el 
funcionamiento del Sistema de Justicia en Línea, haciendo imposible el cumplimiento de los plazos 
establecidos en la ley, las partes deberán dar aviso a la Sala correspondiente en la misma promoción sujeta a 
término, quien pedirá un reporte al titular de la unidad administrativa del Tribunal responsable de la 
administración del Sistema sobre la existencia de la interrupción del servicio. 

El reporte que determine que existió interrupción en el Sistema deberá señalar la causa y el tiempo de dicha 
interrupción, indicando la fecha y hora de inicio y término de la misma. Los plazos se suspenderán, 
únicamente, el tiempo que dure la interrupción del Sistema. Para tal efecto, la Sala hará constar esta situación 
mediante acuerdo en el expediente electrónico y, considerando el tiempo de la interrupción, realizara el 
computo correspondiente, para determinar si hubo o no incumplimiento de los plazos legales. 

ARTICULO 65.- Toda resolución debe notificarse, o en su caso, darse el aviso en la Dirección de Correo 
Electrónico señalada, a más tardar el tercer día siguiente a aquél en que el expediente haya sido turnado al 
actuario para ese efecto y se asentará la razón respectiva a continuación de la misma resolución. 

… 

… 

ARTICULO 66.- En las notificaciones, el actuario deberá asentar razón del envío por correo o entrega de los 
oficios de notificación y de los avisos en la Dirección de Correo Electrónico, así como de las notificaciones 
personales y por lista. Los acuses postales de recibo y las piezas certificadas devueltas se agregarán como 
constancia a dichas actuaciones. 
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ARTICULO 67.-..... 

…. 

…. 

…. 

Las partes que así lo deseen, podrán señalar su clave o Dirección de Correo Electrónico a la Sala Regional en 
que se lleve el juicio, a fin de que por este medio se les dé aviso de la emisión de los autos y demás 
resoluciones que en él se dicten, acompañado de un extracto de su contenido que comprenderá la fecha y 
órgano de emisión, los datos de identificación del expediente y el tipo de auto o resolución. Satisfecho lo 
anterior, el Magistrado Instructor ordenará que los avisos de que se trata se le practiquen por este medio a la 
parte que lo haya solicitado; el Actuario, a su vez, deberá dejar constancia en el expediente de que el aviso se 
envió a la Dirección de Correo Electrónico señalado hasta por tres ocasiones consecutivas y la fecha y hora 
en que las realizo. En estos casos, durante el plazo de cinco días siguientes a aquél en que el aviso se llevó a 
cabo, la parte interesada podrá apersonarse al local de la Sala a notificarse personalmente de la resolución de 
que se trate y, a su vencimiento, si esto último no hubiere ocurrido, se procederá a su notificación por lista. 

ARTICULO 68.- Las notificaciones que deban hacerse a las autoridades administrativas se harán por oficio y 
por vía telegráfica en casos urgentes. También podrán efectuarse, opcional mente, en la forma prevista en el 
artículo anterior por medio del aviso en la Dirección de Correo Electrónico Institucional. 

..... 

…. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 37, fracción VIII y 4I, fracción XXX; se adicionan los 
artículos 38, con una fracción X, pasando la actual a ser XI; 4I, con una fracción XXXI, pasando la actual a ser 
XXXII y recorriéndose en su orden las demás fracciones; 47, con una fracción VIII; 48, con una fracción VII, 
pasando la actual a ser VIII; 49, con una fracción V, pasando la actual a ser VI y 50, con una fracción VI, 
pasando la actual a ser VII a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para 
quedar como sigue: 

CAPITU LO V 

De las Salas Regionales 

ARTICULO 37.- … 

I. a VII…. 

VIII. Verificar que en la Sala se utilice y mantenga actualizado el sistema de control y seguimiento de juicios, 
así como el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal; 

IX. a XI. ... 

ARTICULO 38.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Dictar los acuerdos y providencias relativas a las medidas cautelares provisionales en los términos de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, así como proponer a la Sala el proyecto de 
resolución correspondiente a la medida cautelar definitiva que se estime procedente; 
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X. Supervisar la debida integración de las actuaciones en el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, de los 
juicios tramitados en línea, y 

XI. Las demás que les correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables. 

CAPITU LO VI 

De la Junta de Gobierno y Administración 

ARTICULO 41.- ... 

I. a XXIX. ... 

XXX. Establecer y administrar un Boletín Procesal para la notificación de las resoluciones y acuerdos, así 
como el control de las notificaciones que se realicen por medios electrónicos y supervisar la correcta 
operación y funcionamiento del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal para la tramitación de los juicios en 
línea; 

XXXI. Emitir los acuerdos normativos que contengan los lineamientos técnicos y formales que deban 
observarse en la substanciación del juicio en línea; 

XXXII. Supervisar la publicación de las jurisprudencias, precedentes y tesis aisladas emitidas por las Salas y 
Secciones en la Revista del Tribunal; 

XXXIII. a XXXV. ... 

CAPITULO VII 

De los demás Servidores Públicos del Tribunal 

ARTICULO 47.-..... 

I. a V. ... 

VI. Dirigir los archivos de la Sala Superior; 

VII. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en línea, 
así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Sala Superior y las 
reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VIII.- Dar fe y expedir certificados de las constancias que obran en los expedientes que obran en la Sala 
Superior. 

ARTICULO 48.- ..... 

I. a V. ... 

VI. Dar fe y expedir certificados de constancias que obran en los expedientes de las Secciones; 

VII. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en línea, 
así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Sección y las 
reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VIII. Las demás que les encomiende el Presidente de la Sección. 
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ARTICULO 49.- ... 

I. a III. … 

IV. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los expedientes de la Ponencia a la que 
estén adscritos; 

V. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en línea, 
así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Ponencia a la que estén 
adscritos y las reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VI. Desempeñar las demás atribuciones que las disposiciones aplicables les confieran. 

ARTICULO 50.- ..... 

I. a IV. ..... 

V. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los expedientes de la Sala a la que estén 
adscritos; 

VI. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en línea, 
así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Sala a la que estén 
adscritos y las reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, iniciará el desarrollo e instrumentación del Sistema de Justicia en Línea a través del cual se 
substanciará el Juicio en Línea. 

TERCERO.- El Tribunal deberá realizar las acciones que correspondan, a efecto de que el Juicio en Línea, 
inicie su operación a los 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa promoverá una campaña masiva entre los usuarios de 
los servicios del Tribunal para difundir las disposiciones contenidas en este Decreto. 

CUARTO.- Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, a través del Sistema de Justicia en Línea, deberán tramitar su Firma Electrónica 
Avanzada ante la Secretaría General de Acuerdos o ante la Presidencia de las Salas Regionales, según 
corresponda, y registrar su Dirección de Correo Electrónico institucional, así como el domicilio oficial de las 
unidades administrativas a las que corresponda su representación en los juicios contenciosos administrativos, 
para el efecto de emplazarlas electrónica mente a juicio, en aquellos casos en los que tengan el carácter de 
autoridades demandadas, a partir de los seis meses de la entrada en vigor del presente Decreto, sin exceder 
para ello del plazo de 18 meses a que se refiere el artículo anterior. 

QUINTO.- En el mismo plazo señalado en el artículo anterior, las unidades administrativas a las que 
corresponda la representación de las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los juicios contenciosos administrativos deberán 
instrumentar y mantener permanentemente actualizados los mecanismos tecnológicos, materiales y humanos 
necesarios para acceder al Juicio en Línea a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 
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SEXTO.- En caso de que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa reciba una demanda por 
medio del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, y constate que la autoridad demandada, incumplió con lo 
señalado en el artículo CUARTO transitorio del presente Decreto, se le prevendrá para que en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir de que se le notifique dicha prevención, proceda a cumplir con dicha disposición 
o/ en su caso acredite que ya la cumplió. 

En caso de no cumplir con la obligación a que se refiere el Artículo CUARTO transitorio el Tribunal le 
impondrá una multa de 100 a 200 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y todas las 
notificaciones que deban hacérsele, incluyendo el emplazamiento, se harán a través del Boletín Procesal, 
hasta que se cumpla con dicha formalidad. 

Así mismo, se requerirá al superior jerárquico de aquélla para que en el plazo de 3 días hábiles, la obligue a 
cumplir sin demora. En caso de continuar la renuencia de la autoridad, los hechos se pondrán en 
conocimiento del Órgano Interno de Control que corresponda. 

SEPTIMO.- Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa a la fecha en que inicie la operación del Juicio en Línea, continuarán substanciándose y se 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes a la fecha de presentación de la demanda. 

OCTAVO.- El Tribunal llevará a cabo las acciones necesarias a efecto de integrar los sistemas informáticos 
internos en una sola plataforma tecnológica, a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

NOVENO.- Para la promoción, substanciación y resolución del juicio contencioso administrativo federal a 
través del Sistema de Justicia en Línea, prevalecerán las disposiciones contenidas en el Capítulo X de la ley 
respecto de otras que se contrapongan a lo establecido en dicho Capítulo. 

DECIMO.- Los recursos necesarios para la implementación y cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto provendrán de recursos fiscales autorizados en el presupuesto del Ramo 32: Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa para el presente ejercicio los subsecuentes. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.- México, D.F., a 15 de abril de 
2009. 

Dip. César Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Dip. Rosa Elia Romero Guzmán, Secretaria”. 

- El C. Presidente Madero Muñoz: Túrnese a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de 
Estudios Legislativos, Primera para su análisis y dictamen correspondiente. 
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28-04-2009 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 
Aprobado en lo general y en lo particular con 86 votos en pro, 0 en contra y 7 abstenciones. 
Se turno al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 28 de abril de 2009. 
Discusión y votación, 28 de abril de 2009. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY ORGANICA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

(Dictamen de primera lectura) 

“COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA 

H. ASAMBLEA: 

La H. Cámara de Diputados de la LX Legislatura, remitió para sus efectos constitucionales, la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

Estas Comisiones Legislativas que suscriben, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 86, 93, 94 
y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 63, 64, 87, 88 y 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se han 
abocado al análisis de la Minuta que se menciona, y conforme a las deliberaciones y el análisis que de las 
mismas realizaron, someten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

I. ANTECEDENTES 

1. En la sesión de fecha 16 de abril de 2009, la H. Cámara de Diputados de la LX Legislatura, remitió para sus 
efectos constitucionales, la minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Senadores turnó, la minuta con proyecto de 
Decreto antes señalada, a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, 
Primera, para su estudio y dictamen. 

3. Los CC. Senadores integrantes de las citadas Comisiones Dictaminadoras, realizaron diversos trabajos a 
efecto de revisar el contenido de la referida Minuta, expresar sus observaciones y comentarios a la misma, e 
integrar el presente dictamen. 

II. DESCRIPCION DE LA MINUTA 

La Minuta propone diversas modificaciones legales para crear un mecanismo que permita la impartición de 
justicia “PRONTA Y EXPEDITA”, a través del uso de tecnologías de la información y comunicaciones, 
mediante el desarrollo y operación de un juicio en línea. 
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Así, de la minuta de referencia se desprende que el objetivo del juicio en línea es generar un bien público, que 
permita prestar al gobernado un servicio de justicia de excelencia, con una visión de largo plazo y que pueda 
ser reproducido en otros tribunales del país. 

Entre las características principales del aludido juicio se citan las siguientes: 

• El Juicio en Línea consiste en que toda la tramitación del juicio contencioso-administrativo, desde la 
demanda hasta la sentencia, se realice a través de la Internet.  

• El Juicio en Línea es un espejo del juicio tradicional.  

• El juicio tradicional y el Juicio en Línea van a coexistir para asegurar un pleno acceso a la justicia.  

• El particular tendrá el derecho a decidir la vía en la que se tramite el juicio (tradicional o en línea).  

• La “garantía de audiencia” y la “seguridad jurídica” en el Juicio en Línea se garantizarán plenamente.  

• Una vez que el particular optó por promover el Juicio en Línea, todas las actuaciones efectuadas por la 
autoridad, incluyendo su contestación, deberán ser presentadas por Internet.  

• En los juicios de lesividad, también el particular demandado, al contestar la demanda, elegirá la vía mediante 
la cual habrá de tramitarse y resolverse el juicio de que se trate.  

• Las partes podrán presentar todas sus promociones a través del Sistema de Justicia en Línea, las 24 horas 
del día dentro de los plazos procesales previstos por la Ley.  

• Para ello habrá que acceder al portal del Tribunal y registrar la clave de acceso y contraseña que 
previamente se tramitó en el propio Sistema. 

• Las promociones presentadas a través del Sistema de Justicia en Línea deberán ser autorizadas por las 
partes con la Firma Electrónica Avanzada, la cual producirá los mismos efectos legales que la firma autógrafa 
y garantizará la integridad del documento.  

• Las partes podrán consultar el estado procesal de su expediente, desde cualquier computadora, las 24 horas 
del día y los 365 días del año a través de la página Web del Tribunal.  

• Los acuerdos, oficios y resoluciones que deban notificarse personalmente a los particulares o por oficio a las 
autoridades, se realizarán a través del Sistema de Justicia en Línea  

• Los documentos, videos, audio, imágenes que las partes ofrezcan como prueba, incluido el expediente 
administrativo, deberán exhibirlos en forma legible a través del Sistema de Justicia en Línea y tendrán el 
mismo valor probatorio que su constancia física. 

• En casos excepcionales de pruebas diferentes a las anteriores, deberán ofrecerse en la demanda y ser 
presentadas ante la Sala que esté conociendo del asunto. 

En la Minuta de referencia se establecen los siguientes beneficios del juicio en línea: 

Para los justiciables: 

• Acceso Total a la Justicia Administrativa.- Todo justiciable podrá acceder y actuar, desde cualquier 
computadora con Internet, las 24 horas y los 365 días del año a su expediente electrónico en tiempo real. 

• Litigio fácil, eficiente y seguro.- El Juicio en Línea se substanciará de manera integral, desde la presentación 
de la demanda hasta que se dicte sentencia. 
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• Justicia Expedita.- Reducir drásticamente el tiempo de tramitación de los juicios. 

• Ahorros Sustanciales.- En tiempo, dinero y papel. 

Para el Tribunal: 

• Mayor eficiencia y calidad en la función jurisdiccional al: 

a) Reducir los tiempos en el trámite administrativo de los juicios e incrementar el tiempo en el estudio y 
análisis jurisdiccional. 

b) Repartir de manera más eficiente las cargas de trabajo entre las diferentes Salas. 

• Gobierno Jurisdiccional 

a) Contar con un sistema integral que genere información en tiempo real para la planeación y toma de 
decisiones. 

b) Crear mecanismos eficientes para medir objetivamente el desempeño de la función jurisdiccional. 

c) Conocer de juicios con características similares para evitar criterios contradictorios, fijar jurisprudencia y 
agilizar los procesos. 

En general: 

• Posicionar a México en el mundo como un transformador de la forma tradicional de impartir justicia. 

• Generar una experiencia institucional favorable, que pueda ser aprovechada por otros órganos de 
impartición de justicia. 

• Contar con un mecanismo que permita el intercambio oportuno de información con otros Poderes y 
autoridades para la toma de decisiones. 

• Contribuir al desarrollo económico del País. 

• Generar un impacto económico favorable en las finanzas públicas, ya que el proyecto tiene un VANS de 
$1,907 MDP y una TIRS de 92%. 

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES 

PRIMERA. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 85, 86, 93, 94 y 103 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 63, 64, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, estas Comisiones Dictaminadoras resultan 
competentes para dictaminar la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

SEGUNDA. Las Comisiones dictaminadoras coinciden con su Colegisladora en el sentido de en que, ante la 
demanda social actual de un sistema de procuración e impartición de justicia que brinde servicios judiciales de 
calidad, de manera pronta y expedita, se deben establecer estrategias de gestión modernas que permitan 
hacer más eficiente la actividad jurisdiccional en su conjunto, en beneficio de las labores sustantivas de dichas 
instituciones. 

En ese tenor, estas Comisiones dictaminadoras comparten la viabilidad de implementar sistemas modernos y 
confiables que permitan a la sociedad, de forma fácil y rápida, acceder a la impartición de justicia, así como 
explotar los sistemas ya generalizados, como lo es la red mundial o “Internet”. 
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Derivado de lo anterior, las Comisiones que suscriben aprueban la posibilidad de que los particulares puedan 
impugnar los actos y resoluciones administrativas de carácter individual o general que les perjudiquen, a 
través de dispositivos electrónicos y sistemas computacionales, ya que con ello se logrará una mejor 
impartición de justicia, tanto desde una perspectiva interna, facilitando el control, consulta, manejo, 
almacenamiento y análisis, necesarios para la toma de decisiones, la gestión y la resolución de los asuntos y, 
por otra, también permitirá mejorar los servicios que se presenten a las partes que pretendan se les administre 
justicia mediante un acceso más simplificado al juicio contencioso administrativo. 

De igual forma estas Comisión Unidas estiman procedente la reforma de establecer como instrumentos 
jurídicos procesales la aplicación de mensajes de datos, la firma electrónica avanzada y la conservación por 
medios electrónicos de la información generada, comunicada y archivada a través de medios ópticos y de 
cualquier otra tecnología equivalente, que haga posible la conversión de papel a medios virtuales, para una 
administración de justicia más ágil, pronta y expedita, sirviéndose para ello de sistemas de cómputo confiables 
que pongan especial énfasis en la seguridad del resguardo y manejo de la información plasmada en los actos 
procesales. 

Con las anteriores reformas, las que dictaminan estiman que el Sistema de Justicia en Línea por parte del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se constituirá en un mecanismo determinante para la 
consolidación de ese Tribunal, como una instancia que garantice seguridad jurídica y una eficaz impartición de 
justicia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Dictaminadoras que suscriben, se permiten someter 
a la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY ORGANICA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 4o., primer párrafo, 13, primero y actual segundo párrafos; 14, 
fracción I, segundo, tercero y quinto párrafos; 24, fracción I y el inciso a); 65, primer párrafo; 66; 67, último 
párrafo y 68, primer párrafo y se adicionan los artículos 1-A; 13, con los párrafos segundo y tercero, 
recorriéndose los demás párrafos en su orden; 14, con un tercer párrafo, recorriéndose los demás párrafos en 
su orden; 31, con un párrafo segundo y el Capítulo X denominado “Del Juicio en Línea” al Título II, que 
comprende de los artículos 58-A al 58-S a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para 
quedar como sigue:  

ARTICULO 1-A.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Acuse de Recibo Electrónico: Constancia que acredita que un documento digital fue recibido por el 
Tribunal y estará sujeto a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. En 
este caso, el acuse de recibo electrónico identificará a la Sala que recibió el documento y se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que el documento digital fue recibido en la fecha y hora que se 
consignen en dicha constancia. El Tribunal establecerá los medios para que las partes y los 
autorizados para recibir notificaciones puedan verificar la autenticidad de los acuses de recibo 
electrónico. 

II. Archivo Electrónico: Información contenida en texto, imagen, audio o video generada, enviada, 
recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que forma parte 
del Expediente Electrónico. 

III. Boletín Procesal: Medio de comunicación oficial impreso o electrónico, a través del cual el Tribunal 
da a conocer las actuaciones o resoluciones en los juicios contenciosos administrativos federales que 
se tramitan ante el mismo. 

IV. Clave de acceso: Conjunto único de caracteres alfanuméricos asignados por el Sistema de Justicia 
en Línea del Tribunal a las partes, como medio de identificación de las personas facultadas en el juicio 
en que promuevan para utilizar el Sistema, y asignarles los privilegios de consulta del expediente 
respectivo o envío vía electrónica de promociones relativas a las actuaciones procesales con el uso de 
la firma electrónica avanzada en un procedimiento contencioso administrativo. 
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V. Contraseña: Conjunto único de caracteres alfanuméricos, asignados de manera confidencial por el 
Sistema de Justicia en Línea del Tribunal a los usuarios, la cual permite validar la identificación de la 
persona a la que se le asignó una Clave de Acceso. 

VI. Dirección de Correo Electrónico: Sistema de comunicación a través de redes informáticas, 
señalado por las partes en el juicio contencioso administrativo federal. 

VII. Dirección de Correo Electrónico Institucional: Sistema de comunicación a través de redes 
informáticas, dentro del dominio definido y proporcionado por los órganos gubernamentales a los 
servidores públicos. 

VIII. Documento Electrónico o Digital: Todo mensaje de datos que contiene texto o escritura generada, 
enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que 
forma parte del Expediente Electrónico. 

IX. Expediente Electrónico: Conjunto de información contenida en archivos electrónicos o 
documentos digitales que conforman un juicio contencioso administrativo federal, 
independientemente de que sea texto, imagen, audio o video, identificado por un número específico. 

X. Firma Digital: Medio gráfico de identificación en el Sistema de Justicia en Línea, consistente en la 
digitalización de una firma autógrafa mediante un dispositivo electrónico, que es utilizada para 
reconocer a su autor y expresar su consentimiento. 

XI. Firma Electrónica Avanzada: Conjunto de datos consignados en un mensaje electrónico 
adjuntados o lógicamente asociados al mismo que permita identificar a su autor mediante el Sistema 
de Justicia en línea, y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. La firma 
electrónica permite actuar en Juicio en Línea. 

XII. Juicio en la vía tradicional: El juicio contencioso administrativo federal que se substancia 
recibiendo las promociones y demás documentales en manuscrito o impresos en papel, y formando 
un expediente también en papel, donde se agregan las actuaciones procesales. 

XIII. Juicio en línea: Substanciación y resolución del juicio contencioso administrativo federal en todas 
sus etapas, así como de los procedimientos previstos en el artículo 58 de esta Ley, a través del 
Sistema de Justicia en Línea. 

XIV. Sistema de Justicia en Línea: Sistema informático establecido por el Tribunal a efecto de registrar, 
controlar, procesar, almacenar, difundir, transmitir, gestionar, administrar y notificar el procedimiento 
contencioso administrativo que se sustancie ante el Tribunal. 

XV. Tribunal: Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

ARTICULO 4o.-Toda promoción deberá contener la firma autógrafa o la firma electrónica avanzada de 
quien la formule y sin este requisito se tendrá por no presentada. Cuando el promovente en un Juicio 
en la vía tradicional, no sepa o no pueda estampar su firma autógrafa, estampará en el documento su 
huella digital y en el mismo documento otra persona firmará a su ruego. 

... 

TITULO II 

De la Substanciación y Resolución del Juicio 

CAPITULO I 

De la Demanda 
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ARTICULO 13.- El demandante podrá presentar su demanda, mediante Juicio en la vía tradicional, por 
escrito ante la sala regional competente o, en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, para este 
último caso, el demandante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. Una 
vez que el demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando la autoridad tenga este 
carácter la demanda se presentará en todos los casos en línea a través del Sistema de Justicia en 
Línea. 

Para el caso de que el demandante no manifieste su opción al momento de presentar su demanda se 
entenderá que eligió tramitar el Juicio en la vía tradicional. 

La demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continuación se indican: 

I. a III. ... 

Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde esté la sede de la Sala, la 
demanda podrá enviarse a través de Correos de México, correo certificado con acuse de recibo, 
siempre que el envío se efectúe en el lugar en que resida el demandante, pudiendo en este caso 
señalar como domicilio para recibir notificaciones, el ubicado en cualquier parte del territorio nacional, 
salvo cuando tenga su domicilio dentro de la jurisdicción de la Sala competente, en cuyo caso, el 
señalado para tal efecto, deberá estar ubicado dentro de la circunscripción territorial de la Sala. 

... 

... 

ARTICULO 14.- ... 

I.- El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en cualquier parte del territorio 
nacional, así como su Dirección de Correo Electrónico, cuando opte porque el juicio se substancie en 
línea a través del Sistema de Justicia en Línea.  

II. a VIII. ….. 

En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en los casos que se trate de la 
impugnación de resoluciones conexas, o que se afecte los intereses jurídicos de dos o más personas, 
mismas que podrán promover el juicio contra dichas resoluciones en una sola demanda. 

En los casos en que sean dos o más demandantes éstos ejercerán su opción a través de un 
representante común. 

En la demanda en que promuevan dos o más personas en contravención de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el Magistrado Instructor requerirá a los promoventes para que en el plazo de cinco días 
presenten cada uno de ellos su demanda correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se 
desechará la demanda inicial. 

Cuando se omita el nombre del demandante o los datos precisados en las fracciones II y VI, el Magistrado 
Instructor desechará por improcedente la demanda interpuesta. Si se omiten los datos previstos en las 
fracciones III, IV, V, VII y VIII, el Magistrado Instructor requerirá al promovente para que los señale dentro del 
término de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada la demanda o 
por no ofrecidas las pruebas, según corresponda. 

En el supuesto de que conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo, no se señale el 
domicilio del demandante en la jurisdicción de la Sala Regional que corresponda o se desconozca el 
domicilio del tercero, las notificaciones relativas se efectuarán por lista autorizada, que se fijará en 
sitio visible de la propia Sala, así como en el Boletín Procesal que emita el Tribunal, el cual estará 
disponible en su página electrónica. En caso de que el actor desconozca el domicilio del tercero, 
deberá manifestarlo así bajo protesta de decir verdad. 
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ARTICULO 24.- ... 

I. La promoción en donde se soliciten las medidas cautelares señaladas, deberá contener los 
siguientes requisitos: 

a) El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en cualquier parte del territorio 
nacional, así como su Dirección de Correo Electrónico, cuando opte porque el juicio se substancie en 
línea a través del Sistema de Justicia en Línea.  

b) a d) ... 

II. ... 

... 

... 

... 

ARTICULO 31.- ... 

I. a III. ... 

Para el caso en que proceda la acumulación y los juicios respectivos se estén sustanciando por la vía 
tradicional y el juicio en línea, el Magistrado Instructor requerirá a las partes relativas al Juicio en la vía 
tradicional para que en el plazo de tres días manifiesten si optan por substanciar el juicio en línea, en 
caso de que no ejerza su opción se tramitara el Juicio en la vía tradicional. 

CAPITULO X 

Del Juicio en Línea 

ARTICULO 58-A.- El juicio contencioso administrativo federal se promoverá, substanciará y resolverá 
en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea que deberá establecer y desarrollar el Tribunal, en 
términos de lo dispuesto por el presente Capítulo y las demás disposiciones específicas que resulten 
aplicables de esta Ley. En todo lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones que resulten 
aplicables de este ordenamiento. 

ARTICULO 58-B.- Cuando el demandante ejerza su derecho a presentar su demanda en línea a través 
del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, las autoridades demandadas deberán comparecer y 
tramitar el juicio en la misma vía.  

Si el demandante no señala expresamente su Dirección de Correo Electrónico, el se tramitará el Juicio 
en la vía tradicional y el acuerdo correspondiente se notificará por lista y en el Boletín Procesal del 
Tribunal.  

ARTICULO 58-C.- Cuando la demandante sea una autoridad, el particular demandado, al contestar la 
demanda, tendrá derecho a ejercer su opción para que el juicio se tramite y resuelva en línea conforme 
a las disposiciones de este Capítulo, señalando para ello su domicilio y Dirección de Correo 
Electrónico. 

A fin de emplazar al particular demandado, el Secretario de Acuerdos que corresponda, imprimirá y 
certificará la demanda y sus anexos que se notificarán de manera personal. 

Si el particular rechaza tramitar el juicio en línea contestará la demanda mediante el Juicio en la vía 
tradicional. 
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ARTICULO 58-D.- En el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal se integrará el Expediente 
Electrónico, mismo que incluirá todas las promociones, pruebas y otros anexos que presenten las 
partes, oficios, acuerdos, y resoluciones tanto interlocutorias como definitivas, así como las demás 
actuaciones que deriven de la substanciación del juicio en línea, garantizando su seguridad, 
inalterabilidad, autenticidad, integridad y durabilidad, conforme a los lineamientos que expida el 
Tribunal.  

En los juicios en línea, la autoridad requerida, desahogará las pruebas testimoniales utilizando el 
método de videoconferencia, cuando ello sea posible. 

ARTICULO 58-E.- La Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña se proporcionarán, a 
través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, previa obtención del registro y autorización 
correspondientes. El registro de la Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña, 
implica el consentimiento expreso de que dicho Sistema registrará la fecha y hora en la que se abran 
los Archivos Electrónicos, que contengan las constancias que integran el Expediente Electrónico, para 
los efectos legales establecidos en este ordenamiento. 

Para hacer uso del Sistema de Justicia en Línea deberán observarse los lineamientos que, para tal 
efecto, expida el Tribunal.  

ARTICULO 58-F.- La Firma Electrónica Avanzada producirá los mismos efectos legales que la firma 
autógrafa y garantizará la integridad del documento, teniendo el mismo valor probatorio. 

ARTICULO 58-G.- Solamente, las partes, las personas autorizadas y delegados tendrán acceso al 
Expediente Electrónico, exclusivamente para su consulta, una vez que tengan registrada su Clave de 
Acceso y Contraseña. 

ARTICULO 58-H.- Los titulares de una Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña 
serán responsables de su uso, por lo que el acceso o recepción de las notificaciones, la consulta al 
Expediente Electrónico y el envío de información mediante la utilización de cualquiera de dichos 
instrumentos, les serán atribuibles y no admitirán prueba en contrario, salvo que se demuestren fallas 
del Sistema de Justicia en Línea.  

ARTICULO 58-I.- Una vez recibida por vía electrónica cualquier promoción de las partes, el Sistema de 
Justicia en Línea del Tribunal emitirá el Acuse de Recibo Electrónico correspondiente, señalando la 
fecha y la hora de recibido. 

ARTICULO 58-J.- Cualquier actuación en el Juicio en Línea se efectuará a través del Sistema de 
Justicia en Línea del Tribunal en términos del presente Capítulo. Dichas actuaciones serán validadas 
con las firmas electrónicas y firmas digitales de los Magistrados y Secretarios de Acuerdos que den fe 
según corresponda. 

ARTICULO 58-K.- Los documentos que las partes ofrezcan como prueba, incluido el expediente 
administrativo a que se refiere el artículo 14, fracción V, de esta Ley, deberán exhibirlos de forma 
legible a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

Tratándose de documentos digitales, se deberá manifestar la naturaleza de los mismos, especificando 
si la reproducción digital corresponde a una copia simple, una copia certificada o al original y 
tratándose de esta última, si tiene o no firma autógrafa. Los particulares deberán hacer esta 
manifestación bajo protesta de decir verdad, la omisión de la manifestación presume en perjuicio solo 
del promovente, que el documento digitalizado corresponde a una copia simple. 

Las pruebas documentales que ofrezcan y exhiban las partes tendrán el mismo valor probatorio que 
su constancia física, siempre y cuando se observen las disposiciones de la presente Ley y de los 
acuerdos normativos que emitan los órganos del Tribunal para asegurar la autenticidad de la 
información, así como de su transmisión, recepción, validación y notificación. 
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ARTICULO 58-L.- Para el caso de pruebas diversas a las documentales, los instrumentos en los que se 
haga constar la existencia de dichas pruebas se integrarán al Expediente Electrónico. El Secretario de 
Acuerdos a cuya mesa corresponda el asunto, deberá digitalizar las constancias relativas y procederá 
a la certificación de su cotejo con los originales físicos, así como a garantizar el resguardo de los 
originales y de los bienes materiales que en su caso hubieren sido objeto de prueba.  

Para el caso de pruebas diversas a las documentales, éstas deberán ofrecerse en la demanda y ser 
presentadas a la Sala que esté conociendo del asunto, en la misma fecha en la que se registre en el 
Sistema de Justicia en Línea del Tribunal la promoción correspondiente a su ofrecimiento, haciendo 
constar su recepción por vía electrónica.  

ARTICULO 58-M.- Para los juicios que se substancien en términos de este capítulo no será necesario 
que las partes exhiban copias para correr los traslados que la Ley establece, salvo que hubiese 
tercero interesado, en cuyo caso, a fin de correrle traslado, el demandante deberá presentar la copia 
de traslado con sus respectivos anexos. 

En el escrito a través del cual el tercero interesado se apersone en juicio, deberá precisar si desea que 
el juicio se continúe substanciando en línea y señalar en tal caso, su Dirección de Correo Electrónico. 
En caso de que manifieste su oposición, la Sala dispondrá lo conducente para que se digitalicen los 
documentos que dicho tercero presente, a fin de que se prosiga con la instrucción del juicio en línea 
con relación a las demás partes, y a su vez, se impriman y certifiquen las constancias de las 
actuaciones y documentación electrónica, a fin de que se integre el expediente del tercero en un Juicio 
en la vía tradicional. 

ARTICULO 58-N.- Las notificaciones que se practiquen dentro del juicio en línea, se efectuarán 
conforme a lo siguiente: 

I.- Todas las actuaciones y resoluciones que conforme a las disposiciones de esta Ley deban 
notificarse en forma personal, mediante correo certificado con acuse de recibo, o por oficio, se 
deberán realizar a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

II.- El actuario deberá elaborar la minuta electrónica en la que precise la actuación o resolución a 
notificar, así como los documentos que se adjunten a la misma. Dicha minuta, que contendrá la Firma 
Electrónica Avanzada del actuario, será ingresada al Sistema de Justicia en Línea del Tribunal junto 
con la actuación o resolución respectiva y los documentos adjuntos. 

III.- El actuario enviará a la Dirección de Correo Electrónico de la o las partes a notificar, un aviso 
informándole que se ha dictado una actuación o resolución en el Expediente Electrónico, la cual está 
disponible en el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

IV.- El Sistema de Justicia en Línea del Tribunal registrará la fecha y hora en que se efectúe el envío 
señalado en la fracción anterior.  

V.- Se tendrá como legalmente practicada la notificación, conforme a lo señalado en las fracciones 
anteriores, cuando el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal genere el Acuse de Recibo Electrónico 
donde conste la fecha y hora en que la o las partes notificadas ingresaron al Expediente Electrónico, 
lo que deberá suceder dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha de envío del aviso a la 
Dirección de Correo Electrónico de la o las partes a notificar.  

VI.- En caso de que en el plazo señalado en la fracción anterior, el Sistema de Justicia en Línea del 
Tribunal no genere el acuse de recibo donde conste que la notificación fue realizada, la misma se 
efectuará mediante lista y por Boletín Procesal al cuarto día hábil contado a partir de la fecha de envío 
del Correo Electrónico, fecha en que se tendrá por legalmente notificado. 

ARTICULO 58-O.- Para los efectos del Juicio en Línea son hábiles las 24 horas de los días en que se 
encuentren abiertas al público las Oficinas de las Salas del Tribunal. 
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Las promociones se considerarán, salvo prueba en contrario, presentadas el día y hora que conste en 
el Acuse de Recibo Electrónico que emita el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, en el lugar en 
donde el promovente tenga su domicilio fiscal y, por recibidas, en el lugar de la sede de la Sala 
Regional a la que corresponda conocer del juicio por razón de territorio. Tratándose de un día inhábil 
se tendrán por presentadas el día hábil siguiente. 

ARTICULO 58-P.- Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el Tribunal, 
deberán registrar en la Secretaría General de Acuerdos o ante la Presidencia de las Salas Regionales, 
según corresponda, la Dirección de Correo Electrónico Institucional, así como el domicilio oficial de 
las unidades administrativas a las que corresponda su representación en los juicios contenciosos 
administrativos, para el efecto de emplazarlas electrónicamente a juicio en aquellos casos en los que 
tengan el carácter de autoridad demandada. 

En el caso de que las autoridades demandadas no cumplan con esta obligación, todas las 
notificaciones que deben hacerse, incluyendo el emplazamiento, se harán a través del Boletín 
Procesal, hasta que se cumpla con dicha formalidad. 

ARTICULO 58-Q.- Para la presentación y trámite de los recursos de revisión y juicios de amparo que se 
promuevan contra las actuaciones y resoluciones derivadas del Juicio en Línea, no será aplicable lo 
dispuesto en el presente Capítulo.  

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal, los Secretarios Adjuntos de Sección y los Secretarios 
de Acuerdos de Sala Superior y de Salas Regionales según corresponda, deberán imprimir el archivo 
del Expediente Electrónico y certificar las constancias del juicio que deban ser remitidos a los 
Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito, cuando se impugnen resoluciones de los 
juicios correspondientes a su mesa. 

Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en que así lo solicite el Juzgado de Distrito o el Tribunal 
Colegiado se podrá remitir la información a través de medios electrónicos. 

ARTICULO 58-R.- En caso que el Tribunal advierta que alguna persona modificó, alteró, destruyó o 
provocó la pérdida de información contenida en el Sistema de Justicia en Línea, se tomarán las 
medidas de protección necesarias, para evitar dicha conducta hasta que concluya el juicio, el cual se 
continuará tramitando a través de un Juicio en la vía tradicional. 

Si el responsable es usuario del Sistema, se cancelará su Firma Electrónica Avanzada, Clave y 
Contraseña para ingresar al Sistema de Justicia en Línea y no tendrá posibilidad de volver a promover 
juicios en línea.  

Sin perjuicio de lo anterior, y de las responsabilidades penales respectivas, se impondrá al 
responsable una multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal al momento de cometer la infracción. 

ARTICULO 58-S.- Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el 
funcionamiento del Sistema de Justicia en Línea, haciendo imposible el cumplimiento de los plazos 
establecidos en la ley, las partes deberán dar aviso a la Sala correspondiente en la misma promoción 
sujeta a término, quien pedirá un reporte al titular de la unidad administrativa del Tribunal responsable 
de la administración del Sistema sobre la existencia de la interrupción del servicio.  

El reporte que determine que existió interrupción en el Sistema deberá señalar la causa y el tiempo de 
dicha interrupción, indicando la fecha y hora de inicio y término de la misma. Los plazos se 
suspenderán, únicamente, el tiempo que dure la interrupción del Sistema. Para tal efecto, la Sala hará 
constar esta situación mediante acuerdo en el expediente electrónico y, considerando el tiempo de la 
interrupción, realizara el computo correspondiente, para determinar si hubo o no incumplimiento de 
los plazos legales. 

ARTICULO 65.- Toda resolución debe notificarse, o en su caso, darse el aviso en la Dirección de 
Correo Electrónico señalada, a más tardar el tercer día siguiente a aquél en que el expediente haya 
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sido turnado al actuario para ese efecto y se asentará la razón respectiva a continuación de la misma 
resolución. 

... 

... 

ARTICULO 66.- En las notificaciones, el actuario deberá asentar razón del envío por correo o entrega 
de los oficios de notificación y de los avisos en la Dirección de Correo Electrónico, así como de las 
notificaciones personales y por lista. Los acuses postales de recibo y las piezas certificadas devueltas 
se agregarán como constancia a dichas actuaciones. 

ARTICULO 67.- ... 

... 

... 

... 

Las partes que así lo deseen, podrán señalar su clave o Dirección de Correo Electrónico a la Sala 
Regional en que se lleve el juicio, a fin de que por este medio se les dé aviso de la emisión de los 
autos y demás resoluciones que en él se dicten, acompañado de un extracto de su contenido que 
comprenderá la fecha y órgano de emisión, los datos de identificación del expediente y el tipo de auto 
o resolución. Satisfecho lo anterior, el Magistrado Instructor ordenará que los avisos de que se trata 
se le practiquen por este medio a la parte que lo haya solicitado; el Actuario, a su vez, deberá dejar 
constancia en el expediente de que el aviso se envió a la Dirección de Correo Electrónico señalado 
hasta por tres ocasiones consecutivas y la fecha y hora en que las realizó. En estos casos, durante el 
plazo de cinco días siguientes a aquél en que el aviso se llevó a cabo, la parte interesada podrá 
apersonarse al local de la Sala a notificarse personalmente de la resolución de que se trate y, a su 
vencimiento, si esto último no hubiere ocurrido, se procederá a su notificación por lista. 

ARTICULO 68.- Las notificaciones que deban hacerse a las autoridades administrativas se harán por 
oficio y por vía telegráfica en casos urgentes. También podrán efectuarse, opcionalmente, en la forma 
prevista en el artículo anterior por medio del aviso en la Dirección de Correo Electrónico Institucional. 

... 

... 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 37, fracción VIII y 41, fracción XXX; se adicionan los 
artículos 38, con una fracción X, pasando la actual a ser XI; 41, con una fracción XXXI, pasando la actual a 
ser XXXII y recorriéndose en su orden las demás fracciones; 47, con una fracción VIII; 48, con una fracción 
VII, pasando la actual a ser VIII; 49, con una fracción V, pasando la actual a ser VI y 50, con una fracción VI, 
pasando la actual a ser VII a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para 
quedar como sigue:  

CAPITULO V 

De las Salas Regionales 

ARTICULO 37.- ... 

I. a VII. ... 
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VIII. Verificar que en la Sala se utilice y mantenga actualizado el sistema de control y seguimiento de 
juicios, así como el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal; 

IX. a XI. ... 

ARTICULO 38.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Dictar los acuerdos y providencias relativas a las medidas cautelares provisionales en los términos de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, así como proponer a la Sala el proyecto de 
resolución correspondiente a la medida cautelar definitiva que se estime procedente; 

X. Supervisar la debida integración de las actuaciones en el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, 
de los juicios tramitados en línea, y 

XI. Las demás que les correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables. 

CAPITULO VI 

De la Junta de Gobierno y Administración 

ARTICULO 41.- ... 

I. a XXIX. ... 

XXX. Establecer y administrar un Boletín Procesal para la notificación de las resoluciones y acuerdos, 
así como el control de las notificaciones que se realicen por medios electrónicos y supervisar la 
correcta operación y funcionamiento del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal para la tramitación 
de los juicios en línea; 

XXXI. Emitir los acuerdos normativos que contengan los lineamientos técnicos y formales que deban 
observarse en la substanciación del juicio en línea;  

XXXII. Supervisar la publicación de las jurisprudencias, precedentes y tesis aisladas emitidas por las Salas y 
Secciones en la Revista del Tribunal; 

XXXIII. a XXXV. ... 

CAPITULO VII 

De los demás Servidores Públicos del Tribunal 

ARTICULO 47.- ... 

I. a V. ... 

VI. Dirigir los archivos de la Sala Superior; 

VII. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado 
en línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Sala 
Superior y las reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VIII.- Dar fe y expedir certificados de las constancias que obran en los expedientes que obran en la Sala 
Superior. 
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ARTICULO 48.- ... 

I. a V. ... 

VI. Dar fe y expedir certificados de constancias que obran en los expedientes de las Secciones; 

VII. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado 
en línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Sección y 
las reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VIII. Las demás que les encomiende el Presidente de la Sección. 

ARTICULO 49.- ... 

I. a III. ... 

IV. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los expedientes de la Ponencia a la que 
estén adscritos; 

V. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en 
línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Ponencia a 
la que estén adscritos y las reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y  

VI. Desempeñar las demás atribuciones que las disposiciones aplicables les confieran. 

ARTICULO 50.- ... 

I. a IV. ... 

V. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los expedientes de la Sala a la que estén 
adscritos; 

VI. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en 
línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Sala a la que 
estén adscritos y las reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y  

VII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, iniciará el desarrollo e instrumentación del Sistema de Justicia en Línea a través del cual se 
substanciará el Juicio en Línea.  

TERCERO. El Tribunal deberá realizar las acciones que correspondan, a efecto de que el Juicio en Línea, 
inicie su operación a los 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa promoverá una campaña masiva entre los usuarios de 
los servicios del Tribunal para difundir las disposiciones contenidas en este Decreto. 

CUARTO. Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, a través del Sistema de Justicia en Línea, deberán tramitar su Firma Electrónica 
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Avanzada ante la Secretaría General de Acuerdos o ante la Presidencia de las Salas Regionales, según 
corresponda, y registrar su Dirección de Correo Electrónico institucional, así como el domicilio oficial de las 
unidades administrativas a las que corresponda su representación en los juicios contenciosos administrativos, 
para el efecto de emplazarlas electrónicamente a juicio, en aquellos casos en los que tengan el carácter de 
autoridades demandadas, a partir de los seis meses de la entrada en vigor del presente Decreto, sin exceder 
para ello del plazo de 18 meses a que se refiere el artículo anterior.  

QUINTO. En el mismo plazo señalado en el artículo anterior, las unidades administrativas a las que 
corresponda la representación de las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los juicios contenciosos administrativos deberán 
instrumentar y mantener permanentemente actualizados los mecanismos tecnológicos, materiales y humanos 
necesarios para acceder al Juicio en Línea a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

SEXTO. En caso de que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa reciba una demanda por medio 
del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, y constate que la autoridad demandada, incumplió con lo 
señalado en el artículo CUARTO transitorio del presente Decreto, se le prevendrá para que en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir de que se le notifique dicha prevención, proceda a cumplir con dicha disposición 
o, en su caso acredite que ya la cumplió.  

En caso de no cumplir con la obligación a que se refiere el Artículo CUARTO transitorio el Tribunal le 
impondrá una multa de 100 a 200 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y todas las 
notificaciones que deban hacérsele, incluyendo el emplazamiento, se harán a través del Boletín Procesal, 
hasta que se cumpla con dicha formalidad. 

Así mismo, se requerirá al superior jerárquico de aquélla para que en el plazo de 3 días hábiles, la obligue a 
cumplir sin demora. En caso de continuar la renuencia de la autoridad, los hechos se pondrán en 
conocimiento del Organo Interno de Control que corresponda.  

SEPTIMO. Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
a la fecha en que inicie la operación del Juicio en Línea, continuarán substanciándose y se resolverán 
conforme a las disposiciones vigentes a la fecha de presentación de la demanda.  

OCTAVO. El Tribunal llevará a cabo las acciones necesarias a efecto de integrar los sistemas informáticos 
internos en una sola plataforma tecnológica, a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

NOVENO. Para la promoción, substanciación y resolución del juicio contencioso administrativo federal a 
través del Sistema de Justicia en Línea, prevalecerán las disposiciones contenidas en el Capítulo X de la ley 
respecto de otras que se contrapongan a lo establecido en dicho Capítulo. 

DECIMO. Los recursos necesarios para la implementación y cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto provendrán de recursos fiscales autorizados en el presupuesto del Ramo 32: Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa para el presente ejercicio y los subsecuentes. 

Dado en la sala de comisiones del Senado de la República en México, Distrito Federal, a 23 de abril de 2009. 

COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA”. 
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28-04-2009 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 
Aprobado en lo general y en lo particular con 86 votos en pro, 0 en contra y 7 abstenciones. 
Se turno al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 28 de abril de 2009. 
Discusión y votación, 28 de abril de 2009. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY ORGANICA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

(Dictamen de primera lectura) 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado, consulte la Secretaría a la 
Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura. 

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura del 
dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente.  

- El C. Presidente González Morfín: Muchas gracias. Es de primera lectura. Consulte ahora la Secretaría a la 
Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense la segunda lectura del dictamen para que se 
ponga a discusión de inmediato. 

- El C. Secretario Rivera Pérez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se 
dispense la segunda lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR 
FRANCISCO ARROYO VIEYRA  

- El C. Presidente Francisco Arroyo Vieyra: Está a la consideración de la Asamblea, no habiendo oradores 
registrados… se pregunta si hay algunas reservas. No habiendo oradores registrados, ábrase el sistema 
electrónico de votación por 3 minutos para recabar la votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y 
en lo particular en un solo acto. 

“VOTACION REGISTRADA CONFORME AL SISTEMA ELECTRONICO 
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ACEVES DEL OLMO CARLOS PRI Sí 
ANAYA LLAMAS J. GUILLERMO PAN Sí 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO PAN Sí 
ARROYO VIEYRA FRANCISCO PRI Sí 
AUREOLES CONEJO SILVANO PRD Sí 
BELTRONES RIVERA MANLIO F. PRI Sí 
BERGANZA ESCORZA FRANCISCO CONV Sí 
BUENO TORIO JUAN PAN Sí 
CALDERON CENTENO SEBASTIAN PAN Sí 
CAMARILLO ORTEGA RUBEN PAN Sí 
CANTU SEGOVIA ELOY PRI Sí 
CASTELLON FONSECA FCO. JAVIER PRD Sí 
CASTELO PARADA JAVIER PAN Sí 
CASTRO TRENTI FERNANDO J. PRI Sí 
CONTRERAS SANDOVAL EVA PAN Sí 
COPPOLA JOFFROY LUIS A. PAN Sí 
CORICHI GARCIA CLAUDIA PRD Sí 
CORTES MENDOZA MARKO A. PAN Sí 
CREEL MIRANDA SANTIAGO PAN Sí 
CUE MONTEAGUDO GABINO CONV Sí 
DELGADO DANTE CONV Sí 
DIAZ DELGADO BLANCA J. PAN Sí 
DORADOR P. GAVILAN RODOLFO PAN Sí 
DUEÑAS LLERENAS J. JESUS PAN Sí 
GALINDO NORIEGA RAMON PAN Sí 
GALVAN RIVAS ANDRES PAN Sí 
GARCIA CERVANTES RICARDO PAN Sí 
GARCIA QUIROZ MA. DEL SOCORRO PRI Sí 
GARIBAY GARCIA JESUS PRD Sí 
GOMEZ ALVAREZ PABLO PRD Sí 
GOMEZ TUEME AMIRA PRI Sí 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO PAN Sí 
GONZALEZ CARRILLO ADRIANA PAN Sí 
GONZALEZ GONZALEZ FELIPE PAN Sí 
GONZALEZ MORFIN JOSE PAN Sí 
GOVEA ARCOS EUGENIO PAN Sí 
GUADARRAMA MARQUEZ JOSE PRD Sí 
HERNANDEZ GARCIA RAMIRO PRI Sí 
HERNANDEZ RAMOS MINERVA PRD Sí 
JOAQUIN COLDWELL PEDRO PRI Sí 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO PRI Sí 
LARIOS GAXIOLA EMMA LUCIA PAN Sí 
LEGORRETA ORDORICA JORGE PVEM Sí 
LOBATO CAMPOS JOSE LUIS CONV Sí 
LOPEZ VALDEZ MARIO PRI Sí 
LOZANO DE LA TORRE CARLOS PRI Sí 
MARTINEZ MANRIQUEZ IRMA PANAL Sí 
MAZON ALONSO LAZARO PRD Sí 
MEJIA GONZALEZ RAUL PRI Sí 
MEJIA HARO ANTONIO PRD Sí 
MENDIZABAL PEREZ HECTOR PAN Sí 
MONTENEGRO IBARRA GERARDO PRI Sí 
MORALES FLORES MELQUIADES PRI Sí 
MORENO U. MA DE LOS ANGELES PRI Sí 
MORENO VALLE ROSAS RAFAEL PAN Sí 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON PAN Sí 
MURILLO KARAM JESUS PRI Sí 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO PAN Sí 
NUÑEZ JIMENEZ ARTURO PRD Sí 
OCEJO MORENO JORGE A. PAN Sí 
OROZCO GOMEZ JAVIER PVEM Sí 
ORTIZ SALINAS LUIS DAVID PAN Sí 



 3

ORTUÑO GURZA MA. TERESA PAN Sí 
PEREDO AGUILAR ROSALIA PAN Sí 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL PRD Sí 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO PRI Sí 
RIVERA PEREZ ADRIAN PAN Sí 
RODRIGUEZ LOMELI LUIS F. PAN Sí 
RODRIGUEZ Y PACHECO ALFREDO PAN Sí 
RUEDA SANCHEZ ROGELIO PRI Sí 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA PAN Sí 
SACRAMENTO JOSE JULIAN PAN Sí 
SERRANO SERRANO MARIA PAN Sí 
SOTELO GARCIA CARLOS PRD Sí 
TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO PAN Sí 
TOLEDO INFANZON ADOLFO PRI Sí 
TORRES ORIGEL RICARDO PAN Sí 
TREJO REYES JOSE I. PAN Sí 
VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN PRD Sí 
VILLARREAL GARCIA LUIS A. PAN Sí 
ZAVALA PENICHE MA. BEATRIZ PAN Sí 
ZOREDA NOVELO CLEOMINIO PRI Sí 
ANAYA GUTIERREZ ALBERTO PT Abstención 
JARA CRUZ SALOMON PRD Abstención 
LOPEZ HERNANDEZ ROSALINDA PRD Abstención 
MONREAL AVILA RICARDO PT Abstención 
ROJO E INCHAUSTEGUI MARIA PRD Abstención 
TORRES MERCADO TOMAS PRD Abstención 
YBARRA DE LA GARZA ROSARIO PT Abstención 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO 

JIMENEZ MACIAS CARLOS PRI Sí 
LEAL ANGULO AUGUSTO CESAR PAN Sí 
MADERO MUÑOZ GUSTAVO PAN Sí 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES PAN Sí”. 

- El C. Secretario Rivera Pérez: Señor Presidente, conforme al registro del sistema electrónico se emitieron 
86 votos en pro, cero en contra y 7 abstenciones.  

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  

Pasa al Ejecutivo de la Unión para los efectos constitucionales.  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 4o., primer párrafo, 13, primero y actual segundo párrafos; 
14, fracción I, segundo, tercero y quinto párrafos; 24, fracción I y el inciso a); 65, primer párrafo; 66; 67, último 
párrafo y 68, primer párrafo y se adicionan los artículos 1-A; 13, con los párrafos segundo y tercero, 
recorriéndose los demás párrafos en su orden; 14, con un tercer párrafo, recorriéndose los demás párrafos en 
su orden; 31, con un párrafo segundo y el Capítulo X denominado "Del Juicio en Línea" al Título II, que 
comprende de los artículos 58-A al 58-S a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1-A.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Acuse de Recibo Electrónico: Constancia que acredita que un documento digital fue recibido por el 
Tribunal y estará sujeto a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. En este 
caso, el acuse de recibo electrónico identificará a la Sala que recibió el documento y se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que el documento digital fue recibido en la fecha y hora que se consignen en dicha 
constancia. El Tribunal establecerá los medios para que las partes y los autorizados para recibir notificaciones 
puedan verificar la autenticidad de los acuses de recibo electrónico. 

II. Archivo Electrónico: Información contenida en texto, imagen, audio o video generada, enviada, recibida 
o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que forma parte del Expediente 
Electrónico. 

III. Boletín Procesal: Medio de comunicación oficial impreso o electrónico, a través del cual el Tribunal da a 
conocer las actuaciones o resoluciones en los juicios contenciosos administrativos federales que se tramitan 
ante el mismo. 

IV. Clave de acceso: Conjunto único de caracteres alfanuméricos asignados por el Sistema de Justicia en 
Línea del Tribunal a las partes, como medio de identificación de las personas facultadas en el juicio en que 
promuevan para utilizar el Sistema, y asignarles los privilegios de consulta del expediente respectivo o envío 
vía electrónica de promociones relativas a las actuaciones procesales con el uso de la firma electrónica 
avanzada en un procedimiento contencioso administrativo. 

V. Contraseña: Conjunto único de caracteres alfanuméricos, asignados de manera confidencial por el 
Sistema de Justicia en Línea del Tribunal a los usuarios, la cual permite validar la identificación de la persona 
a la que se le asignó una Clave de Acceso. 

VI. Dirección de Correo Electrónico: Sistema de comunicación a través de redes informáticas, señalado 
por las partes en el juicio contencioso administrativo federal. 

VII. Dirección de Correo Electrónico Institucional: Sistema de comunicación a través de redes informáticas, 
dentro del dominio definido y proporcionado por los órganos gubernamentales a los servidores públicos. 

VIII. Documento Electrónico o Digital: Todo mensaje de datos que contiene texto o escritura generada, 
enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que forma parte 
del Expediente Electrónico. 
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IX. Expediente Electrónico: Conjunto de información contenida en archivos electrónicos o documentos 
digitales que conforman un juicio contencioso administrativo federal, independientemente de que sea texto, 
imagen, audio o video, identificado por un número específico. 

X. Firma Digital: Medio gráfico de identificación en el Sistema de Justicia en Línea, consistente en la 
digitalización de una firma autógrafa mediante un dispositivo electrónico, que es utilizada para reconocer a su 
autor y expresar su consentimiento. 

XI. Firma Electrónica Avanzada: Conjunto de datos consignados en un mensaje electrónico adjuntados o 
lógicamente asociados al mismo que permita identificar a su autor mediante el Sistema de Justicia en línea, y 
que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. La firma electrónica permite actuar en Juicio 
en Línea. 

XII. Juicio en la vía tradicional: El juicio contencioso administrativo federal que se substancia recibiendo las 
promociones y demás documentales en manuscrito o impresos en papel, y formando un expediente también 
en papel, donde se agregan las actuaciones procesales. 

XIII. Juicio en línea: Substanciación y resolución del juicio contencioso administrativo federal en todas sus 
etapas, así como de los procedimientos previstos en el artículo 58 de esta Ley, a través del Sistema de 
Justicia en Línea. 

XIV. Sistema de Justicia en Línea: Sistema informático establecido por el Tribunal a efecto de registrar, 
controlar, procesar, almacenar, difundir, transmitir, gestionar, administrar y notificar el procedimiento 
contencioso administrativo que se sustancie ante el Tribunal. 

XV. Tribunal: Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

ARTÍCULO 4o.- Toda promoción deberá contener la firma autógrafa o la firma electrónica avanzada de 
quien la formule y sin este requisito se tendrá por no presentada. Cuando el promovente en un Juicio en la vía 
tradicional, no sepa o no pueda estampar su firma autógrafa, estampará en el documento su huella digital y en 
el mismo documento otra persona firmará a su ruego. 

... 

TÍTULO II 

De la Substanciación y Resolución del Juicio 

CAPÍTULO I 

De la Demanda 

ARTÍCULO 13.- El demandante podrá presentar su demanda, mediante Juicio en la vía tradicional, por 
escrito ante la sala regional competente o, en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, para este último 
caso, el demandante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. Una vez que el 
demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando la autoridad tenga este carácter la demanda se 
presentará en todos los casos en línea a través del Sistema de Justicia en Línea. 

Para el caso de que el demandante no manifieste su opción al momento de presentar su demanda se 
entenderá que eligió tramitar el Juicio en la vía tradicional. 

La demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continuación se indican: 

I. a III. ... 

Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde esté la sede de la Sala, la demanda 
podrá enviarse a través de Correos de México, correo certificado con acuse de recibo, siempre que el envío 
se efectúe en el lugar en que resida el demandante, pudiendo en este caso señalar como domicilio para 
recibir notificaciones, el ubicado en cualquier parte del territorio nacional, salvo cuando tenga su domicilio 
dentro de la jurisdicción de la Sala competente, en cuyo caso, el señalado para tal efecto, deberá estar 
ubicado dentro de la circunscripción territorial de la Sala. 

... 

... 
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ARTÍCULO 14.- ... 

I. El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en cualquier parte del territorio 
nacional, así como su Dirección de Correo Electrónico, cuando opte porque el juicio se substancie en línea a 
través del Sistema de Justicia en Línea. 

II. a VIII. ... 

En cada demanda sólo podrá aparecer un demandante, salvo en los casos que se trate de la impugnación 
de resoluciones conexas, o que se afecte los intereses jurídicos de dos o más personas, mismas que podrán 
promover el juicio contra dichas resoluciones en una sola demanda. 

En los casos en que sean dos o más demandantes éstos ejercerán su opción a través de un 
representante común. 

En la demanda en que promuevan dos o más personas en contravención de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el Magistrado Instructor requerirá a los promoventes para que en el plazo de cinco días presenten 
cada uno de ellos su demanda correspondiente, apercibidos que de no hacerlo se desechará la 
demanda inicial. 

Cuando se omita el nombre del demandante o los datos precisados en las fracciones II y VI, el Magistrado 
Instructor desechará por improcedente la demanda interpuesta. Si se omiten los datos previstos en las 
fracciones III, IV, V, VII y VIII, el Magistrado Instructor requerirá al promovente para que los señale dentro del 
término de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada la demanda o 
por no ofrecidas las pruebas, según corresponda. 

En el supuesto de que conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo, no se señale el domicilio 
del demandante en la jurisdicción de la Sala Regional que corresponda o se desconozca el domicilio del 
tercero, las notificaciones relativas se efectuarán por lista autorizada, que se fijará en sitio visible de la propia 
Sala, así como en el Boletín Procesal que emita el Tribunal, el cual estará disponible en su página electrónica. 
En caso de que el actor desconozca el domicilio del tercero, deberá manifestarlo así bajo protesta de 
decir verdad. 

ARTÍCULO 24.- ... 

I. La promoción en donde se soliciten las medidas cautelares señaladas, deberá contener los siguientes 
requisitos: 

a) El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificaciones en cualquier parte del territorio 
nacional, así como su Dirección de Correo Electrónico, cuando opte porque el juicio se substancie en línea a 
través del Sistema de Justicia en Línea. 

b) a d) ... 

II. ... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 31.- ... 

I. a III. ... 

Para el caso en que proceda la acumulación y los juicios respectivos se estén sustanciando por la vía 
tradicional y el juicio en línea, el Magistrado Instructor requerirá a las partes relativas al Juicio en la vía 
tradicional para que en el plazo de tres días manifiesten si optan por substanciar el juicio en línea, en caso de 
que no ejerza su opción se tramitara el Juicio en la vía tradicional. 

CAPÍTULO X 

Del Juicio en Línea 

ARTÍCULO 58-A.- El juicio contencioso administrativo federal se promoverá, substanciará y resolverá en 
línea, a través del Sistema de Justicia en Línea que deberá establecer y desarrollar el Tribunal, en términos de 
lo dispuesto por el presente Capítulo y las demás disposiciones específicas que resulten aplicables de esta 
Ley. En todo lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones que resulten aplicables de 
este ordenamiento. 
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ARTÍCULO 58-B.- Cuando el demandante ejerza su derecho a presentar su demanda en línea a través 
del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, las autoridades demandadas deberán comparecer y tramitar el 
juicio en la misma vía. 

Si el demandante no señala expresamente su Dirección de Correo Electrónico, se tramitará el Juicio en la 
vía tradicional y el acuerdo correspondiente se notificará por lista y en el Boletín Procesal del Tribunal. 

ARTÍCULO 58-C.- Cuando la demandante sea una autoridad, el particular demandado, al contestar la 
demanda, tendrá derecho a ejercer su opción para que el juicio se tramite y resuelva en línea conforme a las 
disposiciones de este Capítulo, señalando para ello su domicilio y Dirección de Correo Electrónico. 

A fin de emplazar al particular demandado, el Secretario de Acuerdos que corresponda, imprimirá y 
certificará la demanda y sus anexos que se notificarán de manera personal. 

Si el particular rechaza tramitar el juicio en línea contestará la demanda mediante el Juicio en 
la vía tradicional. 

ARTÍCULO 58-D.- En el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal se integrará el Expediente Electrónico, 
mismo que incluirá todas las promociones, pruebas y otros anexos que presenten las partes, oficios, 
acuerdos, y resoluciones tanto interlocutorias como definitivas, así como las demás actuaciones que deriven 
de la substanciación del juicio en línea, garantizando su seguridad, inalterabilidad, autenticidad, integridad y 
durabilidad, conforme a los lineamientos que expida el Tribunal. 

En los juicios en línea, la autoridad requerida, desahogará las pruebas testimoniales utilizando el método 
de videoconferencia, cuando ello sea posible. 

ARTÍCULO 58-E.- La Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña se proporcionarán, a 
través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, previa obtención del registro y autorización 
correspondientes. El registro de la Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña, implica el 
consentimiento expreso de que dicho Sistema registrará la fecha y hora en la que se abran los Archivos 
Electrónicos, que contengan las constancias que integran el Expediente Electrónico, para los efectos legales 
establecidos en este ordenamiento. 

Para hacer uso del Sistema de Justicia en Línea deberán observarse los lineamientos que, para tal efecto, 
expida el Tribunal. 

ARTÍCULO 58-F.- La Firma Electrónica Avanzada producirá los mismos efectos legales que la firma 
autógrafa y garantizará la integridad del documento, teniendo el mismo valor probatorio. 

ARTÍCULO 58-G.- Solamente, las partes, las personas autorizadas y delegados tendrán acceso al 
Expediente Electrónico, exclusivamente para su consulta, una vez que tengan registrada su Clave de Acceso 
y Contraseña. 

ARTÍCULO 58-H.- Los titulares de una Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña serán 
responsables de su uso, por lo que el acceso o recepción de las notificaciones, la consulta al Expediente 
Electrónico y el envío de información mediante la utilización de cualquiera de dichos instrumentos, les serán 
atribuibles y no admitirán prueba en contrario, salvo que se demuestren fallas del Sistema de Justicia 
en Línea. 

ARTÍCULO 58-I.- Una vez recibida por vía electrónica cualquier promoción de las partes, el Sistema de 
Justicia en Línea del Tribunal emitirá el Acuse de Recibo Electrónico correspondiente, señalando la fecha y la 
hora de recibido. 

ARTÍCULO 58-J.- Cualquier actuación en el Juicio en Línea se efectuará a través del Sistema de Justicia 
en Línea del Tribunal en términos del presente Capítulo. Dichas actuaciones serán validadas con las firmas 
electrónicas y firmas digitales de los Magistrados y Secretarios de Acuerdos que den fe según corresponda. 

ARTÍCULO 58-K.- Los documentos que las partes ofrezcan como prueba, incluido el expediente 
administrativo a que se refiere el artículo 14, fracción V, de esta Ley, deberán exhibirlos de forma legible 
a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

Tratándose de documentos digitales, se deberá manifestar la naturaleza de los mismos, especificando si la 
reproducción digital corresponde a una copia simple, una copia certificada o al original y tratándose de esta 
última, si tiene o no firma autógrafa. Los particulares deberán hacer esta manifestación bajo protesta de decir 
verdad, la omisión de la manifestación presume en perjuicio sólo del promovente, que el documento 
digitalizado corresponde a una copia simple. 
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Las pruebas documentales que ofrezcan y exhiban las partes tendrán el mismo valor probatorio que su 
constancia física, siempre y cuando se observen las disposiciones de la presente Ley y de los acuerdos 
normativos que emitan los órganos del Tribunal para asegurar la autenticidad de la información, así como de 
su transmisión, recepción, validación y notificación. 

ARTÍCULO 58-L.- Para el caso de pruebas diversas a las documentales, los instrumentos en los que se 
haga constar la existencia de dichas pruebas se integrarán al Expediente Electrónico. El Secretario de 
Acuerdos a cuya mesa corresponda el asunto, deberá digitalizar las constancias relativas y procederá a la 
certificación de su cotejo con los originales físicos, así como a garantizar el resguardo de los originales y de 
los bienes materiales que en su caso hubieren sido objeto de prueba. 

Para el caso de pruebas diversas a las documentales, éstas deberán ofrecerse en la demanda y ser 
presentadas a la Sala que esté conociendo del asunto, en la misma fecha en la que se registre en el Sistema 
de Justicia en Línea del Tribunal la promoción correspondiente a su ofrecimiento, haciendo constar su 
recepción por vía electrónica. 

ARTÍCULO 58-M.- Para los juicios que se substancien en términos de este capítulo no será necesario que 
las partes exhiban copias para correr los traslados que la Ley establece, salvo que hubiese tercero interesado, 
en cuyo caso, a fin de correrle traslado, el demandante deberá presentar la copia de traslado con sus 
respectivos anexos. 

En el escrito a través del cual el tercero interesado se apersone en juicio, deberá precisar si desea que el 
juicio se continúe substanciando en línea y señalar en tal caso, su Dirección de Correo Electrónico. En caso 
de que manifieste su oposición, la Sala dispondrá lo conducente para que se digitalicen los documentos que 
dicho tercero presente, a fin de que se prosiga con la instrucción del juicio en línea con relación a las demás 
partes, y a su vez, se impriman y certifiquen las constancias de las actuaciones y documentación electrónica, 
a fin de que se integre el expediente del tercero en un Juicio en la vía tradicional. 

ARTÍCULO 58-N.- Las notificaciones que se practiquen dentro del juicio en línea, se efectuarán conforme 
a lo siguiente: 

I.- Todas las actuaciones y resoluciones que conforme a las disposiciones de esta Ley deban notificarse 
en forma personal, mediante correo certificado con acuse de recibo, o por oficio, se deberán realizar a través 
del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

II.- El actuario deberá elaborar la minuta electrónica en la que precise la actuación o resolución a notificar, 
así como los documentos que se adjunten a la misma. Dicha minuta, que contendrá la Firma Electrónica 
Avanzada del actuario, será ingresada al Sistema de Justicia en Línea del Tribunal junto con la actuación o 
resolución respectiva y los documentos adjuntos. 

III.- El actuario enviará a la Dirección de Correo Electrónico de la o las partes a notificar, un aviso 
informándole que se ha dictado una actuación o resolución en el Expediente Electrónico, la cual está 
disponible en el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

IV.- El Sistema de Justicia en Línea del Tribunal registrará la fecha y hora en que se efectúe el envío 
señalado en la fracción anterior. 

V.- Se tendrá como legalmente practicada la notificación, conforme a lo señalado en las fracciones 
anteriores, cuando el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal genere el Acuse de Recibo Electrónico donde 
conste la fecha y hora en que la o las partes notificadas ingresaron al Expediente Electrónico, lo que deberá 
suceder dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha de envío del aviso a la Dirección de Correo 
Electrónico de la o las partes a notificar. 

VI.- En caso de que en el plazo señalado en la fracción anterior, el Sistema de Justicia en Línea del 
Tribunal no genere el acuse de recibo donde conste que la notificación fue realizada, la misma se efectuará 
mediante lista y por Boletín Procesal al cuarto día hábil contado a partir de la fecha de envío del Correo 
Electrónico, fecha en que se tendrá por legalmente notificado. 

ARTÍCULO 58-O.- Para los efectos del Juicio en Línea son hábiles las 24 horas de los días en que se 
encuentren abiertas al público las Oficinas de las Salas del Tribunal. 

Las promociones se considerarán, salvo prueba en contrario, presentadas el día y hora que conste en el 
Acuse de Recibo Electrónico que emita el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, en el lugar en donde el 
promovente tenga su domicilio fiscal y, por recibidas, en el lugar de la sede de la Sala Regional a la que 
corresponda conocer del juicio por razón de territorio. Tratándose de un día inhábil se tendrán por 
presentadas el día hábil siguiente. 
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ARTÍCULO 58-P.- Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el Tribunal, 
deberán registrar en la Secretaría General de Acuerdos o ante la Presidencia de las Salas Regionales, según 
corresponda, la Dirección de Correo Electrónico Institucional, así como el domicilio oficial de las unidades 
administrativas a las que corresponda su representación en los juicios contenciosos administrativos, para 
el efecto de emplazarlas electrónicamente a juicio en aquellos casos en los que tengan el carácter de 
autoridad demandada. 

En el caso de que las autoridades demandadas no cumplan con esta obligación, todas las notificaciones 
que deben hacerse, incluyendo el emplazamiento, se harán a través del Boletín Procesal, hasta que se 
cumpla con dicha formalidad. 

ARTÍCULO 58-Q.- Para la presentación y trámite de los recursos de revisión y juicios de amparo que se 
promuevan contra las actuaciones y resoluciones derivadas del Juicio en Línea, no será aplicable lo dispuesto 
en el presente Capítulo. 

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal, los Secretarios Adjuntos de Sección y los Secretarios de 
Acuerdos de Sala Superior y de Salas Regionales según corresponda, deberán imprimir el archivo del 
Expediente Electrónico y certificar las constancias del juicio que deban ser remitidos a los Juzgados de Distrito 
y Tribunales Colegiados de Circuito, cuando se impugnen resoluciones de los juicios correspondientes a 
su mesa. 

Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en que así lo solicite el Juzgado de Distrito o el Tribunal 
Colegiado se podrá remitir la información a través de medios electrónicos. 

ARTÍCULO 58-R.- En caso que el Tribunal advierta que alguna persona modificó, alteró, destruyó o 
provocó la pérdida de información contenida en el Sistema de Justicia en Línea, se tomarán las medidas de 
protección necesarias, para evitar dicha conducta hasta que concluya el juicio, el cual se continuará 
tramitando a través de un Juicio en la vía tradicional. 

Si el responsable es usuario del Sistema, se cancelará su Firma Electrónica Avanzada, Clave y 
Contraseña para ingresar al Sistema de Justicia en Línea y no tendrá posibilidad de volver a promover juicios 
en línea. 

Sin perjuicio de lo anterior, y de las responsabilidades penales respectivas, se impondrá al responsable 
una multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 
momento de cometer la infracción. 

ARTÍCULO 58-S.- Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el 
funcionamiento del Sistema de Justicia en Línea, haciendo imposible el cumplimiento de los plazos 
establecidos en la ley, las partes deberán dar aviso a la Sala correspondiente en la misma promoción sujeta a 
término, quien pedirá un reporte al titular de la unidad administrativa del Tribunal responsable de la 
administración del Sistema sobre la existencia de la interrupción del servicio. 

El reporte que determine que existió interrupción en el Sistema deberá señalar la causa y el tiempo de 
dicha interrupción, indicando la fecha y hora de inicio y término de la misma. Los plazos se suspenderán, 
únicamente, el tiempo que dure la interrupción del Sistema. Para tal efecto, la Sala hará constar esta situación 
mediante acuerdo en el expediente electrónico y, considerando el tiempo de la interrupción, realizara el 
computo correspondiente, para determinar si hubo o no incumplimiento de los plazos legales. 

ARTÍCULO 65.- Toda resolución debe notificarse, o en su caso, darse el aviso en la Dirección de Correo 
Electrónico señalada, a más tardar el tercer día siguiente a aquél en que el expediente haya sido turnado al 
actuario para ese efecto y se asentará la razón respectiva a continuación de la misma resolución. 

... 

... 

ARTÍCULO 66.- En las notificaciones, el actuario deberá asentar razón del envío por correo o entrega de 
los oficios de notificación y de los avisos en la Dirección de Correo Electrónico, así como de las notificaciones 
personales y por lista. Los acuses postales de recibo y las piezas certificadas devueltas se agregarán como 
constancia a dichas actuaciones. 
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ARTÍCULO 67.- ... 

... 

... 

... 

Las partes que así lo deseen, podrán señalar su clave o Dirección de Correo Electrónico a la Sala 
Regional en que se lleve el juicio, a fin de que por este medio se les dé aviso de la emisión de los autos y 
demás resoluciones que en él se dicten, acompañado de un extracto de su contenido que comprenderá la 
fecha y órgano de emisión, los datos de identificación del expediente y el tipo de auto o resolución. Satisfecho 
lo anterior, el Magistrado Instructor ordenará que los avisos de que se trata se le practiquen por este medio a 
la parte que lo haya solicitado; el Actuario, a su vez, deberá dejar constancia en el expediente de que el aviso 
se envió a la Dirección de Correo Electrónico señalado hasta por tres ocasiones consecutivas y la fecha y 
hora en que las realizó. En estos casos, durante el plazo de cinco días siguientes a aquél en que el aviso se 
llevó a cabo, la parte interesada podrá apersonarse al local de la Sala a notificarse personalmente de la 
resolución de que se trate y, a su vencimiento, si esto último no hubiere ocurrido, se procederá a su 
notificación por lista. 

ARTÍCULO 68.- Las notificaciones que deban hacerse a las autoridades administrativas se harán por 
oficio y por vía telegráfica en casos urgentes. También podrán efectuarse, opcionalmente, en la forma prevista 
en el artículo anterior por medio del aviso en la Dirección de Correo Electrónico Institucional. 

... 

... 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 37, fracción VIII y 41, fracción XXX; se adicionan los 
artículos 38, con una fracción X, pasando la actual a ser XI; 41, con una fracción XXXI, pasando la actual a 
ser XXXII y recorriéndose en su orden las demás fracciones; 47, con una fracción VIII; 48, con una fracción 
VII, pasando la actual a ser VIII; 49, con una fracción V, pasando la actual a ser VI y 50, con una fracción VI, 
pasando la actual a ser VII a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para 
quedar como sigue: 

CAPÍTULO V 

De las Salas Regionales 

ARTÍCULO 37.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Verificar que en la Sala se utilice y mantenga actualizado el sistema de control y seguimiento de 
juicios, así como el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal; 

IX. a XI. ... 

ARTÍCULO 38.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Dictar los acuerdos y providencias relativas a las medidas cautelares provisionales en los términos de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, así como proponer a la Sala el proyecto 
de resolución correspondiente a la medida cautelar definitiva que se estime procedente; 

X. Supervisar la debida integración de las actuaciones en el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, de 
los juicios tramitados en línea, y 

XI. Las demás que les correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO VI 

De la Junta de Gobierno y Administración 

ARTÍCULO 41.- ... 

I. a XXIX. ... 

XXX. Establecer y administrar un Boletín Procesal para la notificación de las resoluciones y acuerdos, así 
como el control de las notificaciones que se realicen por medios electrónicos y supervisar la correcta 
operación y funcionamiento del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal para la tramitación de los juicios 
en línea; 
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XXXI. Emitir los acuerdos normativos que contengan los lineamientos técnicos y formales que deban 
observarse en la substanciación del juicio en línea; 

XXXII. Supervisar la publicación de las jurisprudencias, precedentes y tesis aisladas emitidas por las Salas 
y Secciones en la Revista del Tribunal; 

XXXIII. a XXXV. ... 

CAPÍTULO VII 

De los demás Servidores Públicos del Tribunal 

ARTÍCULO 47.- ... 

I. a V. ... 

VI. Dirigir los archivos de la Sala Superior; 

VII. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en 
línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Sala Superior y las 
reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VIII. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obran en los expedientes que obran en la 
Sala Superior. 

ARTÍCULO 48.- ... 

I. a V. ... 

VI. Dar fe y expedir certificados de constancias que obran en los expedientes de las Secciones; 

VII. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en 
línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Sección y las 
reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VIII. Las demás que les encomiende el Presidente de la Sección. 

ARTÍCULO 49.- ... 

I. a III. ... 

IV. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los expedientes de la Ponencia a la que 
estén adscritos; 

V. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en 
línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Ponencia a la que 
estén adscritos y las reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VI. Desempeñar las demás atribuciones que las disposiciones aplicables les confieran. 

ARTÍCULO 50.- ... 

I. a IV. ... 

V. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los expedientes de la Sala a la que 
estén adscritos; 

VI. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un expediente tramitado en 
línea, así como imprimir y certificar las constancias de los expedientes electrónicos de la Sala a la que estén 
adscritos y las reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, iniciará el desarrollo e instrumentación del Sistema de Justicia en Línea a través del cual se 
substanciará el Juicio en Línea. 
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TERCERO. El Tribunal deberá realizar las acciones que correspondan, a efecto de que el Juicio en Línea, 
inicie su operación a los 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa promoverá una campaña masiva entre los usuarios 
de los servicios del Tribunal para difundir las disposiciones contenidas en este Decreto. 

CUARTO. Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, a través del Sistema de Justicia en Línea, deberán tramitar su Firma 
Electrónica Avanzada ante la Secretaría General de Acuerdos o ante la Presidencia de las Salas Regionales, 
según corresponda, y registrar su Dirección de Correo Electrónico institucional, así como el domicilio oficial de 
las unidades administrativas a las que corresponda su representación en los juicios contenciosos 
administrativos, para el efecto de emplazarlas electrónicamente a juicio, en aquellos casos en los que tengan 
el carácter de autoridades demandadas, a partir de los seis meses de la entrada en vigor del presente 
Decreto, sin exceder para ello del plazo de 18 meses a que se refiere el artículo anterior. 

QUINTO. En el mismo plazo señalado en el artículo anterior, las unidades administrativas a las que 
corresponda la representación de las autoridades cuyos actos sean susceptibles de impugnarse ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los juicios contenciosos administrativos deberán 
instrumentar y mantener permanentemente actualizados los mecanismos tecnológicos, materiales y humanos 
necesarios para acceder al Juicio en Línea a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

SEXTO. En caso de que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa reciba una demanda por 
medio del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, y constate que la autoridad demandada, incumplió con lo 
señalado en el artículo CUARTO transitorio del presente Decreto, se le prevendrá para que en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir de que se le notifique dicha prevención, proceda a cumplir con dicha disposición 
o, en su caso acredite que ya la cumplió. 

En caso de no cumplir con la obligación a que se refiere el Artículo CUARTO transitorio el Tribunal le 
impondrá una multa de 100 a 200 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y todas las 
notificaciones que deban hacérsele, incluyendo el emplazamiento, se harán a través del Boletín Procesal, 
hasta que se cumpla con dicha formalidad. 

Así mismo, se requerirá al superior jerárquico de aquélla para que en el plazo de 3 días hábiles, la obligue 
a cumplir sin demora. En caso de continuar la renuencia de la autoridad, los hechos se pondrán en 
conocimiento del Órgano Interno de Control que corresponda. 

SÉPTIMO. Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa a la fecha en que inicie la operación del Juicio en Línea, continuarán substanciándose y se 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes a la fecha de presentación de la demanda. 

OCTAVO. El Tribunal llevará a cabo las acciones necesarias a efecto de integrar los sistemas informáticos 
internos en una sola plataforma tecnológica, a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal. 

NOVENO. Para la promoción, substanciación y resolución del juicio contencioso administrativo federal a 
través del Sistema de Justicia en Línea, prevalecerán las disposiciones contenidas en el Capítulo X de la ley 
respecto de otras que se contrapongan a lo establecido en dicho Capítulo. 

DÉCIMO. Los recursos necesarios para la implementación y cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto provendrán de recursos fiscales autorizados en el presupuesto del Ramo 32: Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa para el presente ejercicio y los subsecuentes. 

México, D.F., a 28 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Santiago Gustavo Pedro Cortes, Secretario.- Sen. Adrián 
Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 


	PROCESO LEGISLATIVO - Decreto 192, LX Legislatura
	01. INICIATIVA - Cámara de Diputados - 26-03-2009
	02. DICTAMEN - Cámara de Diputados - 15-04-2009
	DISCUSIÓN - Cámara de Diputados - 15-04-2009

	03. MINUTA - Cámara de Senadores - 16-04-2009
	04. DICTAMEN - Cámara de Senadores - 28-04-2009
	DISCUSIÓN - Cámara de Senadores - 28-04-2009

	05. DECRETO - Ejecutivo Federal - DOF 12-06-2009


